
Proyecto de ley que establece en favor del Estado una compensación, denominada 
royalty minero, por la explotación de la minería del cobre y del litio.  

 

Boletín 12093-08 
 

Tramitación Segundo trámite constitucional 
Urgencia Sum 
Discusión En particular 
Sugerencia votación En contra / abstención 
Origen de la Iniciativa Moción / Indicación sustitutiva 
Autores Proyecto original: Natalia Castillo, Daniella Cicardini, Jaime Mulet, 

Catalina Pérez, Marcelo Schilling, Alejandra Sepúlveda, Pedro Velásquez, 
Esteban Velásquez y Pablo Vidal.  
 
El Ejecutivo ingresó un segundo paquete de indicaciones el 25 de 
octubre.  

 
 
Sugerencia de votación: En contra / abstención  
 
 
Objetivo del Proyecto 
 
Tal como señala el informe, este proyecto tiene por objeto establecer una compensación a favor del 
Estado por la explotación de la minería del cobre y del litio. 
 
Tramitación 
 
Primer Trámite (Cámara de Diputados) 
 
El proyecto de ley ingresó a la Cámara de Diputados el 12 de septiembre del 2018. La Sala de la Cámara 
de Diputados aprobó en general el proyecto el 24 de marzo del 2021, con 91 votos a favor (incluyendo el 
voto en contra del aquel entonces Diputado Gahona), 36 votos en contra y 15 abstenciones. El proyecto 
fue aprobado en particular, con diversas votaciones, el 6 de mayo de 2021.  
 
Segundo Trámite (Senado) 
 
El proyecto fue aprobado en la Comisión de Minería del Senado, con los votos favorables de los 
senadores Allende, Provoste y Girardi, y el voto en contra de los Senadores García Huidobro y Prohens.  
 
La iniciativa fue aprobada en general por la Sala del Senado el 30 de noviembre del 2021, con 18 votos a 
favor y 16 votos en contra. En dicha oportunidad, los Senadores de Chile Vamos votaron en contra de la 
idea de legislar.  
 
 
 
 



Introducción 
 
Todo nuevo tributo debe ser realista, debe tomar en consideración la situación económica del país, el  
sector que se grava, la inversión extranjera, y la competitividad del país en el mercado mundial. Al 
estudiar la iniciativa, podemos ver que el Gobierno no logra dar certeza suficiente, y se generan muchas 
dudas sobre el rol que cumplirá nuestro país en el mercado global y la falta de competitividad que se 
podría producir.  
 
La discusión del proyecto de ley de Royalty Minero ha sido extensa y de largo aliento, llevando más de 4 
años de discusión en el Congreso Nacional. El Gobierno, tratando de mejorar las indicaciones presentadas 
en julio, presentó el 25 de octubre un paquete de indicaciones con la finalidad de recoger las 
innumerables críticas que se hicieron a la iniciativa. Lamentablemente, el proyecto sigue generando más 
dudas que certezas, y el sector minero sigue con muchas preocupaciones en torno a la competitividad de 
nuestro país a nivel internacional.  
 

Contenido de las Indicaciones Nuevas 
 
 
Impuesto Ad Valorem 
 
La nueva indicación del Ejecutivo establece un impuesto ad valorem de tasa fija del 1%, la que se aplicará 
a todo explotador minero cuyas ventas anuales superen al equivalente de 50.000 toneladas métricas de 
cobre fina  (TMCF) al año. Los que generan menos de 50 mil TMCF al año, estarán exentes del pago, 
excluyendo así a la mediana minería.  
 
¿Quiénes quedarán exentos al pago del Componente Ad Valorem?  
 

1. Aquel explotador minero cuyas ventas anuales sean inferiores al equivalente de 50.000 TMCF 
2. Aquel explotador cuya renta imponible operacional minera ajustada (RIOMA) resulte negativo.  
3. Aquel explotador que, al aplicar el componente ad valorem, su margen operacional es negativo. 

En este caso, la tasa se reduce hasta el punto en que el margen operación sea cero.   
 
Puntos Positivos del Cambio 
 

1. Se establece una tasa fija más reducida del 1%. La tasa contemplada en las indicaciones de julio, 
variaba entre el 1 y el 4% en función de la producción.  

2. Se elimina la clasificación que se realizaba en la propuesta de indicaciones de julio, que distinguía 
entre explotadores con producción mayor o menor a 200.000 TMCF al año.  

3. Se establecen excepciones y casos en que no se aplicará el componente ad valorem.  
 
Renta Imponible Operacional Minera Ajustada (RIOMA) 
 

- Se incluye como costo para determinar la RIOMA (la base sobre la que se calcula el componente 
variable del royalty), la cuota anual de depreciación de los bienes físicos del activo inmovilizado 
que hubiere correspondido de no aplicarse el régimen de depreciación acelerada.  

- La tasa que se aplicarán al RIOMA, serán en base al Margen Operacional Minero (MOM).  
 
 



 
Puntos positivos del Cambio 
 

1. Se reconoce como costo la depreciación por las inversiones mineras.  
2. La tasa del componente se formule sobre la rentabilidad, no en relación con los precios del cobre.  

 
Distribución de los Fondos 
 
Se incorporan nuevos destinatarios de los recursos obtenidos, distribuyéndose 420 millones de dólares 
entre:  
 

1. Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo: destinado a todos los gobiernos regionales 
con énfasis en las regiones mineras US 280 millones.  

2. Aporte para la Investigación y Desarrollo a nivel Regional: US 50 millones 
3. Compensación por externalidades para las comunas mineras: para las comunas que posean 

faenas explotadores mineros sujetos al royalty US 20 millones 
4. Mayor aporte fiscal al Fondo Común Municipal, para las comunas más vulnerables: US 70 millones 

 
 

Incertezas y Preocupaciones del Sector Minero 
 
El Gobierno indica que la carga tributaria actual es del orden de 33,4 % y con la aprobación de este 
proyecto de ley quedaría en 39,8%. El Ejecutivo se basa en un estudio elaborado por el Profesor Jorrat 
para sus cálculos, los que han generado un gran debate en torno a la real carga tributaria existente en 
nuestro país, y los que se generarían para el futuro.  
 
Veamos las proyecciones realizadas por otras entidades respecto de la carga tributaria actual: 
 

Entidad Carga Tributaria Actual 

Consejo Minero 39% 

Centro de Estudios Tributarios Universidad Chile 38% - 39% 

Centro de Estudios Públicos Entre 37 y 43% dependiendo del tamaño de la 
empresa.  

CESCO-UC 2021 (Jorrat, Peters, Lagos) 38,8% 

Centro de Estudios del Cobre y Minería 39,9% 

Fondo Monetario Internacional 38,4% 

 
Cargas Tributarias con la Aprobación del Proyecto 
 

Entidad Carga Tributaria Eventual 

CEP Empresas de Bajo Margen:  
- Entre 42% y 47% 
- Entre 37% y 42% (retiro de 50% de 

utilidades) 
Empresas de Alto Margen 

- Entre 53% y 63% 
- Entre 46% y 55% (retiro de 50% de 



utilidades) 

Banco de Inversiones BTG Pactual Hasta 50% o más.  

Consultora CRU 49%  

Consejo Minero 48,4% 

 
 

Conclusión 
 
Es importante para la tramitación del proyecto y para todos los parlamentarios tener claridad respecto de 
cuales son las reales cargas tributaria existentes el día de hoy y las que tendremos con la aprobación de la 
indicación del Ejecutivo. Entendemos que se pueden hacer cálculos distintos para llegar a un monto u a 
otro, pero lo que la Ciudadanía exige, es que como legisladores podamos responsablemente tomar 
decisiones que no afecten la competitividad de nuestro país.  
 
De llegar a la conclusión de que la tasa en el futuro sea cercana a al 50%, eso nos ubicaría en promedio 10 
puntos por sobre nuestros grandes competidores: Canadá, Australia y Perú. Nuestro país ya lleva 18 años 
con la producción estancada, y se estima que el año 2022 caerá cerca de un 5 o 6%. Esta diferencia de 
carga tributaria dejaría a nuestro país en un segundo plano en el mercado internacional, siendo incapaz 
de competir con los grandes productores de cobre, disminuyendo aún más la inversión extranjera en 
nuestro país, y a la larga, bajando los recursos recaudados.  
 
El Ejecutivo debe entender que la tramitación de este proyecto no se debe realizar de forma apresurada. 
La gran mayoría de los contratos del sector minero gozan de una invariabilidad tributaria, por lo que los 
efectos de este proyecto de ley recién se podrían ver en unos años más. Es menester primero concordar 
respecto de cuál es la verdadera carga tributaria pera luego fijar una tasa que nos permita seguir siendo 
competitivos a nivel mundial.  
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE INTRODUCE MODIFICACIONES Y PRORROGA LA VIGENCIA DE LA LEY Nº18.450, QUE APRUEBA 

NORMAS PARA EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE (BOLETÍN Nº 14.068-01). 

 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

LEY N° 18.450, QUE 

APRUEBA NORMAS PARA 

EL FOMENTO DE LA 

INVERSIÓN PRIVADA EN 

OBRAS DE RIEGO Y 

DRENAJE 

 

 

  Denominación de la ley N° 

18.450 

 

A1.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para eliminar la 

expresión “y drenaje” del 

nombre de la ley N° 18.450. 

 

 

Se sugiere que se retire la 

indicación ya que se elimina la 

palabra “drenaje”, que es parte 

de los proyectos contemplados 

en la ley.  

 

Recomendación: votar en 

contra.  

 

 

 

PROYECTO DE LEY 

 

“Artículo 1.- Introdúcense las 

siguientes modificaciones en la 

ley N° 18.450, que aprueba 

normas para el fomento de la 

inversión privada en obras de 

riego y drenaje: 

 

 

AL ARTÍCULO 1 

 

 

AL ARTÍCULO 1 

 

Inciso primero 

 

Encabezado 

 

I.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir en su encabezado el 

número “1” por el vocablo 

“primero”. 

 

  

Indicación Ejecutivo:  

 

Cambio formal.  

 

Recomendación: votar a favor.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 1º.- El Estado, por 

intermedio de la Comisión 

Nacional de Riego, bonificará 

el costo de estudios, 

construcción y rehabilitación de 

obras de riego o drenaje, así 

como de proyectos integrales 

de riego o drenaje 

que incorporen el concepto de 

uso multipropósito; inversiones 

en equipos y elementos de 

 

1. En el artículo 1°:  

 

 

a) Modifícase el inciso primero 

de la siguiente forma:  

 

i. Intercálase, entre la coma que 

sucede a la palabra “Riego” y el 

vocablo “bonificará”, la 

siguiente frase: “con el 

objetivo de contribuir al 

Número 1 

 

 

 

 

 

 

 

Letra a) 

 

Aprobadas c/m 13x0 
1.- De la Honorable Senadora 

Número 1 

 

II.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el número 1 por el 

siguiente: 

 

“1.- Reemplázase el artículo 1º 

por los siguientes: 

 

“Artículo 1°.- El Estado, por 

intermedio de la Comisión 

Número 1 

 

5a.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para eliminar el 

literal ii., de la letra a) del 

número 1. del artículo 1. 

 

SENADORA ALLENDE: 

 

1.-Elimínese del nombre del 

proyecto la frase “y drenaje”. 

 

 

Indicación 5ª Allende: 

 

La indicación quedaría 

subsumida o eliminada con la 

aprobación de la indicación del 

Ejecutivo.  

 

Recomendación: votar en 

contra 

 

Indicación Nueva Allende 
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riego mecánico o de 

generación; y, en general, toda 

obra de puesta en riego u otros 

usos asociados directamente a 

las obras bonificadas, 

habilitación y conexión, cuyos 

proyectos sean seleccionados y 

aprobados en la forma que se 

establece en esta ley. 

aumento de la seguridad 

hídrica y de la mayor y mejor 

eficiencia del uso del agua,”  

 

ii. Agrégase, a continuación de 

la frase “o de generación;” el 

siguiente texto: “inversiones 

que consideren, con el debido 

equilibrio, proyectos insertos 

en zonas de secano interior, 

costero y precordillera”. 

 

señora Allende, 2.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 3.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 4.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, y 5.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre para agregar, en el 

numeral i. de la letra a) del 

número 1. del artículo 1, a 

continuación de “seguridad 

hídrica”, la siguiente frase: “, 

soberanía alimentaria”. 

  

Nacional de Riego, bonificará el 

costo de estudios, construcción y 

rehabilitación de obras de riego 

o drenaje, equipos y elementos 

de riego mecánico, equipos de 

generación, proyectos con 

nuevas fuentes de agua y 

tecnologías; y, en general, toda 

obra de puesta en riego u otros 

usos asociados directamente a 

las obras bonificadas, 

habilitación y conexión a 

proyectos que sean 

seleccionados y aprobados en la 

forma que se establece en esta 

ley. Las bonificaciones tienen 

como objetivo contribuir a 

garantizar la seguridad hídrica, 

la eficiencia en el uso del agua, 

la incorporación y mantención 

de agricultura de riego en zonas 

de secano, la seguridad y 

soberanía alimentaria, el 

mejoramiento continuo de los 

sistemas de riego, la adaptación 

al cambio climático, el 

desarrollo rural y territorial 

sostenible y equitativo y la 

conservación ecosistémica. 

 

2.-En el N°1 artículo 1, 

modifícase el inciso primero de 

la siguiente forma: Elimínase 

las frases “o drenaje”. 

 

 

 

La nueva indicación de la 

Senadora busca eliminar la 

frase “y drenaje”, por lo que 

sugiere votar en contra o que la 

autora lo retire.  

 

Recomendación: votar en 

contra.  

 

Indicación Ejecutivo  

 

En relación a la indicación del 

Ejecutivo (artículo 1º), se 

sugirió eliminar la expresión 

“garantizar” ya que es 

imposible asegurar la seguridad 

hídrica. Además, se elimina la 

expresión “zona de secano” y 

se reemplaza por “la 

incorporación de nuevas zonas 

de riego”. Sugerí el cambio ya 

que por definición las zonas de 

secano son aquellas en que no 

se produce riego, por lo que 

estaría mal utilizada el 

concepto.   

 

 

 b) Intercálanse los siguientes 

incisos segundo y tercero, 

nuevos, pasando los actuales 

incisos segundo y tercero a ser 

cuarto y quinto, 

respectivamente: 

 

Letra b) 

 

 

Aprobadas c/m 13x0 
6.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 7.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

 

La presente ley y los 

reglamentos que se definan a 

partir de ella considerarán 

como marco los instrumentos 

de ordenamiento territorial y 

gestión de cuencas vigentes, e 

Letra b) 

5b.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para suprimir, 

en el inciso segundo, nuevo, la 

expresión “o drenaje”. 

 

 

 

Indicación del Ejecutivo 

 

En relación al segundo inciso 

del artículo 1 sugerido en la 

indicación sustitutiva:  
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“Esta ley tendrá entre sus 

objetivos principales la 

bonificación de estudios y la 

construcción y obras de riego o 

drenaje, que contribuyan a 

aumentar la seguridad hídrica y 

a mejorar la eficiencia en el uso 

de los recursos hídricos e 

impulsar el equilibrio del 

desarrollo territorial de riego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 8.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 9.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, y 10.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre para agregar, en el 

inciso segundo, nuevo, de la 

letra b) del número 1. del 

artículo 1, a continuación de 

“recursos hídricos”, la siguiente 

frase: “, garantizar la 

seguridad y la soberanía 

alimentaria,”. 

 

Aprobada s/m 13x0 
11.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el inciso segundo 

nuevo, de la letra b) del número 

1. del artículo 1, entre la 

expresión “desarrollo territorial 

de riego” y el punto a parte, lo 

siguiente: “, sin afectar los 

humedales y turberas 

existentes”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación del 

Senador De Urresti esta se 

encuentra subsumida en el 

siguiente texto de la indicación 

sustitutiva: "la adaptación al 

cambio climático, el desarrollo 

rural y territorial sostenible y 

equitativo y la conservación 

ecosistémica.". Sin perjuicio de 

que la indicación sustitutiva 

incorporarán el enfoque 

transversal de equidad de 

género. Además, resguardarán 

especialmente el acceso al 

riego y drenaje para los 

miembros de los pueblos 

indígenas de Chile, respetando 

su cosmovisión y formas 

tradicionales de uso de las 

tierras y del agua, según lo 

establecido en la normativa 

vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se le explicó al Ejecutivo que 

la mención a la “equidad de 

género” y la “cosmovisión y 

formas tradicionales” de los 

pueblos indígenas entorpecen la 

discusión del proyecto de ley. 

El proyecto siempre debe ir 

destinada al agricultor, 

independiente de su género o 

etnia, y la redacción actual, en 

especial en lo referente a los 

pueblos indígenas, da a 

entender un privilegio o 

beneficio adicional, en 

perjuicio de las demás 

personas. Se sugirió eliminar 

toda la frase destacada en 

amarillo, pero el Ejecutivo 

llegó con una redacción nueva:  

 

Además, se incentivará, con un 

enfoque transversal de género, 

el acceso a los beneficios de 

esta ley de mujeres 

agricultoras, pequeños 

agricultores y los pueblos 

indígenas de Chile”. 

 

Si bien es innecesaria la 

mención, ya que hoy es 

obligación del Estado impartir 

un “enfoque de género” en la 

implementación de políticas 

públicas, y a respetar la ley 

indígena, considero que es 

mejor esta propuesta que la 
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Los proyectos que concursen 

por las bonificaciones de esta 

ley serán evaluados, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 5, 

ponderando las variables de 

aporte, superficie beneficiada, 

costo del proyecto, ahorro de 

agua transferido y el equilibrio 

territorial.”. 

 

contempla una prohibición de 

proyectos de drenaje en 

humedales y turberas. 

 

Aprobada s/m 11x1x1 
11a.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre para intercalar, en 

el inciso tercero nuevo, de la 

letra b) del número 1. del 

artículo 1, después de la palabra 

“transferido”, el siguiente texto: 

“, reducción de extracción de 

agua desde la cuenca”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación de la 

Senadora Allende y Senador 

Latorre, consideramos que se 

encuentra parcialmente 

recogida en la indicación 

sustitutiva a propósito de lo 

regulado en los artículos 3 

letra e) y 6 quáter, en los 

cuales se hace mención expresa 

al proceso de restitución a su 

respectiva fuente de las aguas, 

cumpliéndose así el mismo 

objetivo buscado por los 

senadores relativo a la 

reducción de extracción de 

agua desde la cuenca.  

 

 

 

 

 

 

 

redacción original, y sitúa a las 

mujeres, los indígenas y 

agricultores en igualdad de 

condiciones. Al parecer, la 

oposición tiene los votos para 

aprobar el texto original, por lo 

que es importante la aprobación 

de esta nueva redacción para 

evitar que el texto original 

prospere, estableciendo una 

cierta jerarquía y desigualdad 

de quienes postulan.  

 

Recomendación: aprobar con 

la redacción nueva sugerida por 

el Ejecutivo de equidad de 

género y el tema indígena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

La bonificación del Estado a 

que se refiere esta ley se 

 

Letra nueva 

 

 

Indicación del Ejecutivo  
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aplicará de la siguiente manera: 

 

a) Pequeños productores 

agrícolas y campesinos en 

concordancia con la definición 

de la ley N°18.910, podrán 

acceder a una bonificación 

máxima de 95 por ciento del 

costo del proyecto. 

 

b) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que, en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

menores o iguales a 2.400 

unidades de fomento, y posean 

una superficie menor o igual a 

12 hectáreas de riego básico, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 90 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

c) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

menores o iguales a 2.400 

unidades de fomento y posean 

una superficie mayor a 12 

hectáreas de riego básico, 

podrán acceder a una 

11b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“…) Agrégase, a continuación 

de los incisos segundo y 

tercero, nuevos, el siguiente: 

 

“En ningún caso podrán 

acceder a las bonificaciones de 

la presente ley los proyectos 

que impliquen drenaje de 

suelos.”.”. 

 

En relación a la bonificación 

(inciso tercero artículo 1º):  

 

No hay reparos en cuanto a las 

letras a) b) c) y d).  

 

Recomendación Se sugiere 

aprobar.  
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SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

bonificación máxima del 80 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

d) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 2.400 unidades de 

fomento y menores o iguales a 

10.000 unidades de fomento, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 70 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

e) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 10.000 unidades de 

fomento y menores o iguales a 

25.000 unidades de fomento, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 60 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

f) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicación Ejecutivo: nueva 

estratificación.   

 

Surgieron dudas respecto de la 

exclusión de los medianos 

agricultores con más ingresos. 

Al analizar los beneficiados, y 

los montos de utilidad 

asociadas, parece ser razonable 

y no se excluye que 

agrupaciones conformadas por 

agricultores más grandes 

puedan postular. Además, la 

estratificación propuesta 

coincide con una clasificación 

que realiza el SII, que tiene 

varias subclasificaciones. La 

crítica que se hizo en su 

momento fue que la 

estratificación no coincide con 

la que establece la Ley Pro-

Pyme.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 25.000 unidades de 

fomento y menores o iguales a 

50.000 unidades de fomento, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 50 por 

ciento del costo del proyecto. 

Hasta un dos por ciento de los 

recursos anuales disponibles 

para bonificaciones será 

destinado a concursos relativo a 

este grupo de postulantes. 

 

g) Comunidades y asociaciones 

indígenas reconocidas y 

registradas en el Registro 

Público de Comunidades 

Indígenas según lo dispuesto la 

ley N°19.253, y comunidades 

agrícolas definidas en el 

Decreto con Fuerza de Ley 

N°5, de 1967, del Ministerio de 

Agricultura, podrán acceder a 

una bonificación máxima del 

95 por ciento del costo del 

proyecto. 

 

h) Comunidades de aguas o de 

obras de drenaje y asociaciones 

de canalistas, contemplando la 

siguiente distinción: 

 

1. Las que estén integradas por 

un 50 por ciento o más de 

productores agrícolas y 

campesinos pertenecientes a los 

grupos identificados en las 

Recomendación: a favor.  

 

 

f) La mesa técnica no llegó a 

pleno acuerdo en esta letra por 

lo que se sometería a votación 

separada el guarismo 50.000. 

Hay dos posiciones, por un 

lado, quienes dicen que es muy 

bajo excluyendo a las medianas 

más grandes, y por otro lado 

hay quienes dicen que es muy 

alto, y que el enfoque debiera 

estar sólo en los más pequeños. 

Se sugiere aprobar la indicación 

del Ejecutivo que contempla 

50.000.  

 

Recomendación: votar a favor.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

letras a) y b) del presente 

artículo podrán acceder a una 

bonificación máxima del 90 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

2. Las que estén integradas por 

menos de un 50 por ciento de 

productores agrícolas y 

campesinos pertenecientes a los 

grupos identificados en las 

letras a) y b) del presente 

artículo podrán acceder a una 

bonificación máxima del 80 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

i) Juntas de vigilancia podrán 

acceder a una bonificación 

máxima del 70 por ciento del 

costo del proyecto. 

 

No podrán postular a concursos 

de esta ley, salvo lo dispuesto 

en las letras g), h) e i) del 

presente artículo, las personas 

cuyos ingresos anuales por 

ventas, servicios y otras 

actividades del giro y de sus 

entidades relacionadas que en 

el promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 50.000 unidades de 

fomento. 

 

Los postulantes deberán 

acompañar los antecedentes 

necesarios para acreditar sus 

ingresos anuales por ventas, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i) Se solicitó al Ejecutivo 

especificar los tipos de obras 

que podrán postular las juntas 

de vigilancia. El ejecutivo 

presentó la siguiente nueva 

redacción:  

 

Juntas de vigilancia podrán 

acceder a una bonificación 

máxima del 70 por ciento del 

costo de proyectos 

relacionados con sus funciones 

específicas establecidas en el 

artículo 266 del código de 

aguas.  

 

De esta forma se evita que las 

juntas de vigilancia postulen a 

programas que están fuera de 

sus competencias, compitiendo 

y afectando a los agricultores. 

 



 

 

 

9 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

servicios y otras actividades y 

los de sus entidades 

relacionadas al momento de la 

postulación, información que 

podrá ser verificada mediante 

los registros del Servicio de 

Impuestos Internos. Se 

entenderá por entidades 

relacionadas aquellas 

establecidas en el artículo 8° 

numeral 17° del Código 

Tributario, Decreto Ley N°830, 

de 1974, del Ministerio de 

Hacienda, incluyendo además 

información del cónyuge, 

conviviente civil y los 

parientes, ascendientes o 

descendientes, hasta el segundo 

grado de consanguinidad o 

afinidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la 

Comisión Nacional de Riego 

podrá celebrar convenios de 

colaboración con el Servicio de 

Impuestos Internos para los 

fines descritos en el inciso 

anterior. 

 

Recomendación: a favor.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a una supuesta 

inhabilidad propuesta en la 

indicación del ejecutivo 

(destacado en amarillo): El 

Ejecutivo explicó que no se 

está impidiendo que personas 

con lazos de consanguinidad 

puedan postular, sólo se está 

exigiendo cierta información al 

momento de postular. El 

Ejecutivo para aclarar el tema 

propuso la siguiente redacción:  

 

“Los postulantes deberán 

acompañar los antecedentes 

necesarios para acreditar sus 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades y 

los de sus entidades 

relacionadas al momento de la 

postulación. Se entenderá por 

entidades relacionadas 

aquellas establecidas en el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

artículo 8° numeral 17° del 

Código Tributario, Decreto Ley 

N°830, de 1974, del Ministerio 

de Hacienda. La Comisión 

estará facultada para verificar 

la información presentada 

mediante los registros del 

Servicio de Impuestos Internos, 

incluyendo además 

información del cónyuge, 

conviviente civil y los 

parientes, ascendientes o 

descendientes, hasta el segundo 

grado de consanguinidad o 

afinidad.” 

 

Recomendación: La redacción 

propuesta es una mejora al 

texto original, y se sugiere 

aprobar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La bonificación del Estado a 

que se refiere esta ley se 

aplicará de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Letra c) 

Declaradas inadmisibles 
12.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 13.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

14.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 15.- Del 

Honorable Senador señor 

 

 

Artículo 1° bis.- En casos 

calificados por la Comisión 

Nacional de Riego podrán 

bonificarse como proyectos 

anexos complementarios a los 

de riego propiamente tales, 

obras destinadas a solucionar 

problemas de agua en el sector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicación Ejecutivo: 

 

 

Nueva redacción sugerida por 

el Ejecutivo:  

 

En casos calificados por la 

Comisión de Riego bonificará 

como proyectos anexos 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Los pequeños productores 

agrícolas a quienes la ley 

orgánica del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario defina 

como tales tendrán derecho a 

una bonificación máxima del 

90%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Los postulantes de una 

superficie de riego hasta 40 

hectáreas ponderadas podrán 

postular a una bonificación 

máxima de 80%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Reemplázanse las letras a), 

b) y c) del actual inciso 

segundo, que ha pasado a ser 

inciso cuarto, por las 

siguientes: 

 

“a) Los agricultores que 

postulen con una superficie de 

hasta 12 hectáreas de riego 

ponderado, sea que reúnan o no 

las demás condiciones que la 

ley orgánica del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario exige 

a sus beneficiarios, tendrán 

derecho a una bonificación 

máxima del 90 por ciento. 

 

 

 

 

 

b) Los agricultores que 

postulen con una superficie de 

riego ponderado de más de 12 y 

hasta 30 hectáreas podrán 

acceder a una bonificación 

máxima de 80 por ciento. 

 

 

 

 

 

Elizalde, y 16.- Del Honorable 

Senador señor Latorre para 

reemplazar la letra c) del 

número 1. del artículo 1 por la 

siguiente: 

 

“c) Reemplázanse las letras a), 

b) y c) del actual inciso 

segundo, que ha pasado a ser 

inciso cuarto, por las 

siguientes:  

 

“a) Las personas indígenas 

acreditadas como tal por 

CONADI y los campesinos a 

quienes la ley orgánica del 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario defina como 

tales, que postulen con una 

superficie de hasta 12 hectáreas 

de riego básico, tendrán 

derecho a una bonificación total 

de hasta 400 unidades de 

fomento con una bonificación 

máxima de un 95% del total del 

proyecto.  

 

b) Los/as pequeños/as 

productores/as agrícolas a 

quienes la ley orgánica del 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario defina como 

tales, que postulen con una 

superficie de hasta 12 hectáreas 

de riego básico, tendrán 

derecho a una bonificación total 

de hasta 400 unidades de 

agropecuario y otros 

relacionados con el desarrollo 

rural de los predios o sistemas 

de riego que se acojan a los 

beneficios de esta ley. 

 

La Comisión bonificará con 

preferencia los proyectos con 

inversiones anexas que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua; el uso de 

aguas pluviales; la reutilización 

de aguas residuales; aquellos 

proyectos cuyos sistemas 

productivos propendan a la 

conservación de la 

biodiversidad, del suelo y del 

recurso hídrico o impidan su 

degradación; y proyectos de 

soluciones basadas en la 

naturaleza, de acuerdo con las 

condiciones del reglamento de 

la presente ley. 

 

Asimismo, se bonificarán las 

iniciativas que mejoren la 

gestión de los potenciales 

beneficiarios a que se refieren 

las letras g), h) e i) del Artículo 

1°. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

complementarios a los de riego 

propiamente tales, obras 

destinadas a solucionar 

problemas de agua en el sector 

agropecuario y otros 

relacionados con el desarrollo 

rural de los predios o sistemas 

de riego que se acojan a los 

beneficios de esta ley.  

 

La Comisión bonificará 

además los proyectos con 

inversiones anexas que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua; el uso de 

aguas pluviales; la 

reutilización de aguas 

residuales; aquellos proyectos 

cuyos sistemas productivos 

propendan a la conservación 

de la biodiversidad, del suelo y 

del recurso hídrico o impidan 

su degradación; proyectos de 

soluciones basadas en la 

naturaleza y otros similares.  

 

Esta redacción es una mejora al 

texto original ya que asegura 

que la CNR deberá bonificar 

los proyectos anexos, sin 

otorgarle la facultad para 

aprobar o rechazara 

discrecionalmente los proyectos 

anexos. Además, se elimina la 

preferencia que existe en el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

c) A los postulantes de una 

superficie de riego ponderada 

de más de 40 hectáreas se les 

aplicará una bonificación 

máxima de 70%. 

 

 

 

 

 

c) Los agricultores que 

postulen con una superficie de 

riego de más de 30 y hasta 80 

hectáreas de riego ponderado 

podrán acceder a una 

bonificación máxima de 70 por 

ciento.”. 

 

fomento con una bonificación 

máxima de un 90% del total del 

proyecto.  

 

 

c) Quienes postulen con 

superficie de riego básico de 

más de 12 y hasta 30 hectáreas 

de riego básico cuyos ingresos 

anuales por ventas y servicios y 

otras actividades se encuentren 

bajo las 25.000 unidades de 

fomento en el último año 

calendario, tendrán derecho a 

una bonificación máxima de un 

80%.  

 

d) Quienes postulen con una 

superficie de riego básico de 

más de 30 y hasta 80 hectáreas,  

cuyos ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades se encuentren entre 

las 25.000 y las 100.000 

unidades de fomento en el 

último año calendario, tendrán 

derecho a una bonificación 

máxima de un 70%.”.”. 

 

Letras c) y d) 

 

Aprobadas c/m 13x0 
17.- De las Honorables 

Senadoras señoras Carvajal, 

Muñoz y Órdenes, y 18.- De la 

Honorable Senadora señor 

Allende para sustituir, en las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

texto original y el sometimiento 

de las condiciones del proceso 

de bonificación a un 

reglamento, lo que permitía que 

el Gobierno de turno modifique 

dichos criterios.  

 

Recomendación: aprobar 

nueva redacción.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

letras c) y d) del número 1. del 

artículo 1, la palabra “postulen” 

por “posean”, cada vez. 

 

Aprobada s/m 13x0 
18a.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir, en los literales c) y d) 

del número 1. del artículo 1, la 

expresión “postulen con” por 

“posean”, cada vez que 

aparece. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Modifícase el actual inciso 

Letra d) 

Declaradas inadmisibles 
19.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 20.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

21.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 22.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, y 23.- Del Honorable 

Senador señor Latorre para 

reemplazar la letra d) del 

número 1. del artículo 1, por la 

siguiente:  

 

“d) Sustitúyase el inciso 

 

Artículo 1° ter.- La suma del 

costo de las obras y el monto de 

las inversiones postuladas para 

efectos de la bonificación no 

podrá exceder de 60.000 

unidades de fomento, sin 

perjuicio de que el costo total 

de la obra pueda ser mayor. 

 

En todo caso, el aporte en los 

proyectos intraprediales se 

calculará sobre un máximo de 

60.000 unidades de fomento, 

siendo la diferencia de cargo 

del postulante. 

  

Indicación Ejecutivo:  

 

El penúltimo inciso generó 

dudas respecto de las funciones 

del Ministerio de Desarrollo 

Social en esta materia, y el 

plazo establecido de 60 días 

para su recomendación. Si es 

necesario mantener esta 

obligación, se sugiere rebajar el 

plazo a 30 días.  

 

La agricultura es flexible y se 

toma decisiones en base a los 

hechos del momento, por lo 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

Hasta un dos por ciento de los 

recursos anuales disponibles 

para bonificaciones será 

destinado a concursos de 

agricultores que superen las 

doscientas hectáreas 

ponderadas de superficie, 

debiendo la Comisión Nacional 

de Riego llamar a concursos 

especiales para este efecto. 

tercero, que ha pasado a ser 

inciso quinto, del modo 

siguiente:  

 

 

i. Sustitúyese la frase “superen 

las doscientas hectáreas 

ponderadas de superficie” por 

“postulen con más de 80 y 

hasta 200 hectáreas de riego 

ponderado”. 

 

ii. Agrégase la siguiente 

oración a continuación del 

punto y aparte que ha pasado a 

ser punto y seguido: “Estos 

agricultores podrán acceder a 

una bonificación máxima de 60 

por ciento.”. 

 

tercero, que ha pasado a ser 

inciso quinto, por los siguientes 

incisos quinto, sexto y séptimo, 

nuevos: 

 

“En ningún caso se podrá 

beneficiar intra-predialmente a 

las personas naturales o 

jurídicas que en total posean, de 

forma directa o a través de 

sociedades matrices o filiales, o 

personas relacionadas, más de 

80 hectáreas de riego básico. 
Las personas naturales se 

entenderán relacionadas, 

cuando entre ellas sean 

cónyuges, convivientes civiles, 

o exista parentesco por 

consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado inclusive.  

 

Los beneficios para proyectos 

extraprediales sólo podrán 

percibirse por las personas 

descritas en las letras a), b) y c) 

del artículo 1.  

 

No podrán postular a esta ley 

las empresas cuyos ingresos 

anuales por ventas y servicios y 

otras actividades del giro 

excedan las 100.000 unidades 

de fomento en el último año 

calendario.”.”. 

 

 

 

En el caso en que los 

postulantes sean organizaciones 

de usuarios definidas por el 

Código de Aguas constituidas o 

que hayan iniciado su proceso 

de constitución, podrán 

presentar proyectos de un valor 

de hasta 100.000 unidades de 

fomento, que beneficien en 

conjunto a sus asociados, 

comuneros o integrantes. 

 

Los proyectos cuyo costo no 

superen las 40.000 unidades de 

fomento podrán postular a la 

bonificación máxima 

establecida en los artículos 1º y 

3º de esta ley, según 

corresponda. Igualmente, los 

proyectos cuyo costo sea 

superior al monto señalado 

podrán postular a las 

bonificaciones máximas antes 

referidas, en la parte que no 

exceda de las 40.000 unidades 

de fomento. Para cada uno de 

los demás tramos incrementales 

situados por sobre las 40.000 

unidades de fomento, la 

bonificación máxima a la que 

se podrá postular irá 

disminuyendo de acuerdo con 

lo establecido en el reglamento. 

 

Los proyectos cuyos costos 

superen las 20.000 unidades de 

que esperar 60 días parece 

excesivo.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

fomento deberán contar 

previamente con 

recomendación favorable del 

Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia. El plazo para 

pronunciarse respecto de la 

recomendación será de 60 días 

corridos, contados desde la 

fecha de ingreso de la 

respectiva solicitud ante el 

mencionado ministerio. El 

interesado podrá invocar el 

silencio administrativo positivo 

en caso de no existir 

pronunciamiento de la 

autoridad dentro del plazo antes 

señalado. 

 

Los concursos para la 

bonificación de proyectos cuyo 

valor sea superior a 20.000 

unidades de fomento se regirán 

por un procedimiento especial 

contemplado en el 

reglamento.”.”. 

 

 e) Incorpórase, a continuación 

del actual inciso tercero, que ha 

pasado a ser inciso quinto, el 

siguiente inciso sexto:  

 

 

 

 

 

“En ningún caso se podrá 

beneficiar individualmente a 

Letra e) 

 

Aprobada s/m 13x 2 abs 
24.- Del Honorable Senador 

señor Castro para reemplazar, 

en la letra e) del número 1., del 

artículo 1, la palabra 

“individualmente” por “en 

proyectos intraprediales”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 Letra e) 

 

23a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

reemplazar el inciso sexto, 

nuevo, incorporado por la letra 

e), del número 1. del artículo 1, 

por el siguiente: 

 

“En ningún caso se podrá 

beneficiar individualmente a 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

personas naturales o jurídicas 

que en total posean, de forma 

directa o a través de sociedades 

matrices o filiales, más de 200 

hectáreas agrícolas de riego 

ponderado.”. 

 

Respecto a la indicación del 

Senador Castro, esta no se 

recoge en la presente indicación 

sustitutiva toda vez que se 

regula la aplicación de la 

bonificación por ingresos 

anuales por ventas, servicios y 

otras actividades del giro.  

 

 

personas naturales o jurídicas 

que en total posean, de forma 

directa, a través de sociedades 

matrices o filiales, o personas 

relacionadas, más de 200 

hectáreas agrícolas. Las 

personas naturales se 

entenderán relacionadas, 

cuando entre ellas sean 

cónyuges, convivientes civiles, 

o exista parentesco por 

consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado 

inclusive.”. 

 

 

    Letra nueva 

 

24a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“…) Agrégase, a continuación 

del inciso sexto, nuevo, el 

siguiente: 

 

“En ningún caso podrán 

acceder a las bonificaciones de 

la presente ley proyectos en que 

participen personas naturales o 

jurídicas que tengan ingresos 

anuales por ventas, servicios y 

otras actividades del giro y de 

sus entidades relacionadas que 

en el promedio de los últimos 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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INDICACIÓN 
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EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

tres ejercicios tributarios sean 

mayores a 25.000 unidades de 

fomento.”. 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla de conversión de 

hectáreas físicas a hectáreas 

ponderadas deberá estar 

incorporada al Reglamento de 

esta ley y podrá ser modificada 

por el Consejo de Ministros de 

la Comisión. 

 

f) Reemplázase el actual inciso 

cuarto, que ha pasado a ser 

inciso séptimo, por el siguiente:  

 

“La tabla de conversión de 

hectáreas físicas a hectáreas de 

riego ponderado deberá estar 

definida en el reglamento de 

esta ley.”. 

    

 

 

 

 

Asimismo, se bonificarán los 

gastos que involucren la 

organización de comunidades 

de aguas y de obras de drenaje 

a que hace referencia el inciso 

tercero del artículo 2°. 

g) Reemplázase el actual inciso 

quinto, que ha pasado a ser 

inciso octavo, por el siguiente: 

 

“Asimismo, se bonificarán los 

gastos de constitución de 

organizaciones de usuarios de 

aguas, y las iniciativas que 

favorezcan la gestión de dichas 

organizaciones y que tengan 

impacto en el riego.”. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
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SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión considerará 

objetivos ambientales en los 

proyectos de riego bonificados 

por la ley, siendo susceptibles 

de bonificación las inversiones 

cuyos sistemas productivos 

impidan la degradación del 

suelo, de la bio diversidad o 

cualquier tipo de daño 

ambiental, de acuerdo a las 

condiciones que determinen la 

ley Nº 19.300 y el Reglamento 

de la ley Nº18.450. 

 

 

 

 

 

 

h) Reemplázase el actual inciso 

sexto, que ha pasado a ser 

inciso noveno, por el siguiente: 

 

 

 

“La Comisión también podrá 

bonificar las inversiones que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua, el uso de 

aguas pluviales, especialmente 

en las zonas más afectadas por 

el cambio climático, o aquellas 

cuyos sistemas productivos 

impidan la degradación del 

suelo, favorezcan a la 

biodiversidad, o impidan la 

contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas, de 

acuerdo a las condiciones que 

determine la ley N° 19.300 y el 

reglamento de la presente ley. 

 

 

Letra h) 

 

Repetir votación (35 y 35ª) 
25.- Del Honorable Senador 

señor Castro, 25a.- De Su 

Excelencia el Presidente de la 

República para suprimir, en la 

letra h) del número 1. del 

artículo 1, la frase final, que 

señala: “Sólo serán bonificables 

los proyectos en laderas que 

cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas y la resolución 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Esta observación es 

parcialmente recogida en el 

artículo “3° ter.- Acorde a la 

clasificación actual del suelo 

según su capacidad potencial 

de uso y con el fin de evitar su 

degradación, la Comisión 

  

Letra h) 

 

24b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

reemplazar la letra h) por la 

siguiente: 

 

“h) Reemplázase el actual 

inciso sexto, que ha pasado a 

ser inciso noveno, por el 

siguiente: 

 

“La Comisión también podrá 

bonificar las inversiones que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua, el uso de 

aguas pluviales, especialmente 

en las zonas más afectadas por 

el cambio climático, o aquellas 

cuyos sistemas productivos 

impidan la degradación del 

suelo, favorezcan a la 

biodiversidad, o impidan la 

contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas, de 

acuerdo a las condiciones que 

determine la ley N° 19.300 y el 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Sólo serán bonificables los 

proyectos en laderas que 

cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas y la resolución 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente.”.  

 

limitará la bonificación de 

proyectos emplazados en 

suelos de laderas 

categorizados como no arables 

según pauta de clasificación 

de suelos del Servicio Agrícola 

y Ganadero, con la excepción 

de postulantes referidos en las 

letras a), b) y g) del artículo 1° 

de esta ley. Las condiciones 

para limitar la bonificación 

serán determinadas en el 

reglamento. 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley N°20.283 

sobre Recuperación del 

Bosque Nativo y Fomento 

Forestal, y aquellos que 

impliquen la sustitución de 

formaciones xerofíticas.” 

 

Declaradas inadmisibles 
26.- De las Honorables 

Senadoras señoras Carvajal, 

Muñoz y Órdenes, y 27.- De la 

Honorable Senadora señora 

Allende para sustituir, en la 

letra h) del número 1. del 

artículo 1, la frase: “en laderas 

que cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas y la resolución 

reglamento de la presente ley.”. 

 

24c.- Del Honorable Senador 

señor Latorre para reemplazar 

la letra h) por la siguiente: 

 

“h) Reemplázase el actual 

inciso sexto, que ha pasado a 

ser inciso noveno, por el 

siguiente: 

 

“La Comisión bonificará con 

preferencia los proyectos con 

inversiones anexas que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua; el uso de 

aguas pluviales; la reutilización 

de aguas residuales; aquellos 

proyectos cuyos sistemas 

productivos propendan a la 

conservación de la 

biodiversidad, del suelo y del 

recurso hídrico o impidan su 

degradación; proyectos de 

soluciones basadas en la 

naturaleza y proyectos que 

promuevan sistemas de 

producción de agricultura 

orgánica, de acuerdo con las 

condiciones del reglamento de 

la presente ley.”.”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 
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EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente.”, por la siguiente: 

“que no se desarrollen en 

suelos de clase VI, VII y VIII, 

no impliquen cambio de uso 

de suelo ni sustitución de 

flora nativa. Tampoco se 

podrán bonificar proyectos 

destinados a drenar 

humedales.”. 

 

Declaradas Inadmisibles 
27a.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 27b.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 27c.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, al final 

del inciso propuesto en la letra 

h) del número 1. del artículo 1, 

a continuación del punto a 

parte, que pasa a ser seguido, lo 

siguiente: “Los titulares de 

proyectos en laderas que 

perciban los beneficios de la 

presente ley deberán emitir 

un informe trimestral, por 

tres años contados desde que 

se perciben los beneficios de 

la presente ley, que 

demuestre que su proyecto se 

desarrolla únicamente en 

suelos de clase I a V y que no 

hay cambio de uso de suelo ni 

sustitución ni de formación 
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APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

vegetaciones nativas y 

xerofíticas y de que no existe 

drenaje de humedales. La 

falta de cumplimiento a esta 

obligación será sancionada 

con multa por el monto 

percibido. Se concede acción 

popular para denunciar el 

incumplimiento a lo dispuesto 

en este inciso.”. 

 

    Letra nueva 

 

27c.1.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

incorporar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“) Incorpórase los siguientes 

incisos, nuevos: 

 

“Los beneficiarios de cualquier 

proyecto cuyo costo supere las 

3.000 Unidades de Fomento 

deberán demostrar en el plazo 

de 1 mes de recibida la 

respectiva bonificación que su 

proyecto de cumple alguno(s) 

de los siguientes criterios: 

 

a) la adaptación al cambio 

climático  

b) uso de soluciones basadas en 

la naturaleza 

c) contener un plan de manejo 

para la conservación de la 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

biodiversidad 

d) considerar la conservación o 

recuperación de suelos  

 

El no cumplimiento del inciso 

anterior será sancionado con 

multa equivalente al monto 

total del beneficio percibido por 

la presente ley.”.”. 

 

 

  Letra nueva 

Declarada inadmisible 
27d.- De Los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, para intercalar 

una nueva letra del siguiente 

tenor: 

 

“) Intercálese el siguiente 

inciso, nuevo, a continuación 

del reemplazado por la letra h): 

 

“Todo proyecto bonificado por 

la Comisión deberá incluir 

medidas para proteger los 

acuíferos o cuerpos de agua 

superficiales desde donde se 

extrae el agua. El costo de estas 

medidas no puede ser inferior 

al 10% del proyecto 

bonificado.”. 

 

   

  

 

i) Incorpórase, a continuación 

del actual inciso sexto, que ha 

Letra i) 

 

28.- Del Honorable Senador 

señor Castro, y 28a.- De Su 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

pasado a ser noveno, el 

siguiente inciso décimo: 

 

 

“Con la finalidad de velar por 

la seguridad hídrica podrá 

limitarse o restringirse la 

bonificación de proyectos de 

riego que incorporen nuevas 

superficies de riego en lugares 

con déficit hídrico declarados 

por la Dirección General de 

Aguas, tales como 

Declaraciones de Agotamiento, 

Áreas de Restricción y Zonas 

de Prohibición, en la medida 

que la limitación o restricción 

se señale expresamente en el 

decreto respectivo. En la 

elaboración de sus concursos, 

la Comisión Nacional de Riego 

considerará los instrumentos 

territoriales y de gestión hídrica 

provenientes de la Dirección 

General de Aguas.”.  

 

Excelencia el Presidente de la 

República para suprimir la letra 

i) del número 1. del artículo 1. 

 

29.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para modificar 

el inciso décimo, nuevo, de la 

letra i) del número 1. del 

artículo 1, para reemplazar la 

palabra “restringirse” por 

“desestimarse”, y suprimir la 

expresión “o restricción”. 

 

30.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

el inciso décimo, nuevo, de la 

letra i) del número 1. del 

artículo 1, a continuación de 

“Zonas de Prohibición,”, la 

siguiente frase: “así como en 

las áreas de servicio de 

Servicios Sanitarios Rurales y 

los polígonos de humedales o 

las zonas de protección legal 

sobre ellos.”  

 

  Letra nueva 

 

31.- De las Honorables 

Senadoras señoras Carvajal, 

Muñoz y Órdenes, y 32.- De la 

Honorable Senadora señora 

Allende para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, una 

nueva letra del siguiente tenor: 

 

“) Agréguese un nuevo inciso a 

 Letra nueva 

 

32.1.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

incorporar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“) Incorpórase, a continuación 

del inciso décimo, nuevo, el 

siguiente: 
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COMENTARIOS 

continuación del inciso décimo 

propuesto, del siguiente tenor: 

 

“Todo proyecto deberá 

considerar en su diseño un 

sistema de contabilidad o 

registro de consumos de agua, 

considerando al menos 

extracción, evapotranspiración 

estimada, pérdidas por 

ineficiencia, infiltración y 

escorrentía. Los proyectos 

deberán incluir un plan de 

mejoras de eficiencia y 

reducción de extracción total de 

aguas de al menos 5 años de 

duración.”.”. 

 

COMENTARIO CNR:  
Esta indicación no está incluida 

en la actual indicación 

sustitutiva si existe la 

disponibilidad del ejecutivo de 

incorporarla. 

 

 

“En ningún caso podrán 

acceder a bonificaciones los 

proyectos que incorporen 

nuevas superficies de riego en 

las zonas respecto de las cuales 

se hubiese dictado alguna de las 

declaraciones contenidas en los 

artículos 63 o 282 del Código 

de Aguas.”.”. 

 

Excepcionalmente, en casos 

calificados por la Comisión 

Nacional de Riego, podrán 

bonificarse como proyectos 

anexos a los de riego 

propiamente tales, obras 

destinadas a solucionar 

problemas de agua en el sector 

pecuario y otros relacionados 

con el desarrollo rural de los 

predios o sistemas de riego que 

se acojan a los beneficios de 
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APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

esta ley. 

 

La suma del costo de las obras 

y el monto de las inversiones a 

que se refieren los incisos 

anteriores para efectos de la 

bonificación no podrá exceder 

de 50.000 unidades de fomento, 

sin perjuicio de que el costo 

total de la obra pueda ser 

mayor. 

 

     

En todo caso el aporte en los 

proyectos intraprediales se 

calculará sobre un máximo de 

50.000 unidades de fomento, 

siendo la diferencia de cargo 

del postulante. 

     

En el caso en que los 

postulantes sean organizaciones 

de usuarios definidas por el 

Código de Aguas o 

comunidades de aguas y de 

obras de drenaje que hayan 

iniciado su proceso de 

constitución, podrán presentar 

proyectos de un valor de hasta 

250.000 unidades de fomento, 

que beneficien en conjunto a 

sus asociados, comuneros o 

integrantes. 

 

     

Los proyectos cuyo costo no 

supere las 30.000 unidades de 

fomento podrán postular a la 

bonificación máxima 

establecida en los artículos 1º y 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

3º de esta ley, según 

corresponda. Igualmente, los 

proyectos cuyo costo sea 

superior al monto señalado 

podrán postular a las 

bonificaciones máximas antes 

referidas, en la parte que no 

exceda de las 30.000 unidades 

de fomento. Para cada uno de 

los demás tramos incrementales 

situados por sobre las 30.000 

unidades de fomento, la 

bonificación máxima a la que 

se podrá postular irá 

disminuyendo de acuerdo a lo 

establecido en el reglamento. 

 

Los proyectos cuyo costo 

supere las 15.000 unidades de 

fomento deberán contar 

previamente con 

Recomendación Favorable del 

Ministerio de Desarrollo 

Social. El plazo para 

pronunciarse respecto de la 

recomendación será de 60 días 

corridos, contado desde la 

fecha de ingreso de la 

respectiva solicitud ante el 

mencionado Ministerio. El 

interesado podrá invocar el 

silencio administrativo positivo 

en caso de no existir 

pronunciamiento de la 

autoridad dentro del plazo antes 

señalado. 

 

j) Reemplázase en el actual 

inciso décimo segundo, que ha 

pasado a ser inciso décimo 

sexto, la frase “El plazo para 

pronunciarse respecto de la 

recomendación será de 60”, y el 

punto y seguido que la 

antecede, por la frase “y 

Familia, emitida dentro del 

plazo de cien”. 
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COMENTARIOS 

Los concursos para la 

bonificación de proyectos cuyo 

valor sea superior a 15.000 e 

inferior a 250.000 unidades de 

fomento se regirán por un 

procedimiento especial 

contemplado en el reglamento. 

     

  Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32a.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32b.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32c.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Las personas individualizadas 

en la letra a) del presente 

artículo no podrán percibir más 

de 1000 unidades de fomento 

por proyecto en bonificaciones 

a que se refiere la presente 

ley.”.” 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32d.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32e.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32f.- Del 
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HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Las personas individualizadas 

en la letra b) del presente 

artículo y que perciban los 

beneficios de esta ley, deberán 

demostrar en plazo de 15 días 

hábiles contados desde el día en 

que se percibió el beneficio, 

que sus ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades se encuentren entre 

las 2.400 y 25.000 unidades de 

fomento en el último año 

calendario, de forma directa o a 

través de sociedades matrices o 

filiales. La falta de 

cumplimiento de esta 

obligación será sancionada con 

multa por el doble del monto 

percibido por el proyecto.”.”. 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32g.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32h.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32i.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Las personas individualizadas 

en la letra c) del presente 

artículo y que perciban los 

beneficios de esta ley, deberán 

demostrar en plazo de 15 días 

hábiles contados desde el día en 

que se percibió el beneficio, 

que sus ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades se encuentran entre 

las 25.000 y 100.000 unidades 

de fomento en el último año 

calendario, de forma directa o a 

través de sociedades matrices o 

filiales. La falta de 

cumplimiento de esta 

obligación será sancionada con 

multa por el doble del monto 

percibido por el proyecto.”.”. 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32j.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32k.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32l.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Las personas naturales o 

jurídicas que perciban los 

beneficios de la presente ley y 

cuyos ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades del giro excedan las 

100.000 unidades de fomento 

en el último año calendario, 

serán sancionadas con multa de 

multa por el doble del monto 

percibido.”.”. 

 

Letra nueva 

 

32m.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32n.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32ñ.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Los consultores que participen 

en la formulación y postulación 

a proyectos solo podrán 

patrocinar un máximo de 5 

proyectos por concurso.”.”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

COMENTARIO CNR:  
Esta indicación no se acepta. 

Hoy existe una escases de 

consultores por lo cual lo que 

se intenta hacer desde la CNR 

es justamente lo contrario dela 

indicación propuesta, esto es, 

permitir el ingreso de más y 

mejores consultores o asesores.  

 

Letra nueva 

Declaradas Inadmisibles 
32o.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32p.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32q.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Los titulares de proyectos 

intra-prediales y que perciban 

los beneficios de la presente ley 

y que en total posean, de forma 

directa o a través de sociedades 

matrices o filiales, o personas 

relacionadas, más de 200 

hectáreas físicas, serán 

sancionados con multa por el 

doble del monto percibido. Para 

estos efectos, las personas 

naturales se entenderán 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

relacionadas, cuando entre ellas 

sean cónyuges o convivientes 

civiles. Se concede acción 

popular para denunciar el hecho 

descrito en este inciso.”.” 

 

Letra nueva 

Declaradas Inadmisibles 
32r.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32s.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32t.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Los titulares de proyectos 

extraprediales deberán 

demostrar que se encuentran en 

las hipótesis descritas en las 

letras a, b y c del artículo 1 en 

el plazo de 15 días hábiles de 

percibido el beneficio. La falta 

de cumplimiento de esta 

obligación será sancionada con 

multa del doble del monto 

percibido.”.”. 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32u.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Órdenes, y señor Latorre, 32v.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32w.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Las personas naturales o 

jurídicas cuyos ingresos 

anuales por ventas y servicios y 

otras actividades excedan las 

100.000 unidades de fomento 

en el último año calendario y 

que perciban los beneficios de 

esta ley, serán sancionadas con 

multa por el doble del monto 

percibido. Se concede acción 

popular para denunciar el hecho 

descrito en este inciso.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°.- Podrán acogerse a 

la bonificación que establece 

esta ley, individualmente o en 

forma colectiva, las personas 

naturales o jurídicas 

propietarias, usufructuarias, 

poseedoras inscritas o meras 

tenedoras en proceso de 

regularización de títulos de 

predios agrícolas, por las obras 

e inversiones que ejecuten en 

beneficio directo de los 

 

2. En el artículo 2°:  

 

 

a) Modifícase el inciso primero 

de la siguiente forma: 

 

i. Agrégase, después de la coma 

que sigue al vocablo 

“agrícolas”, el siguiente texto: 

“las personas y comunidades 

indígenas beneficiarias de 

conformidad con lo previsto 

Número 2 

 

Número 2 

 

III.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 2 por el 

siguiente: 

 

2.- Reemplázase el artículo 2º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 2°.- Podrán acogerse 

a la bonificación por las obras e 

inversiones que ejecuten en 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

respectivos predios. en las letras a) y b) del 

artículo 20 de la ley N° 

19.253, y aquellos inscritos en 

el Registro Público de Tierras 

Indígenas, conforme al 

artículo 15 de la misma ley, 

entre otras,”. 

 

ii. Intercálase, entre la palabra 

“predios” y el punto y aparte, la 

frase “, de acuerdo a lo que 

indique el reglamento”. 

 

beneficio directo de los 

respectivos predios de acuerdo 

con lo que indique el 

reglamento, individualmente o 

en forma colectiva, las personas 

naturales o jurídicas que 

demuestren titularidad de 

tierras. La titularidad se 

acreditará si la persona es 

propietaria, usufructuaria, 

poseedora inscrita o mera 

tenedora y/o en proceso de 

regularización de títulos de 

predios agrícolas. 

 

COMENTARIO CNR: 
Existen indicaciones y/o 

observaciones mediante las 

cuales se quiere agregar: el 

artículo 714 de código civil y a 

su vez agregar la frase “Bienes 

Nacionales”, siendo esto 

recogido por el ejecutivo.  

 

Podrán postular también a los 

beneficios de esta ley, los 

arrendatarios de predios 

agrícolas cuyos contratos de 

arrendamiento consten por 

escritura pública inscrita en el 

Conservador de Bienes Raíces 

correspondiente, que cuenten 

con la autorización previa y por 

escrito del propietario y cuyo 

plazo de duración no sea 

inferior a cinco años, contado 

desde la fecha de apertura del 

b) Modifícase el inciso segundo 

de la siguiente manera: 

 

i. Incorpórase, luego de la 

palabra “arrendatarios”, los 

vocablos “y comodatarios”. 

 

ii. Elimínase, la primera vez 

que aparece, la expresión “de 

arrendamiento”. 

 

iii. Agrégase, luego de la 

expresión “correspondiente,”, 

 Podrán postular también a los 

beneficios de esta ley los 

arrendatarios y comodatarios de 

predios agrícolas cuyos 

contratos de arrendamiento 

consten por escritura pública 

inscrita en el Conservador de 

Bienes Raíces correspondiente, 

siempre que cuenten con la 

autorización previa y por 

escrito del propietario, y cuya 

vigencia del contrato sea de a 

lo menos por tres años, 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

concurso al que postulen. Del 

mismo modo y bajo las mismas 

condiciones, podrán postular 

quienes hayan celebrado un 

contrato de arrendamiento con 

opción de compra o leasing, 

cursados por instituciones 

bancarias, compañías de 

seguros u otras, sujetas a la 

fiscalización de la 

Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Financieras o a 

la de Valores y Seguros. El 

propietario del predio 

bonificado será responsable 

frente a la Comisión de la 

obligación que le impone el 

artículo 14. 

 

la conjunción “y”. 

 

iv. Reemplázase la frase “de 

duración no sea inferior a 

cinco” por “deberá estar 

vigente al menos por dos”. 

 

v. Sustitúyese la frase 

“Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Financieras o a la 

de Valores y Seguros” por la 

expresión “Comisión para el 

Mercado Financiero”. 

 

contados desde la fecha de 

apertura del concurso al que 

postulen. Del mismo modo y 

bajo las mismas condiciones, 

podrán postular quienes hayan 

celebrado un contrato que 

incorpore la opción de compra 

o leasing, cursados por 

instituciones bancarias, 

compañías de seguros u otras, 

sujetas a la fiscalización de la 

Comisión para el Mercado 

Financiero. El propietario del 

predio bonificado será 

responsable frente a la 

Comisión de la obligación que 

le impone el artículo 14 de la 

presente ley. 

 

En el caso de agricultores que 

sean proveedores de 

agroindustrias y que tengan una 

relación comercial acreditada 

con éstas por un plazo no 

inferior a tres años 

consecutivos, contados hacia 

atrás desde la fecha de apertura 

del concurso al que postulen, 

quedarán exceptuados de las 

exigencias establecidas en el 

inciso precedente, de acuerdo 

con lo prescrito en el 

reglamento. Igualmente, 

quedarán exceptuados de la 

obligación del inciso anterior 

los proyectos que utilicen 

equipos móviles que puedan ser 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

usados en predios distintos del 

original del proyecto postulado. 

  

Asimismo, podrán acogerse las 

organizaciones de usuarios 

previstas en el Código de 

Aguas, incluidas las que han 

iniciado su proceso de 

constitución y registro en el 

catastro público de aguas de la 

Dirección General de Aguas, 

cuyas condiciones para postular 

serán definidas en el 

reglamento de esta ley, por las 

obras e inversiones que 

ejecuten en los sistemas de 

riego o de drenaje sometidos a 

su jurisdicción. 

 

No podrán postular a los 

beneficios de esta ley las 

entidades en que el Estado 

tenga aportes o participación, 

salvo que formen parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada, 

o se trate de establecimientos o 

iniciativas de educación y 

capacitación vinculadas al 

riego. 

 

 c) Incorpórase el siguiente 

inciso tercero, nuevo, pasando 

los actuales incisos tercero y 

cuarto a ser incisos cuarto y 

quinto, respectivamente: 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

“En el caso de agricultores que 

sean proveedores de 

agroindustrias y que tengan una 

relación comercial acreditada 

con éstas por un plazo no 

inferior a tres años 

consecutivos, contado hacia 

atrás desde la fecha de apertura 

del concurso al que postulen, 

quedarán exceptuados de las 

exigencias establecidas en el 

inciso precedente, de acuerdo a 

lo prescrito en el reglamento. 

Igualmente, quedarán 

exceptuados de la obligación 

del inciso anterior los proyectos 

que utilicen equipos móviles 

que puedan ser usados en 

predios distintos del original 

del proyecto postulado.”. 

 

Asimismo, podrán acogerse las 

organizaciones de usuarios 

previstas en el Código de 

Aguas, incluidas las que han 

iniciado su proceso de 

constitución, reduciendo a 

escritura pública el acta en que 

se designe representante 

común, por las obras e 

inversiones que ejecuten en los 

sistemas de riego o de drenaje 

sometidos a su jurisdicción. Las 

comunidades no organizadas 

beneficiarias de una obra 

común bonificada, deberán 

constituirse como 

d) Reemplázase en el actual 

inciso tercero, que ha pasado a 

ser inciso cuarto, el texto que 

va desde la palabra 

“reduciendo” hasta el punto y 

aparte, por la siguiente frase: 

“de acuerdo a los requisitos 

definidos por medio de una 

resolución conjunta de la 

Dirección General de Aguas y 

la Comisión Nacional de 

Riego.”. 
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APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

organizaciones de usuarios 

conforme a la ley. 

 

 

 

 

Se exceptúan de lo dispuesto en 

el inciso anterior, las entidades 

en que el Estado tenga aportes 

o participación, salvo el caso de 

que formen parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada. 

e) Sustitúyese el actual inciso 

cuarto, que ha pasado a ser 

inciso quinto, por el siguiente:  

 

“No podrán postular a los 

beneficios de esta ley las 

entidades en que el Estado 

tenga aportes o participación, 

salvo que formen parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada, 

o se trate de establecimientos o 

iniciativas de educación y 

capacitación vinculadas al 

riego.”. 

 

 

 

   

  Letra nueva 

Declarada inadmisible 
32x.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, agregar, en el 

número 2. del artículo 1, antes 

de la letra f), la siguiente letra, 

nueva,: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Tampoco podrán postular 

quienes no hayan cumplido con 

el plan de mejoras y reducción 

total de la extracción de agua o 

mantenido adecuadamente las 

medidas de protección y 

restauración de cuencas y 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
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COMENTARIOS 

acuíferos.”. 

 

 

 

 

 

 

 f) Incorpórase el siguiente 

inciso final, nuevo: 

 

“Con todo, no podrán postular 

a los beneficios de esta ley, las 

siguientes personas: 

 

1. El Presidente de la 

República. 

 

2. Los senadores y diputados. 

 

3. Los ministros de Estado. 

 

4. Los subsecretarios. 

 

5. Los embajadores. 

 

6. Los consejeros del Consejo 

de Defensa del Estado. 

 

7. Los jefes superiores de 

servicio. 

 

8. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de las 

Fuerzas Armadas. 

 

9. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de 

Letra f) 

 

Aprobada c/m 11x0 
32y.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República para 

agregar, en la letra f) del 

numeral 2, el siguiente número 

17, nuevo: 

 

“17. Las personas naturales o 

jurídicas que hubieren sido 

sancionadas por la Dirección 

General de Aguas por 

infracciones al Código de 

Aguas no podrán postular a los 

beneficios de esta ley durante 

los 3 años siguientes a la fecha 

de dicha sanción.”. 

 

Aprobada c/m 11x0 
33.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

en la letra f) del número 2. del 

artículo 1, el siguiente número, 

nuevo:  

 

 “  . Las personas naturales o 

jurídicas infractoras del Código 

de Aguas.”. 

 

 

 

Con todo, no podrán postular a 

los beneficios de esta ley, las 

siguientes personas: 

 

1. El Presidente de la 

República. 

 

2. Los senadores y diputados. 

 

3. Los ministros de Estado. 

 

4. Los subsecretarios. 

 

5. Los embajadores. 

 

6. Los consejeros del Consejo 

de Defensa del Estado. 

 

7. Los jefes superiores de 

servicio. 

 

8. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de las 

Fuerzas Armadas. 

 

9. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de 

Carabineros de Chile y de la 

Letra f) 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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COMENTARIOS 

Carabineros de Chile y de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

10. El Director General de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

11. El Contralor General de la 

República. 

 

12. Los consejeros del Banco 

Central. 

 

13. Los gobernadores 

regionales, los delegados 

presidenciales regionales, los 

delegados presidenciales 

provinciales y los alcaldes.  

 

14. Los secretarios regionales 

ministeriales. 

 

15. Los convencionales 

constituyentes electos según lo 

dispuesto en el Capítulo XV de 

la Constitución Política de la 

República. 

 

16. Las demás autoridades y 

funcionarios directivos, 

profesionales, técnicos y 

fiscalizadores de la 

Administración del Estado que 

se desempeñen hasta el nivel de 

jefe de departamento o su 

equivalente.”. 

Aprobada c/m 11x0 
34.- De Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

en la letra f) del número 2. del 

artículo 1, el siguiente número, 

nuevo:  

 

“Las personas naturales o 

jurídicas que estén siendo 

investigadas o hayan sido 

sancionadas por el delito de 

usurpación de aguas.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación del 

Senador De Urresti, valorando 

su espíritu, el equipo técnico de 

la CNR estudiará proponer una 

nueva redacción.  

 

 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

10. El Director General de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

11. El Contralor General de la 

República. 

 

12. Los consejeros del Banco 

Central. 

 

13. Los gobernadores 

regionales, los delegados 

presidenciales regionales, los 

delegados presidenciales 

provinciales y los alcaldes. 

 

14. Los secretarios regionales 

ministeriales. 

 

15. Las demás autoridades y 

funcionarios directivos, 

profesionales, técnicos y 

fiscalizadores de la 

Administración del Estado que 

se desempeñen hasta el nivel de 

jefe de departamento o su 

equivalente. 

 

16. Las personas naturales o 

jurídicas que hayan sido 

sancionadas 

administrativamente por 

infracciones al Código de 

Aguas o incumplimiento a la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, en la letra f) del 

número 2. del artículo 1, los 

siguientes números, nuevos: 
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 normativa ambiental. En tales 

casos, la duración de la 

inhabilidad para postular a los 

beneficios de esta ley será de 5 

años desde la fecha de sanción 

administrativa o hasta que un 

nuevo acto administrativo o 

jurídico anule dicha sanción. 

 

COMENTARIO CNR: 
Hay indicaciones y/o 

observaciones en atencion a 

incorpora la prohibicion a 

postular de aquellas personas 

que hubieran sido condenadas 

por delitos relacionados con el 

agua. Al respecto el ejecutivo 

acoge lo anterior y propondra 

una nueva redaccion.  

 

 

17. Las personas que no hayan 

cumplido con las medidas de 

mitigación o compromisos 

adquiridos en proyectos 

bonificados en postulaciones 

anteriores a los concursos de la 

presente ley. 

 

18. Personas que se encuentren 

afectas a las inhabilidades para 

realizar contratos con la 

Administración del Estado de 

acuerdo con la normativa 

vigente.”.”. 

 

 

 

“…- Cónyuges o familiares 

hasta el tercer grado de 

consanguinidad y el segundo 

grado de afinidad de las 

personas mencionadas 

anteriormente. 

 

…- Personas naturales o 

jurídicas infractoras del Código 

de Aguas.” 

 

“…- Personas naturales o 

jurídicas que en total posean, de 

forma directa, a través de 

sociedades matrices o filiales, o 

personas relacionadas, más de 

200 hectáreas agrícolas.”. 
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Artículo 3°.- La Comisión 

Nacional de Riego deberá 

asignar al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, de 

acuerdo a las disponibilidades 

presupuestarias para este 

objeto, los recursos para 

prefinanciar el monto de la 

bonificación aprobada, los 

costos de estudio de los 

proyectos y la construcción y 

rehabilitación de las obras de 

riego o drenaje presentadas por 

los pequeños productores 

agrícolas a que se refiere la 

letra a) del inciso segundo del 

artículo 1º de esta ley y las 

organizaciones de usuarios y 

comunidades no organizadas, 

integradas a lo menos por el 

70% de dicho tipo de 

agricultores. 

 

3. En el artículo 3°:  

 

 

 

a) Reemplázase en el inciso 

primero la frase “y 

comunidades no organizadas, 

integradas a lo menos por el 

70%” por “constituidas o en 

proceso de constitución, 

integradas a lo menos por el 

50 por ciento”. 

 

 

 IV.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 3 por el 

siguiente: 

 

“3. Reemplázase el artículo 3º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 3°.- La Comisión 

Nacional de Riego deberá 

asignar al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, de 

acuerdo a las disponibilidades 

presupuestarias para este 

objeto, los recursos para 

prefinanciar el monto de la 

bonificación aprobada, los 

costos de estudio de los 

proyectos y la construcción y 

rehabilitación de las obras de 

riego o drenaje presentadas por 

los pequeños productores 

agrícolas a que se refiere la 

letra a) del artículo 1° de la ley 

y las organizaciones de 

usuarios de aguas o en proceso 

de constitución y registro en la 

Dirección General de Aguas, 

integradas a lo menos por el 

50% de dicho tipo de 

agricultores. 

 

  

 

 

 

Las organizaciones de usuarios 

b) Sustitúyese el inciso 

segundo por el siguiente: 

 

“Las organizaciones de 
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y comunidades de agua o de 

obras de drenaje no 

organizadas, integradas a lo 

menos por un 70% de 

agricultores, a que se refieren 

las letras a) y b) del inciso 

segundo del artículo 1º de esta 

ley, podrán optar a un máximo 

de 90% de bonificación. Las 

que estén integradas por un 

porcentaje menor podrán optar 

hasta un máximo de 80% de 

bonificación. 

usuarios constituidas o en 

proceso de constitución, 

integradas a lo menos por el 50 

por ciento por agricultores, a 

los que se refieren las letras a) 

y b) del inciso segundo del 

artículo 1º, podrán optar a un 

máximo de 90 por ciento de 

bonificación. Las que estén 

integradas por un porcentaje 

menor podrán optar hasta un 

máximo de 80 por ciento de 

bonificación.”. 

 

La Comisión podrá definir 

programas especiales para 

bonificar los proyectos de riego 

de agricultores considerados en 

las letras a) y b) del inciso 

segundo del artículo 1º de esta 

ley, cuyo costo total no sea 

superior a 400 unidades de 

fomento. Podrá también, para 

tales efectos, asignar y 

transferir al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario los 

recursos necesarios que se 

requieran. La Comisión podrá 

definir condiciones especiales 

para la adecuada asignación 

de estos recursos entre sus 

potenciales beneficiarios. 

 

No serán susceptibles de la 

bonificación establecida en esta 

ley los gastos correspondientes 

a la adquisición de maquinaria 

c) Modifícase el inciso tercero 

de la siguiente forma: 

 

i. Agrégase, después de la 

palabra “programas”, los 

vocablos “con condiciones”. 

 

ii. Reemplázase la expresión 

“las letras a) y b)” por “la letra 

a)”. 

 

iii. Agrégase, a continuación de 

la expresión “400 unidades de 

fomento”, las palabras “por 

proyecto”. 

 

 

iv. Sustitúyese la oración “La 

Comisión podrá definir 

condiciones especiales para la 

adecuada asignación de estos 

recursos entre sus potenciales 

beneficiarios.” por las 

 La Comisión podrá definir 

programas con condiciones 

especiales para la adecuada 

asignación de recursos en los 

siguientes casos: 

 

a) Proyectos de personas 

naturales consideradas en las 

letras a), b) y g) del artículo 1° 

de la ley, cuyo costo total no 

sea superior a 1.000 unidades 

de fomento por proyecto de 

forma individual y hasta 5.000 

unidades de fomento para 

proyectos asociativos. 

 

b) Proyectos emplazados en 

zonas de rezago definidas por 

el Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública. 

 

c) Proyectos que promuevan la 

innovación en técnicas y 
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e implementos necesarios para 

construir, instalar o reparar 

obras de riego o de drenaje, o 

de equipos e implementos para 

fabricar, instalar o reparar 

elementos de riego mecánico. 

 

Asimismo, no serán objeto de 

bonificación los gastos 

habituales de operación y 

mantención de las obras, 

equipos y elementos a que se 

refiere el inciso anterior, 

existentes o que se construyan 

o adquieran mediante la 

aplicación de esta ley. 

 

siguientes: “En caso de 

situaciones excepcionales de 

escasez hídrica o daño a la 

infraestructura de riego, por 

las cuales se hubieren 

decretado medidas tales como 

emergencia agrícola por el 

Ministerio de Agricultura, 

escasez hídrica por el 

Ministerio de Obras Públicas 

o zona afectada por catástrofe 

por el Presidente de la 

República, la Comisión 

Nacional de Riego podrá 

llamar a programas o 

concursos con condiciones 

especiales. En tales casos, el 

Director Ejecutivo podrá 

establecer exigencias distintas 

de las señaladas en la 

presente ley o en su 

reglamento, con la finalidad 

de reestablecer los servicios o 

la infraestructura de riego 

afectada. Dichas condiciones 

especiales deberán ser 

ratificadas posteriormente 

mediante acuerdo del 

Consejo de Ministros de la 

Comisión Nacional de Riego, 

en un plazo no mayor a 

treinta días corridos. Si el 

Consejo de Ministros no 

ratifica lo obrado por el 

Director Ejecutivo, las 

condiciones especiales 

quedarán sin efecto de pleno 

tecnologías de riego, las que 

serán definidas anualmente por 

acuerdo del Consejo de 

Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego. 

 

d) Proyectos de soluciones 

basadas en la naturaleza, que se 

ajusten a la definición 

establecida en el artículo 3° 

letra t) de la ley N°21.455, Ley 

Marco de Cambio Climático. 

 

e) Proyectos de restitución 

gestionada de agua a las fuentes 

superficiales y subterráneas. 

 

Dada la naturaleza de los 

proyectos de las letras c), d) y 

e) de este artículo, la 

bonificación será de hasta 95 

por ciento, independiente del 

tipo de postulante definido en 

el artículo 1° de esta ley. 

 

En caso de situaciones 

excepcionales de escasez 

hídrica o daño a la 

infraestructura de riego, por las 

cuales se hubiere decretado 

Estado de Excepción 

Constitucional de Catástrofe 

por el Presidente de la 

República, la Comisión podrá 

establecer mecanismos y 

exigencias distintas de las 

señaladas en la presente ley o 
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derecho.”. 

 

en su reglamento, con la 

finalidad de restablecer de 

manera oportuna los servicios o 

adaptar la infraestructura de 

riego a las nuevas condiciones 

de la zona. Para su validación, 

dichos mecanismos y 

exigencias deberán ser 

presentados ante el Consejo de 

Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego en la sesión 

siguiente a su 

establecimiento.”.”. 
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4. Incorpóranse, a continuación 

del artículo 3, los siguientes 

artículos 3 bis y 3 ter: 

 

 

 

“Artículo 3 bis.- Con todo, no 

podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en la 

presente ley los proyectos de 

nuevas superficies de riego en 

zonas declaradas por la 

Dirección General de Aguas 

como zonas de agotamiento de 

aguas superficiales o como 

zonas de prohibición de aguas 

subterráneas, con excepción 

de los pequeños productores 

agrícolas regidos por la ley N° 

18.910, que sustituye la ley 

orgánica del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario. 

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

riego en laderas o que afecten 

vegetación nativa. 

 

 

 

 

 

 

 

Número 4 

 

 

 

Repetir votación 
35.- Del Honorable Senador 

señor Castro, y 35a.- De Su 

Excelencia el Presidente de la 

República para reemplazar el 

artículo 3 bis del número 4, por 

el siguiente: 

 

“Artículo 3 bis.- Con todo, y 

cuando así lo establezcan las 

respectivas resoluciones de la 

Dirección General de Aguas, 

no podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en la 

presente ley los proyectos que 

incorporen nuevas superficies 

de riego en las zonas en las que 

se hubiere dictado alguna de las 

declaraciones a las que se 

refieren los artículos 63 o 282 

del Código de Aguas, salvo que 

se trate de postulantes regidos 

por la ley N° 18.910, que 

sustituye la ley orgánica del 

Instituto de Desarrollo Ag 

 

 

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

riego en laderas que no 

V.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 4 por el 

siguiente: 

 

“4. Agrégase, a continuación 

del artículo 3°, los siguientes 

artículos 3º bis y 3º ter, nuevos:  

 

“Artículo 3° bis.- La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

implementar concursos 

dirigidos exclusivamente a 

agricultores con proyectos de 

riego que hayan sido aprobados 

técnicamente por el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario el 

mismo año. 

 

La Comisión Nacional de 

Riego y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

podrán suscribir los convenios 

o acuerdos que sean necesarios 

para coordinar los respectivos 

concursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número 4 

 

35b.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para sustituir el 

artículo 3° bis por el siguiente: 

 

“Artículo 3° bis.- La Comisión 

Nacional de Riego deberá 

gestionar programas especiales 

en conjunto con el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, en 

beneficio de los potenciales 

beneficiarios a que se refieren 

las letras a) y g) del artículo 1. 

Con este fin, deberá asignar 

recursos al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario para 

que esta Institución realice 

concursos para financiar 

proyectos de riego. Para estos 

efectos, el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario podrá 

deberá complementar el 

financiamiento de estos 

proyectos con recursos propios, 

de acuerdo con su 

disponibilidad presupuestaria.  

 

La Comisión Nacional de 

Riego y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

deberán suscribir los convenios 

que sean necesarios para 

ejecutar los mencionados 

programas especiales.”. 
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cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas, o el instrumento que 

lo reemplace, y de la resolución 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente. 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley 20.283 

sobre Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal. 

 

Finalmente, tampoco podrán 

acceder a las bonificaciones de 

esta ley los proyectos de 

entubamiento que no cuenten 

con medidas complementarias 

para el uso del agua con fines 

ambientales, tales como 

abrevaderos para fauna, 

sistemas para recarga de 

acuíferos, entre otros, ni los 

proyectos de drenaje que 

afecten humedales.”. 

 

 

36.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el inciso primero 

del artículo 3 bis, nuevo, del 

número 4. del artículo 1, a 

continuación de la expresión 

 

 

 

Artículo 3° ter.- Acorde a la 

clasificación actual del suelo 

según su capacidad potencial 

de uso y con el fin de evitar su 

degradación, la Comisión 

limitará la bonificación de 

proyectos emplazados en suelos 

de laderas categorizados como 

no arables según pauta de 

clasificación de suelos del 

Servicio Agrícola y Ganadero, 

con la excepción de postulantes 

referidos en las letras a), b) y g) 

del artículo 1° de esta ley. Las 

condiciones para limitar la 

bonificación serán 

determinadas en el reglamento. 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley N°20.283 

sobre Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal, y 

aquellos que impliquen la 

sustitución de formaciones 

xerofíticas. 

 

Cuando así lo establezcan las 

respectivas resoluciones de la 

Dirección General de Aguas, 

no podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en 

la presente ley los proyectos 

 

 

35c.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, al artículo 3° bis, el 

siguiente inciso segundo, 

nuevo: 

 

“No tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que impliquen 

sustitución de vegetación 

nativa, o que impliquen la 

sustitución total o parcial de 

formaciones xerofíticas y 

bosques y matorrales 

esclerófilos. Se concede acción 

popular para denunciar 

cualquier infracción a esta 

disposición.”. 

 

 

 

35d.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, al artículo 3° bis, el 

siguiente inciso, nuevo: 

 

“No tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos  de riego en lade 

35e.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, al artículo 3° bis, el 

siguiente inciso, nuevo: 

 

“No tendrán acceso a ninguna 
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“zonas de prohibición” la 

siguiente frase:  

 

“así como en las áreas de 

servicio de Servicios Sanitarios 

Rurales y los polígonos de 

humedales o las zonas de 

protección legal sobre ellos,”. 

 

que incorporen nuevas 

superficies de riego en las 

zonas respecto de las cuales se 

hubiese dictado alguna de las 

declaraciones contenidas en los 

artículos 63 o 282 del Código 

de Aguas, salvo que se trate de 

postulantes referidos en las 

letras a), b) y g) del artículo 1° 

de esta ley. 

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

revestimiento de obras o 

entubamiento de canales 

emplazados en áreas cercanas a 

Servicios Sanitarios Rurales, 

con la sola excepción de que 

las obras que se postulen 

mitiguen posibles riesgos a la 

seguridad física de la población 

aledaña. Los criterios de 

cercanía y riesgos serán 

definidos en el Reglamento. 

 

Tampoco podrán ser 

bonificados proyectos de 

drenaje emplazados en 

humedales y turberas. 

 

No serán susceptibles de la 

bonificación establecida en esta 

ley los gastos correspondientes 

a la adquisición de maquinaria 

e implementos necesarios para 

construir, instalar o reparar 

de las bonificaciones 

establecidas en esta ley los 

proyectos de revestimiento de 

obras o entubamiento de 

canales emplazados en áreas 

cercanas o que puedan afectar a 

Servicios Sanitarios Rurales, 

con la sola excepción de que las 

obras que se postulen mitiguen 

posibles riesgos a la seguridad 

física de la población aledaña.”. 

 

 

 

35f.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para agregar, al 

artículo 3° bis, los siguientes 

incisos, nuevos: 

 

“Al menos el setenta por ciento 

de la ganancia en caudal y/o 

agua que se produzca por 

eficiencia hídrica producto de 

una obra extrapredial 

bonificada por esta ley deberá 

dejar de extraerse desde el 

punto de captación, o, en su 

defecto, restituirse a su 

respectiva fuente de agua 

subterránea o superficial con la 

misma calidad.  

 

En el caso de los proyectos 

intraprediales, esta obligación 

será exigible con las mismas 

proporciones, respecto a la 

ganancia por eficiencia hídrica 
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Artículo 3 ter.- El primer 

concurso de cada año efectuado 

por la Comisión Nacional de 

Riego será dirigido, 

exclusivamente, a los proyectos 

de riego que habiéndose 

presentado a los concursos del 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario, y aprobados 

obras de riego o de drenaje, o 

de equipos e implementos para 

fabricar, instalar o reparar 

elementos de riego mecánico. 

 

 

Asimismo, no serán objeto de 

bonificación los gastos 

habituales de operación y 

mantención de las obras, 

equipos y elementos a que se 

refiere el inciso anterior, 

existentes o que se construyan 

o adquieran mediante la 

aplicación de esta ley.”.”. 

 

que supere lo requerido para 

regar la superficie cultivable 

del predio que postula. El 

proyecto postulado deberá 

contemplar las obras y/o 

procedimientos necesarios que 

permitan conocer y verificar el 

cumplimiento de esta exigencia 

 

En ambos casos, un porcentaje 

de las aguas ahorradas deberá 

utilizarse para proyectos que 

certifiquen beneficios sociales 

y ambientales.”. 

 

36a.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para sustituir el 

artículo 3° ter por el siguiente: 

 

“Artículo 3° ter.- Acorde a la 

clasificación actual del suelo 

según su capacidad potencial de 

uso y con el fin de evitar su 

degradación, la Comisión 

limitará la bonificación de 

proyectos emplazados en suelos 

de laderas categorizados como 

no arable según pauta de 

clasificación de suelos del 

Servicio Agrícola y Ganadero, 

con la excepción de postulantes 

referidos en las letras a), b) y g) 

del artículo 1° de esta ley. Las 

condiciones para limitar la 

bonificación serán 

determinadas en el reglamento. 
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técnicamente, no hayan 

accedido al financiamiento del 

Instituto, en el año de su 

aprobación.  

 

 

 

 

 

 

La Comisión Nacional de 

Riego y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

podrán suscribir los convenios 

o acuerdos que sean necesarios 

para coordinar los respectivos 

concursos.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley N°20.283 

sobre Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal, y 

aquellos que impliquen la 

sustitución de formaciones 

xerofíticas y bosques y 

matorrales esclerófilos.  

 

Cuando así lo establezcan las 

respectivas resoluciones de la 

Dirección General de Aguas, 

no podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en la 

presente ley los proyectos que 

incorporen nuevas superficies 

de riego en las zonas respecto 

de las cuales se hubiese dictado 

alguna de las declaraciones 

contenidas en los artículos 63 o 

282 del Código de Aguas, salvo 

que se trate de postulantes 

referidos en las letras a), b) y g) 

del artículo 1° de esta ley.  

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

revestimiento de obras o 

entubamiento de canales 

emplazados en áreas cercanas o 

que afecten a Servicios 

Sanitarios Rurales, con la sola 

excepción de que las obras que 
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se postulen mitiguen posibles 

riesgos a la seguridad física de 

la población aledaña. Los 

criterios de cercanía y riesgos 

serán definidos en el 

Reglamento.  

 

Tampoco podrán ser 

bonificados proyectos de 

drenaje emplazados en 

humedales y turberas.  

 

No serán susceptibles de la 

bonificación establecida en esta 

ley los gastos correspondientes 

a la adquisición de maquinaria 

e implementos necesarios para 

construir, instalar o reparar 

obras de riego o de drenaje, o 

de equipos e implementos para 

fabricar, instalar o reparar 

elementos de riego mecánico.  

 

Asimismo, no serán objeto de 

bonificación los gastos 

habituales de operación y 

mantención de las obras, 

equipos y elementos a que se 

refiere el inciso anterior, 

existentes o que se construyan 

o adquieran mediante la 

aplicación de esta ley.”. 
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Artículo 4°.- La Comisión 

Nacional de Riego llamará, a lo 

menos trimestralmente, a 

concursos públicos a los cuales 

podrán postular con sus 

proyectos los potenciales 

beneficiarios a que se refiere el 

artículo 2°. Créase en virtud de 

esta ley el Registro Público 

Nacional de Consultores de la 

Comisión Nacional de Riego. 

Los proyectos deberán ser 

suscritos por personas 

previamente calificadas e 

inscritas en dicho Registro. 
En ningún caso se financiarán 

con cargo a los fondos a que se 

refiere esta ley proyectos que 

no hayan participado en dichos 

concursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. En el artículo 4°: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número 5 

 

Letra a), nueva 

 

 

 

 

 

37.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

incorporar, en el número 5. del 

artículo 1, la siguiente letra a), 

nueva, pasando las letras a) y b) 

a ser b) y c), respect 

 

“a) Sustitúyase, en el inciso 

primero, la oración “Los 

proyectos deberán ser suscritos 

por personas previamente 

calificadas e inscritas en dicho 

Registro.”, por la siguiente: 

“Los proyectos deberán ser 

suscritos por personas 

naturales y jurídicas 

calificadas y previamente 

inscritas en dicho Registro y 

que cumplan con los 

requisitos e inhabilidades 

establecidos en la ley Nº 

19.886, de bases sobre 

contratos administrativos de 

suministro y prestación de 

servicios.”.”. 

VI.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 5 por 

siguiente: 

 

“5. Reemplázase el artículo 4º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 4°.-  La Comisión 

llamará a concursos públicos a 

los cuales podrán postular con 

sus proyectos los potenciales 

beneficiarios a que se refiere el 

artículo 2°, y deberá mantener 

la condición de concursabilidad 

conforme a los tramos descritos 

en el artículo 1°, ya sea en 

concursos conjuntos o 

separados. Asimismo, podrá 

llamar a concursos destinados a 

beneficiar proyectos de 

regiones o zonas determinadas, 

u otros que la misma Comisión 

determine, en atención a 

circunstancias calificadas. 

 

Créase en virtud de esta ley el 

Registro Público Nacional de 

Consultores y Constructores de 

la Comisión Nacional de Riego. 

Los proyectos postulados en el 

marco de esta ley deberán ser 

suscritos por personas 

Número 5 
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COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación del 

Senador De Urresti, estamos 

esperando una respuesta de su 

equipo, en orden a aclarar el 

objetivo de la misma, y estudiar 

si se puede acoger.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

previamente calificadas, 

inscritas y habilitadas en dicho 

Registro. La Comisión podrá 

definir en el mencionado 

registro categorías de 

especialización, criterios de 

evaluación y niveles de 

desempeño, entre otras 

características, que permitan 

determinar la calidad de 

servicio de cada consultor y 

constructor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Letra nueva 

 

37a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

incorporar, en el número 5. Del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“…) Incorpórese el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Cada consultor solo podrá 

suscribir por sí solo cincuenta 

proyectos en el mismo año 

tributario. A partir del del 

proyecto número 

quincuagésimo primero, deberá 

asociarse mediante unión 

temporal de con algún otro 

consultor nuevo o que haya 

suscrito menos de 5 proyectos 

en promedio en los últimos tres 

años.”.”. 
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No obstante lo anterior, 

cualquier potencial beneficiario 

podrá iniciar la construcción de 

un proyecto de riego o de 

drenaje sin haber postulado 

previamente a los concursos de 

esta ley, si las condiciones 

climáticas, de terreno, 

agronómicas u otras así lo 

hicieren necesario y podrá 

postular posteriormente a 

cualquier concurso, bastando 

para ello acreditar ante la 

Comisión la calidad de obra 

nueva, mediante aviso previo a 

su ejecución, dentro del plazo 

de dos años anteriores al 

concurso al que postule. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión llamará a 

concursos en conjunto o 

separadamente para bonificar 

proyectos de riego o de drenaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Reemplázase el inciso 

tercero por el siguiente: 

 

“La Comisión llamará a 

concursos en conjunto o 

separadamente para bonificar 

proyectos de riego o de drenaje 

No obstante lo anterior, 

cualquier potencial beneficiario 

podrá iniciar la construcción de 

un proyecto de riego o de 

drenaje, sin haber postulado 

previamente a los concursos de 

esta ley, si las condiciones 

climáticas, de terreno, 

agronómicas u otras así lo 

hicieren necesario. En tales 

circunstancias, podrán postular 

posteriormente a cualquier 

concurso, bastando para ello 

acreditar ante la Comisión la 

calidad de obra nueva, 

mediante aviso previo a su 

ejecución, dentro del plazo de 

los dos años anteriores al 

concurso al que postule. Lo 

anterior, en ningún caso exime 

al postulante de cumplir con 

todos los requisitos de la 

presente ley, sus reglamentos, 

la normativa ambiental y otros 

cuerpos legales, según el tipo y 

características de las obras para 

ser susceptibles de 

bonificación. 
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de los productores agrícolas 

definidos en las letras a), b) y 

c) del inciso segundo del 

artículo 1º de esta ley, y de las 

organizaciones y comunidades 

señaladas en el artículo 3°, 

debiendo mantener la condición 

de concursabilidad conforme a 

esos mismos tramos. Además, 

podrá llamar separadamente a 

concursos destinados a 

beneficiar proyectos de 

regiones o zonas determinadas, 

proyectos de captación de 

aguas subterráneas y otros que 

la Comisión determine, en 

atención a circunstancias 

calificadas. La Comisión 

llamará anualmente a un 

número similar de concursos 

para los productores definidos 

en el inciso segundo del 

artículo 1º. 

 

de los beneficiarios de esta ley, 

y deberá mantener la condición 

de concursabilidad conforme a 

esos mismos tramos. Además, 

podrá llamar separadamente a 

concursos destinados a 

beneficiar proyectos de 

regiones o zonas determinadas, 

proyectos de captación de 

aguas subterráneas u otros que 

la Comisión determine, en 

atención a circunstancias 

calificadas.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Letra nueva 

 

Aprobadas c/m 11x0 
38.- De la Honorable Senadora 

señora Aravena, y 38a.- De Su 

Excelencia el Presidente de la 

   



 

 

 

58 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

República para intercalar, en el 

número 5. del artículo 1, una 

letra, nueva, del siguiente tenor: 

 

“) Intercálase el siguiente inciso 

cuarto, nuevo, pasando el actual 

inciso cuarto a ser quinto: 

 

“Los concursos a los que llame 

la Comisión considerarán en 

sus bases aspectos de 

adaptación al cambio climático 

y eficiencia hídrica.”.”. 

 

La selección de los proyectos 

concursantes se hará 

determinando para cada uno de 

ellos un puntaje que definirá su 

orden de prioridad. Dicho 

puntaje tendrá en cuenta la 

ponderación de los siguientes 

factores: 

 

a) Porcentaje del costo de 

ejecución del proyecto que será 

de cargo del interesado. 

 

b) Superficie de nuevo riego 

que incorpora el proyecto o su 

equivalente cuando el proyecto 

consulte mejoramiento de la 

seguridad de riego. 

 

  La selección de los proyectos 

postulados se hará asignando 

para cada uno de ellos un 

puntaje que definirá su orden 

de prioridad. Dicho puntaje 

tendrá en cuenta la ponderación 

de los siguientes factores: 

 

a. Porcentaje del costo de 

ejecución del proyecto que será 

de cargo del interesado. 

 

b. Superficie de nuevo riego 

que incorpora el proyecto o su 

equivalente cuando el proyecto 

consulte mejoramiento de la 

seguridad de riego. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Letra nueva 

 

39.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 
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c) Superficie de suelos 

improductivos por su mal 

drenaje que incorpora el 

proyecto a un uso agrícola sin 

restricciones de drenaje o su 

equivalente cuando sólo se trate 

de un mejoramiento de la 

capacidad de uso de ellos. 

 

 

 

 

d) Costo total de ejecución del 

proyecto por hectárea 

beneficiada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Incremento de la 

potencialidad de los suelos que 

se regarán o drenarán, según la 

comuna en que se encuentren 

ubicados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

intercalar, en el número 5. del 

artículo 1, una letra, nueva, del 

siguiente tenor: 

 

“) Modifícase la letra c) en el 

sentido de suprimir la 

expresión “mal drenaje” y 

agregar, a continuación del 

punto aparte, que pasa a ser 

seguido, lo siguiente: “Lo 

anterior no considera el 

drenaje de cuerpos de agua 

como humedales y 

turberas.”.”. 

 

 

 

 

 

c. Superficie de suelos 

improductivos por drenaje 

ineficiente que incorpora el 

proyecto a un uso agrícola sin 

restricciones de drenaje o su 

equivalente, cuando sólo se 

trate de un mejoramiento de la 

capacidad de uso de ellos. Lo 

anterior, no podrá considerar el 

drenaje de cuerpos de agua, 

como humedales y turberas. 

 

d. Costo total de ejecución del 

proyecto por superficie 

beneficiada. 

 

e. Beneficiarios directos del 

proyecto. En el caso de las 

organizaciones de usuarios de 

aguas, comunidades indígenas 

y comunidades agrícolas, se 

contabilizará a cada agricultor 

integrante beneficiado 

directamente por el proyecto. 

 

f. Incremento de la 

potencialidad de los suelos que 

se regarán o drenarán, según la 

comuna en que se encuentren 

ubicados. 

 

g. Superficie de riego que 

considere cultivos de bajo 
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requerimiento hídrico y/o 

tradicionales de la canasta 

básica de alimentos, los que 

serán definidos en el 

Reglamento. 

 

h. Factores especificados en el 

reglamento que aumenten la 

ponderación de la superficie de 

riego.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 b) Agrégase en el inciso cuarto 

la siguiente letra f):  

 

“f) Ahorro de agua obtenido 

mediante la mejora en la 

eficiencia de su uso o el 

aumento de su disponibilidad, 

derivado del mejoramiento de 

la infraestructura de riego.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  Letra nueva 

Declarada inadmisible 
39a.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, para agregar, en 

el número 5. del artículo 1, una 

letra, nueva, del siguiente tenor: 

 

“) Agrégase las siguientes letras 

g), h) e i), nuevas: 

 

“g) Reducción efectiva de 

extracción de agua de la 

cuenca. 
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h) Superficie y calidad de 

medidas de protección y 

restauración de cuencas 

incorporadas. 

 

i) Porcentaje del costo de 

ejecución del proyecto 

destinado a medidas de 

protección y restauración de 

cuencas o acuíferos.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5°.- Los factores 

señalados en el artículo anterior 

darán origen a las siguientes 

variables: 

 

1) Aporte: Se dividirá el monto 

que será de cargo del 

interesado, por el costo total del 

proyecto. 

 

2) Superficie: El total de las 

superficies de nuevo riego, 

drenadas y de sus equivalentes 

cuando se trate de 

mejoramientos, ponderadas por 

el incremento de la 

 Número nuevo 

Declarada inadmisible 
39b.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, para agregar, en 

el artículo 1, un número, nuevo, 

para modificar el artículo 5º de 

la ley Nº 18.450, del siguiente 

tenor: 

 

“…. En el artículo 5º: 

 

 

a) Agrégase, en el inciso 

primero, el siguiente número 

4), nuevo: 

 

“4) Superficie protegida o 

restaurada: El total de la 

superficie protegida o 

restaurada por las medidas de 

protección y restauración 

tomadas en el proyecto.” 

 

 

b) Sustitúyase el inciso 

VII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

intercalar el siguiente número 

nuevo: 

 

“…. Modifícase el artículo 5º 

en el siguiente sentido: 

 

a) Intercálase, en el numeral 3) 

del inciso primero, entre la 

palabra “beneficiaria” y el 

punto final, la siguiente frase “, 

por cada beneficiario o 

beneficiaria directa”. 

 

b) Agrégase un nuevo numeral 

4) al inciso primero del 

siguiente tenor:  

 

“4) Diversificación: El total de 

superficie de riego que 

considere cultivos de bajo 

requerimiento hídrico y/o 

tradicionales de la canasta 

básica de alimentos respecto al 

total de la superficie de riego.”. 
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potencialidad de los suelos de 

acuerdo a los factores que 

establezca el reglamento, se 

dividirá por el costo total del 

proyecto. 

 

3) Costo: Será el costo total del 

proyecto por hectárea 

beneficiada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calculadas las tres variables 

para cada proyecto 

concursante, se realizará con 

ellos tres ordenamientos de 

acuerdo al valor que obtengan 

en cada variable. 

 

 

 

segundo por el siguiente: 

 

“Calculadas las cuatro 

variables para cada proyecto 

concursante, se realizará con 

ellos cuatro ordenamientos de 

acuerdo al valor que obtengan 

en cada variable.”. 

 

c) Reemplázase el inciso 

tercero por el siguiente: 

 

 

“El proyecto que consulte el 

mayor valor en la variable 

superficie protegida o 

restaurada recibirá por ese 

concepto cuatrocientos puntos 

y el que obtenga el menor, cero 

punto.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Reemplázase en el inciso 

segundo la expresión “tres”, las 

dos veces que aparece, por la 

palabra “cuatro”.  

 

 

 

d) Sustitúyense los incisos 

tercero, cuarto, quinto, sexto y 

séptimo por los siguientes: 

 

“Al proyecto que proponga el 

mayor valor en la variable 

“Aporte” se le otorgarán 

doscientos cincuenta puntos en 

la calificación de esa variable y 

al que ofrezca el menor, cero 

puntos. En caso de que 

distintos proyectos postulados 

igualen la variable “Aporte”, 

serán ordenados de forma 

decreciente de acuerdo con la 

superficie del proyecto. 

 

El proyecto que consulte el 

mayor valor en la variable 

“Superficie” recibirá por ese 

concepto doscientos cincuenta 

puntos y el que obtenga el 

menor, cero puntos.  

 

Al proyecto de menor valor en 

la variable “Costo” se le 
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Al proyecto que proponga el 

mayor aporte se le otorgarán 

trescientos puntos en la 

calificación de esa variable y al 

que ofrezca el menor, cero 

punto. 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto que consulte el 

mayor valor en la variable 

superficie recibirá por ese 

concepto trescientos puntos y el 

que obtenga el menor, cero 

punto. 

 

Al proyecto de menor costo por 

beneficiario se le adjudicarán 

cuatrocientos puntos y al de 

mayor, cero punto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la evaluación de los 

proyectos cuyo costo supere las 

15.000 unidades de fomento, 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) En el inciso sexto: 

 

i. Intercálase, después de la 

palabra “aporte”, la frase 

“superficie protegida o 

restaurada” precedida por una 

coma. 

 

ii. Reemplázase el guarismo “1) 

y 3)” por “1), 3) y 4)”.”. 

 

 

adjudicará trescientos cincuenta 

puntos y al de mayor, cero 

puntos. 

 

Al proyecto de mayor valor en 

la variable “Diversificación” se 

le otorgará ciento cincuenta 

puntos y al de menor, cero 

puntos. 

 

En la evaluación de los 

proyectos de postulantes 

señalados en las letras h) e i) 

del artículo 1°, se considerarán 

las variables “Aporte”, 

“Superficie” y “Costo” de 

acuerdo con los numerales 1), 

2) y 3) de este artículo. En 

dichos casos, al proyecto que 

proponga el mayor valor en la 

variable “Aporte” se le 

otorgarán trescientos puntos en 

la calificación de esa variable, 

y al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto que 

proponga el mayor valor en la 

variable “Superficie” se le 

otorgarán trescientos puntos en 

la calificación de esa variable, 

y al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto de menor 

de la variable “Costo” se le 

adjudicarán cuatrocientos 

puntos, y al de mayor, cero 

puntos.”.  
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sólo se considerará las 

variables "Aporte" y "Costo" de 

acuerdo a los numerales 1) y 3) 

precedentes. Para este caso, al 

proyecto que proponga el 

mayor aporte se le otorgarán 

quinientos puntos en la 

calificación de esa variable, y 

al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto de menor 

costo por hectárea beneficiada 

se le adjudicarán quinientos 

puntos, y al de mayor, cero 

puntos. 

 

A los proyectos que consulten 

valores intermedios de las 

variables, se les asignarán 

puntajes en proporción a las 

posiciones que ocupen entre los 

dos extremos indicados para 

cada una de dichas variables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Intercálese, a continuación 

del inciso séptimo nuevo, los 

siguientes incisos octavo y 

noveno, nuevos, pasando los 

actuales incisos octavo, noveno 

y décimo a ser inciso décimo, 

undécimo y duodécimo, 

respectivamente:  

 

“En la evaluación de todos los 

proyectos cuyo costo supere las 

20.000 unidades de fomento, se 

considerarán las variables 

“Aporte” y “Costo” de acuerdo 

con los numerales 1) y 3) de 

este artículo. Para este caso, al 

proyecto que proponga el 

mayor valor en la variable 

“Aporte” se le otorgarán 

quinientos puntos en la 

calificación de esa variable, y 

al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto de menor 

de la variable “Costo” se le 

adjudicarán quinientos puntos, 

y al de mayor, cero puntos. 

 

A los proyectos que consulten 

valores intermedios de las 

variables, se les asignarán 

puntajes en proporción a las 

posiciones que ocupen entre los 

dos extremos indicados para 

cada una de dichas variables.”. 
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Finalmente, se sumarán los 

puntajes obtenidos por cada 

proyecto y se ordenarán de 

mayor a menor puntaje. 

 

Resultarán aprobados, en su 

orden de prelación, los 

proyectos que obtengan los 

mejores puntajes y cuyas 

peticiones de bonificación 

queden cubiertas totalmente 

con el fondo disponible para el 

concurso. Si restare un 

excedente, éste se acumulará 

para el fondo del próximo 

 

 

 

f) Reemplázase en el inciso que 

pasó a ser undécimo, la 

expresión “del próximo 

concurso” por “de algún 

concurso del año calendario 

que corresponda”. 

 

 

 

 

 

 

g) Reemplázase en el inciso 

que pasó a ser duodécimo, la 

oración “y el puntaje obtenido 

en la variable superficie 

sucesivamente, y si aún se 

mantuviere el empate, el orden 

de prelación se definirá por 

sorteo” por “, luego por el 

puntaje obtenido en la 

variable “Superficie” y 

finalmente por el puntaje 

obtenido en la variable 

“Diversificación”. Si aún se 

mantuviere el empate, el 

orden de prelación se definirá 

por sorteo.”.”. 
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concurso. 

 

Si dos o más proyectos 

igualaren puntaje y por razones 

de cupo del fondo no pudieren 

ser todos aprobados, el orden 

de prelación entre ellos lo 

definirá el puntaje obtenido en 

la variable aporte; si se 

mantuviere el empate, el 

puntaje obtenido en la variable 

costo y el puntaje obtenido en 

la variable superficie 

sucesivamente, y si aún se 

mantuviere el empate, el orden 

de prelación se definirá por 

sorteo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6°.- Corresponderá a 

la Comisión Nacional de Riego 

la determinación de las bases, 

el llamado a concurso, la 

recepción y revisión de los 

antecedentes, la admisión de 

los proyectos a concurso, la 

selección de los mismos, la 

adjudicación de las 

bonificaciones a los proyectos 

aprobados y la inspección y 

  VIII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

intercalar el siguiente número 

nuevo:  

 

“…. Reemplázase el artículo 6º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 6°.- Corresponderá a 

la Comisión Nacional de Riego 

la determinación de las bases, 

el llamado a concurso, la 

recepción y revisión de los 

antecedentes, la admisión de 

los proyectos a concurso, la 

selección de los mismos, la 

adjudicación de las 

bonificaciones a los proyectos 

aprobados y la inspección y 
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recepción de las obras 

bonificadas. 

 

La Comisión podrá aceptar o 

proponer modificaciones a los 

proyectos una vez resuelto el 

concurso, pero en ningún caso 

se aumentará el monto de la 

bonificación aprobada. 

 

Si el costo de los proyectos 

disminuyera como resultado de 

la modificación efectuada, la 

Comisión rebajará la 

bonificación aprobada en igual 

porcentaje. 

 

Dicho organismo podrá, por 

resolución fundada, declarar 

total o parcialmente desiertos 

los concursos a que llame, sin 

perjuicio de lo establecido en el 

inciso noveno del artículo 

anterior. La facultad para 

declarar parcialmente desierto 

un concurso sólo podrá 

ejercerse si los proyectos 

presentados no cumplieren las 

disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 

Finalizado un concurso, la 

Comisión Nacional de Riego 

deberá poner en conocimiento 

público el resultado del mismo 

con todos los antecedentes 

correspondientes y, a lo menos, 

recepción de las obras 

bonificadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión podrá, por 

resolución fundada, declarar 

total o parcialmente desiertos 

los concursos a que llame, sin 

perjuicio de lo establecido en el 

inciso decimotercero del 

artículo anterior. La facultad 

para declarar parcialmente 

desierto un concurso sólo podrá 

ejercerse si los proyectos 

presentados no cumplieren las 

disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 

Finalizado un concurso, la 

Comisión Nacional de Riego 

deberá poner en conocimiento 

público el resultado del mismo 

con todos los antecedentes 

correspondientes y, a lo menos, 
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la siguiente información 

respecto de cada uno de los 

proyectos concursantes: tipo de 

proyecto, valores de los 

factores y variables a que se 

refiere esta ley, puntaje total y 

orden de prioridad alcanzados. 

 

Sin perjuicio de lo señalado en 

el inciso anterior, la Comisión 

Nacional de Riego informará y 

publicitará, por los medios que 

estime apropiados y con 

recursos propios, acerca de los 

beneficios de esta ley, a fin de 

facilitar la oportuna postulación 

de proyectos. 

 

la siguiente información 

respecto de cada uno de los 

proyectos postulados: tipo de 

proyecto, valores de los 

factores y variables a que se 

refiere esta ley, puntaje total y 

orden de prioridad alcanzado. 

 

La Comisión podrá aceptar, 

rechazar o proponer 

modificaciones a los proyectos 

una vez resuelto el concurso, en 

los términos que señale el 

reglamento, pero en ningún 

caso se aumentará el monto de 

la bonificación aprobada. El 

reglamento de esta ley deberá 

fijar las condiciones para la 

presentación y análisis de las 

modificaciones. 

 

Si el costo de los proyectos 

disminuyera como resultado de 

la modificación efectuada, la 

Comisión rebajará la 

bonificación aprobada en igual 

porcentaje.”.”. 

 

Artículo 6° bis.- Una vez 

establecidas las normas 

técnicas chilenas de calidad de 

equipos y elementos de riego 

mecánico por medio del 

Instituto Nacional de 

Normalización, la Comisión 

Nacional de Riego deberá 

exigir su cumplimiento en los 
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proyectos de riego y drenaje 

que se presenten a los 

concursos de esta ley. 

 

   IX.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 8, por el 

siguiente: 

 

“8. Agrégase, a continuación 

del artículo 6°, los siguientes 

artículos 6º ter y 6º quáter, 

nuevos: 

 

“Artículo 6° ter.- Para 

proyectos extraprediales la 

Comisión podrá solicitar al 

postulante antecedentes 

adicionales que permitan 

confirmar la validación de la 

comunidad aledaña al proyecto 

y el alcance de las inversiones 

previstas en el mismo sistema 

de riego en el mediano plazo. 

 

Asimismo, la Comisión podrá 

solicitar medidas 

complementarias al proyecto 

extrapredial para el uso del 

agua con fines ambientales, 

tales como abrevaderos para 

fauna, sistemas para recarga de 

acuíferos, control de incendios, 

entre otros. El reglamento se 

encargará de definir las 

medidas complementarias que 

podrán ser solicitadas por la 

39c.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para agregar el 

siguiente numeral nuevo: 

 

“X. Agrégase el siguiente 

artículo 6° ter, nuevo:  

 

 

 

“Artículo 6° ter.- Para 

proyectos extraprediales la 

Comisión podrá solicitar al 

postulante antecedentes 

adicionales, tales como cartas 

de no objeción o de apoyo de 

los vecinos, que permitan 

confirmar la validación de la 

comunidad aledaña al proyecto 

y el alcance de las inversiones 

previstas en el mismo sistema 

de riego en el mediano plazo.  

 

Asimismo, la Comisión podrá 

solicitar medidas 

complementarias al proyecto 

extrapredial para el uso del 

agua con fines ambientales, 

tales como abrevaderos para 

fauna, sistemas para recarga de 

acuíferos, control de incendios, 

entre otros, las que serán 

financiadas por el incremento 
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Comisión. 

 

Artículo 6° quáter.- Al menos 

el veinte por ciento de la 

ganancia en caudal y/o agua 

que se produzca por eficiencia 

hídrica producto de una obra 

extrapredial bonificada por esta 

ley deberá dejar de extraerse 

desde el punto de captación, en 

su defecto, restituirse a su 

respectiva fuente de agua 

subterránea o superficial. En el 

caso de los proyectos 

intraprediales, esta obligación 

será exigible con las mismas 

proporciones, respecto a la 

ganancia por eficiencia hídrica 

que supere lo requerido para 

regar la superficie cultivable 

del predio que postula. El 

proyecto postulado deberá 

contemplar las obras y/o 

procedimientos necesarios que 

permitan conocer y verificar el 

cumplimiento de esta exigencia 

y reportar la información a la 

Dirección General de Aguas, 

así como a los demás 

organismos competentes. 

 

Los postulantes a que se 

refieren las letras a) y b) del 

artículo 1° de esta ley, así como 

las comunidades de aguas o de 

obras de drenaje que estén 

integradas por al menos por un 

de la bonificación 

correspondiente al costo de la 

obra, sin alterar o afectar la 

ponderación de los factores de 

selección de proyectos. El 

reglamento se encargará de 

definir las medidas 

complementarias que podrán 

ser solicitadas por la 

Comisión.”.”.  
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50 por ciento o más de 

agricultores pertenecientes a las 

letras a) y b) antes mencionadas 

no quedarán afectos a esta 

disposición.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7°.- La bonificación se 

pagará una vez que las obras 

estén totalmente ejecutadas y 

recibidas. Para los efectos de 

cursar la orden de pago del 

Certificado de Bonificación al 

Riego y Drenaje, no será 

exigible, durante la vigencia de 

esta ley, la obligación 

establecida por el inciso 

séptimo del artículo 122 del 

Código de Aguas, relativa a la 

inscripción en el Registro 

Público de Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. En el inciso primero del 

artículo 7°: 

 

a) Reemplázase la oración “La 

bonificación se pagará una vez 

que las obras estén totalmente 

ejecutadas y recibidas.” por las 

siguientes: 

 

“Los usuarios de la letra a) del 

inciso cuarto del artículo 1° 

podrán obtener pagos parciales 

proporcionales al avance de la 

obra durante su construcción, 

en los términos que señale el 

reglamento. Por su parte, los 

demás usuarios obtendrán el 

pago de la bonificación una vez 

que las obras estén totalmente 

ejecutadas y recibidas, y sólo se 

podrá anticipar el pago del 

costo de estudios. Sin perjuicio 

de lo anterior, en zonas 

afectadas por catástrofes 

decretadas por el Presidente de 

la República podrán acceder a 

 X.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 6 por el 

siguiente: 

 

“6. Reemplázase el artículo 7º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 7°.- La bonificación 

se pagará una vez que las obras 

estén totalmente ejecutadas y 

recepcionadas, en un plazo de 

hasta cinco años contados 

desde la fecha fijada en el acta 

de recepción técnica, luego del 

cual la bonificación quedará sin 

efecto. Para los efectos de 

cursar la orden de pago del 

Certificado de Bonificación al 

Riego y Drenaje será exigible 

la obligación establecida por el 

inciso quinto del artículo 122 

del Código de Aguas, relativa a 

la inscripción en el Registro 

Público de Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas. Lo 

anterior, no obstante lo 

señalado en el artículo segundo 

transitorio de la presente ley. 

 

Tratándose de equipos y 
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Tratándose de equipos y 

elementos de riego mecánico, 

la bonificación se pagará en las 

condiciones y oportunidades 

que establezca el reglamento. 

 

La Comisión deberá 

pronunciarse sobre la recepción 

de las obras dentro del plazo de 

90 días hábiles, a contar desde 

la fecha en que el interesado 

comunique por escrito haber 

concluido la ejecución de las 

mismas. Si dicho organismo no 

se pronunciare o no formulare 

reparos dentro de ese lapso, las 

obras se tendrán por aprobadas. 

pagos parciales proporcionales 

al avance de la obra los 

beneficiarios de la presente ley, 

según las condiciones que sean 

determinadas mediante 

resolución fundada de la 

Comisión Nacional de Riego. 

Anualmente la Ley de 

Presupuestos del Sector Público 

deberá indicar el monto 

máximo y las condiciones que 

dispondrá la Comisión 

Nacional de Riego por 

concepto de pagos parciales 

mencionados en este inciso.”. 

 

b) Sustitúyese la expresión 

“séptimo” por “sexto”. 

 

elementos de riego mecánico, 

la bonificación se pagará en las 

condiciones y oportunidades 

que establezca el reglamento. 

 

La Comisión deberá 

pronunciarse sobre la recepción 

de las obras dentro del plazo de 

90 días hábiles, a contar desde 

la fecha en que el interesado 

comunique por escrito haber 

concluido la ejecución de las 

mismas. Si dicho organismo no 

se pronunciare o no formulare 

reparos dentro de ese lapso, las 

obras se tendrán por 

aprobadas.”.”. 
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Artículo 7º bis.- Los proyectos 

cuyo costo supere las 30.000 

unidades de fomento deberán 

contar con una inspección y 

recepción técnica de obras de 

costo del beneficiario. La 

Comisión Nacional de Riego 

sólo podrá emitir la orden de 

pago del Certificado de 

Bonificación al Riego y 

Drenaje cuando las obras 

cuenten con inspección y 

recepción técnica favorable en 

los términos que señale el 

reglamento. La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

denegar la referida orden de 

pago cuando, a partir de los 

informes de inspección o 

recepción técnica de las obras, 

o de las inspecciones aleatorias 

que se indican en el inciso 

tercero de este artículo, pudiese 

constatarse que el inspector 

técnico de obras ha incurrido en 

incumplimiento de la ley o del 

reglamento. 

 

  XI.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

intercalar el siguiente número, 

nuevo: 

 

“….. Reemplazase el artículo 7º 

bis por el siguiente: 

 

“Artículo 7º bis.- Los proyectos 

cuyo costo supere las 30.000 

unidades de fomento deberán 

contar con una inspección y 

recepción técnica de obras de 

costo del beneficiario. La 

Comisión Nacional de Riego 

sólo podrá emitir la orden de 

pago del Certificado de 

Bonificación al Riego y 

Drenaje cuando las obras 

cuenten con inspección y 

recepción técnica favorable en 

los términos que señale el 

reglamento. La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

denegar la referida orden de 

pago cuando, a partir de los 

informes de inspección o 

recepción técnica de las obras, 

o de las inspecciones aleatorias 

que se indican en el inciso 

tercero de este artículo, pudiese 

constatarse que el inspector 

técnico de obras ha incurrido en 

incumplimiento de la ley o del 

reglamento. 

 

39d.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para intercalar el 

siguiente número, nuevo: 

 

“…. Agrégase el siguiente 

inciso final: 
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La inspección y recepción 

técnica de obras de proyectos 

de más de 30.000 unidades de 

fomento deberá llevarse a cabo 

por personas inscritas en el 

Registro Público Nacional de 

Consultores de la Comisión 

Nacional de Riego para Obras 

Medianas. El reglamento 

establecerá los parámetros y 

condiciones necesarios para la 

ejecución de las labores de 

inspección y recepción técnica 

de éstas. 

 

 

 

Sin perjuicio de lo señalado 

precedentemente, la Comisión 

Nacional de Riego podrá 

efectuar inspecciones aleatorias 

de obras, en terreno, a objeto de 

verificar que las labores de 

inspección y recepción técnica 

se ejecuten de conformidad a 

los parámetros y condiciones 

que establezca el reglamento y 

la información proporcionada 

por la inspección privada de las 

obras. 

 

La inspección y recepción 

técnica de obras de proyectos 

de más de 30.000 unidades de 

fomento deberá llevarse a cabo 

por personas inscritas en el 

Registro Público Nacional de 

Consultores y Constructores de 

la Comisión Nacional de Riego 

y habilitados para la ejecución 

de obras medianas. El 

reglamento establecerá los 

parámetros y condiciones 

necesarios para la ejecución de 

las labores de inspección y 

recepción técnica de éstas. 

 

Sin perjuicio de lo señalado 

precedentemente, la Comisión 

Nacional de Riego podrá 

efectuar inspecciones aleatorias 

de obras, en terreno, a objeto de 

verificar que las labores de 

inspección y recepción técnica 

se ejecuten de conformidad a 

los parámetros y condiciones 

que establezca el reglamento y 

la información proporcionada 

por la inspección privada de las 

obras. 

 

El consultor o constructor, 

según corresponda, estará 

obligado a responder por algún 

desperfecto o falla en los 

equipos u obras civiles que 

componen el proyecto de riego 

bonificado, hasta por un plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“El consultor o constructor, 

según corresponda, estará 

obligado a responder por algún 

desperfecto o falla en los 

equipos u obras civiles que 

componen el proyecto de riego 

bonificado, hasta por un plazo 



 

 

 

75 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

de seis meses posterior al pago 

de la bonificación, siempre y 

cuando estos sean atribuibles al 

diseño del proyecto o su 

ejecución y no respondan a 

algún deterioro por mal uso de 

los equipos o algún daño 

ocasionado por algún 

imprevisto imposible de prever 

o fuerza mayor. Si, previo 

informe técnico de la Comisión 

y posterior a los descargos que 

pueda tener el consultor o 

constructor se concluye que no 

respondió debidamente a esta 

obligación legal, se procederá a 

inhabilitar del Registro según 

corresponda, por el plazo de 

doce meses al consultor o 

constructor. En el acto de 

recepción de obras se 

consignará el consultor o 

constructor responsable de 

responder por lo indicado en 

este inciso.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Hay una indicacion cuya unica 

diferencia con el artículo del 

ejecutivo, es: “(…) hasta por 

un plazo de un año posterior 

al pago (…)” 

 

 

 

 

de un año posterior al pago de 

la bonificación, siempre y 

cuando estos sean atribuibles al 

diseño del proyecto o su 

ejecución y no respondan a 

algún deterioro por mal uso de 

los equipos o algún daño 

ocasionado por algún 

imprevisto imposible de prever 

o fuerza mayor. Si, previo 

informe técnico de la Comisión 

y posterior a los descargos que 

pueda tener el consultor o 

constructor se concluye que no 

respondió debidamente a esta 

obligación legal, se procederá a 

inhabilitar del Registro según 

corresponda, por el plazo de 

doce meses al consultor o 

constructor. En el acto de 

recepción de obras se 

consignará el consultor o 

constructor responsable de 

responder por lo indicado en 

este inciso.”.”. 

   XII.- De su Excelencia el   
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Artículo 8°.- Las funciones que 

por esta ley se encomiendan a 

la Comisión Nacional de Riego, 

podrán ser ejercidas de 

conformidad a lo dispuesto en 

la letra h) del artículo 3° del 

decreto con fuerza de ley N° 7, 

de 1983, del Ministerio de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción. 

 

La Comisión Nacional de 

Riego podrá contratar, 

mediante licitación pública, la 

realización de estudios 

necesarios para dimensionar la 

capacidad y comportamiento de 

acuíferos de aguas subterráneas 

que puedan estar disponibles 

para riego, a empresas u 

organismos especializados. 

 

 

 

 

 

7. Agrégase en el artículo 8° el 

siguiente inciso tercero: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“De conformidad con lo 

dispuesto en el número 3 de la 

letra b) del artículo 299 del 

Código de Aguas, los estudios 

financiados mediante esta ley 

Presidente de la República para 

sustituir el número 7 por el 

siguiente: 

 

“7. Modifícase el artículo 8º en 

el siguiente sentido: 

 

a) Reemplázase en el inciso 

primero, la expresión “podrán” 

por “deberán”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Reemplázase en el inciso 

segundo, la expresión 

“acuíferos de aguas 

subterráneas” por “fuentes 

superficiales y de aguas 

subterráneas”. 

 

 

 

 

 

c) Agregase el siguiente inciso 

final, nuevo: 

 

“Los estudios contratados 

según el inciso precedente 

deberán realizarse en 

coordinación con la Dirección 

General de Aguas, de 
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según el inciso precedente 

deberán realizarse en 

coordinación con la Dirección 

General de Aguas, y una vez 

concluidos las empresas u 

organismos deberán remitir 

toda la información que haya 

sido generada a la referida 

Dirección con el objeto de 

centralizar en un lugar toda la 

información hídrica 

disponible.”. 

 

conformidad con lo dispuesto 

en el número 3 de la letra b) del 

artículo 299 del Código de 

Aguas. Una vez concluidos, las 

empresas u organismos 

encargados deberán remitir 

toda la información que haya 

sido generada a la referida 

Dirección.”.”. 

 

Artículo 9°.- Los adjudicatarios 

de la bonificación a que se 

refiere esta ley podrán ceder o 

constituir garantías sobre el 

derecho a percibir la misma, 

mediante el endoso del 

certificado que emita la 

Comisión Nacional de Riego, 

en el cual conste la 

adjudicación. 

 

     

Artículo 10.- La bonificación 

no constituirá renta para los 

beneficiarios de la misma y sus 

sucesores en el dominio del 

predio. Respecto de los 

cesionarios, se aplicarán las 

normas generales. 

 

 

     

Artículo 11.- La bonificación a 

que se refiere esta ley será 

compatible con las establecidas 

en otros textos legales, pero la 
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suma de las bonificaciones que 

se apliquen para una obra e 

inversión determinada no podrá 

exceder del 95% del costo de 

las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.- Los predios 

agrícolas beneficiados con las 

obras a que se refiere esta ley, 

gozarán de la franquicia 

establecida en la letra A) del 

artículo 1° de la Ley N° 

17.235, pero reduciendo el 

tiempo de exención en el 

mismo porcentaje en que se 

subvencione el costo de la obra. 

 

 

 

En caso de un cambio de uso de 

suelo de predios beneficiados 

por esta ley, que hubiere sido 

solicitado por el propietario 

para otros fines, éste deberá 

restituir la bonificación 

percibida deduciendo en forma 

proporcional el tiempo de 

permanencia efectiva de las 

obras bonificadas, sobre el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 XIII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

agregar los siguientes números, 

nuevos: 

 

“…. Modifícase el artículo 12 

en el siguiente sentido: 

 

a) Agrégase en el inciso 

primero, entre “1º” y “de” la 

expresión “del Decreto con 

Fuerza de Ley N°1, de 1998, 

del Ministerio de Hacienda, 

que fija el texto refundido, 

coordinado, sistematizado y 

actualizado”.  

 

b) Agrégase en el inciso 

primero, entre “17.235,” y 

“pero” la expresión “sobre 

impuesto territorial,”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

79 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

plazo total a que se refiere el 

artículo 14 de este cuerpo legal, 

restitución que se efectuará en 

las condiciones que determine 

el reglamento. 

 

Igual situación se aplicará a los 

agricultores de predios 

bonificados que eliminen o 

cambien de cultivo para el cual 

se asignó el subsidio, si a 

consecuencia de ello se deja sin 

aplicación los equipos de riego 

bonificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Reemplázase en el inciso 

tercero del artículo 12 la 

expresión “el subsidio” por “la 

bonificación”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Reemplázase en el inciso 

tercero del artículo 12 la 

expresión “el subsidio” por “la 

bonificación”. 

 

 

 

 

Artículo 13.- El que con el 

propósito de acogerse a la 

bonificación fijada en esta ley 

proporcione maliciosamente 

antecedentes falsos o 

adulterados, será sancionado 

con presidio menor en sus 

grados medio a máximo. 

 

Si el infractor hubiese 

percibido la bonificación, se le 

aplicará además de la pena 

indicada en el inciso anterior, 

una multa que será equivalente 

al triple de las unidades de 

fomento que hubiere percibido 

indebidamente por tal 

concepto. 

  

9. En el artículo 13: 

 

 

a) Elimínase en el inciso 

primero la palabra 

“maliciosamente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número 9 

 

 

 

 

Letra b) 

 

 

40.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el inciso cuarto 

propuesto por la letra b) del 

número 9. del artículo 1, entre 

“el profesional” y “responsable 

del concurso”, la siguiente 

expresión: “o la persona 

jurídica”. 

 

 

 

 

 

…. Modifícase el artículo 13 en 

el siguiente sentido: 

 

a) Elimínase en el inciso 

primero, la palabra 

“maliciosamente”. 

 

b) Reemplázase en el inciso 

final, la expresión 

“profesional” por “consultor 

y/o constructor”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay una indicación que pide 

agregar la siguiente expresión: 

“o la persona jurídica”, pero 

la indicación ejecutivo ya 

incorpora consultor y/o 

constructor los cuales son 

personas jurídicas.  
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Será competente para aplicar 

las sanciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo, 

el Juez de Garantía que 

corresponda de acuerdo con las 

normas generales. 

 

 

 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 

los incisos anteriores, el 

profesional responsable del 

proyecto que se presentare a 

concurso, que incurriere en las 

infracciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo, 

será sancionado por la 

Comisión Nacional de Riego, 

administrativamente, con la no 

admisión en futuros concursos 

de proyectos preparados por el 

infractor. De esta sanción podrá 

apelarse ante la Contraloría 

General de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

b) Sustitúyese el inciso cuarto 

por el siguiente: 

 

“Sin perjuicio de lo dispuesto 

en los incisos anteriores, el 

profesional responsable del 

proyecto que se presentare a 

concurso, que incurriere en las 

infracciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo, 

será sancionado por la 

Comisión Nacional de Riego, 

administrativamente, según su 

gravedad, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

a) En caso de infracciones leves 

y graves, con la suspensión o 

no admisión en futuros 

concursos de proyectos 

preparados por el infractor, por 

el plazo que deberá ir entre un 

mínimo de doce meses y hasta 

un máximo de veinticuatro 

meses, contado desde la 

notificación del acto 

administrativo que impone la 

sanción.  

 

b) En caso de infracciones 
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gravísimas, con la revocación 

de la inscripción en el Registro 

Público Nacional de 

Consultores de la Comisión 

Nacional de Riego, por el plazo 

de treinta y seis meses, contado 

desde la notificación del acto 

administrativo que impone la 

sanción.”. 

 

c) Agrégase el siguiente inciso 

quinto: 

 

“Un reglamento establecerá las 

infracciones que serán 

calificadas como leves, graves 

y gravísimas. Contra el acto 

administrativo que imponga la 

sanción podrá recurrirse de 

acuerdo a lo establecido en la 

ley N° 19.880, que establece 

Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los 

Actos de los órganos de la 

Administración del Estado.”. 

 

  Letra nueva 

Aprobada c/m 11x0 
41.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

en el número 9. del artículo 1, 

una letra, nueva, del siguiente 

tenor: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso final:   
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“La Comisión llevará un 

registro público de los 

infractores a los que se refiere 

este artículo, identificando a las 

personas naturales o jurídicas, y 

a los propietarios de estas 

últimas.”.”. 

 

  Letra nueva 

Aprobada c/m 11x0 
42.- Del Honorable Senador 

señor Castro para agregar una 

letra, nueva, en el número 9 del 

artículo 1, del siguiente tenor: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso 

final: 

 

“La Comisión llevará un 

registro público de los 

infractores a los que se refiere 

este artículo.”.”. 

 

 

 

 

 

   

  Letra nueva 

Aprobada s/m 11x0 
42a.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República, 

para incorporar, en el número 9 

del artículo1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“) Incorpórase un inciso final, 

nuevo, del siguiente tenor: 
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“La Comisión llevará un 

registro público de los 

infractores a los que se refiere 

este artículo. Este registro se 

regirá por el reglamento a que 

hace referencia el inciso 

precedente.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

En cuanto al registro de 

infractores, si bien no está 

contemplada en la indicación 

sustitutiva, estamos de acuerdo 

con su inclusión. Habiendo sido 

ya aprobada, a nuestro juicio 

debiera pasar a ser parte del 

texto final, toda vez que la 

indicación del Ejecutivo no 

innova en esa parte del artículo 

13. Sin perjuicio, según lo 

conversado, se consultará con 

secretaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- El que sin la 

autorización de la Comisión 

Nacional de Riego retirare del 

predio o enajenare bienes 

 

 

 

 

 

 

10. En el inciso primero del 

artículo 14: 

 

a) Reemplázase la expresión 

 …. Modifícase el artículo 14 en 

el siguiente sentido: 

 

a) Reemplázase el inciso 

primero por el siguiente: 

 

“Artículo 14.- “La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

otorgar autorización para retirar 

o enajenar los bienes 
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adquiridos con la bonificación 

antes que concluya el plazo de 

10 años, contado desde la fecha 

de recepción de la obra, será 

sancionado con una multa, a 

beneficio fiscal, equivalente al 

triple de las unidades de 

fomento que hubiere percibido 

por concepto de bonificación. 

En todo caso, para que la 

Comisión Nacional de Riego 

otorgue la autorización 

referida, los bienes en cuestión 

deberán haber sido ocupados y 

debidamente usados en el 

objetivo del proyecto. En el 

caso de equipos móviles, la 

Comisión podrá autorizar su 

uso en predios distintos del 

predio original del proyecto, 

siempre y cuando este predio 

pertenezca al titular del 

proyecto o sea explotado por él 

o sus sucesores legales en 

virtud de un contrato de 

arrendamiento, usufructo, 

fideicomiso, uso u otra forma 

legítima de explotación, en las 

condiciones que establezca el 

Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

“de 10 años” por la frase “que 

fije el reglamento, el cual no 

podrá ser superior a 10 

años”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Reemplázase la frase “la 

Comisión podrá autorizar” por 

“el beneficiario deberá 

comunicar a la Comisión”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Agrégase a continuación del 

punto y aparte, que ha pasado a 

ser punto y seguido, la 

siguiente oración final: “En 

este caso, la obligación de 

mantener el equipo por el 

plazo antes señalado 

corresponderá al beneficiario 

que obtuvo la bonificación.”. 

 

adquiridos con la bonificación, 

antes de que concluya el plazo 

fijado en el reglamento, el cual 

no podrá ser superior a 10 años, 

contado desde la fecha de 

recepción de la obra, siempre 

que los bienes en cuestión 

hayan sido correctamente 

usados en el objetivo del 

proyecto. El que sin la 

autorización de la Comisión 

Nacional de Riego retirare del 

predio o enajenare bienes 

adquiridos con la bonificación 

antes que concluya el plazo que 

fije el reglamento, el cual no 

podrá ser superior a 10 años, 

contado desde la fecha de 

recepción de la obra, será 

sancionado con una multa, a 

beneficio fiscal, equivalente al 

triple de las unidades de 

fomento que hubiere percibido 

por concepto de bonificación.”. 

 

b) Agrégase un inciso segundo, 

nuevo, pasando el actual inciso 

segundo a ser tercero, en el 

siguiente tenor: 

 

“En el caso de equipos móviles, 

el beneficiario deberá 

comunicar a la Comisión su uso 

en predios distintos del predio 

original del proyecto, siempre y 

cuando este predio pertenezca 

al titular del proyecto o sea 
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Será competente para aplicar 

esta sanción, el Juez de Policía 

Local que sea abogado con 

jurisdicción en la comuna en 

que se hubiere cometido la 

infracción, en conformidad con 

el procedimiento establecido en 

la ley N° 18.287. Si éste no 

fuere abogado, lo será el Juez 

de Garantía en cuyo territorio 

jurisdiccional se encuentre el 

predio donde se cometió la 

infracción, aplicándose, en tal 

explotado por él o sus 

sucesores legales en virtud de 

un contrato de arrendamiento, 

usufructo, fideicomiso, uso u 

otra forma legítima de 

explotación, en las condiciones 

que establezca el reglamento. 

En este caso, la obligación de 

mantener el equipo por el plazo 

antes señalado corresponderá al 

beneficiario que obtuvo la 

bonificación.”. 

 

c) Agrégase un inciso cuarto, 

nuevo, en el siguiente tenor: 

 

“Las condiciones dispuestas en 

este artículo no impiden en 

ningún caso que la Comisión 

pueda llamar a concursos 

específicos para la renovación 

de equipos y elementos anexos, 

en el marco del mejoramiento 

continuo de los sistemas de 

riego.”. 

 

d) Agrégase un inciso final, 

nuevo, en el siguiente tenor: 

 

“En un reglamento se definirá 

el mecanismo de seguimiento y 

supervisión de las obras 

bonificadas por esta ley, 

además de las condiciones para 

los concursos de renovación de 

sistemas de riego.”. 
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caso, el mismo procedimiento 

señalado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- La bonificación 

que establece esta ley se 

financiará con los recursos que 

cada año consulte la Ley de 

Presupuesto del Sector Público 

y se pagará a través del 

Servicio de Tesorerías en la 

forma que determine el 

reglamento. 

 

El Programa Subsidios de la 

Partida Tesoro Público incluirá 

los recursos necesarios para 

financiar el gasto anual que 

demande la aplicación de la 

presente ley. La 

correspondiente glosa 

presupuestaria deberá 

identificar fondos separados 

con los montos que anualmente 

podrán comprometerse en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Reemplázase en el inciso 

segundo del artículo 15 la frase 

“El Programa Subsidios de la 

Partida Tesoro Público” por la 

expresión “Dicha ley”. 

 

  

 

 

 

 

…. Reemplázase el artículo 15 

por el siguiente: 

 

“Artículo 15.- La bonificación 

que establece esta ley se 

financiará con los recursos que 

cada año consulte la Ley de 

Presupuesto del Sector Público 

y se pagará a través del 

Servicio de Tesorerías en la 

forma que determine el 

reglamento. 

 

Dicha ley incluirá los recursos 

necesarios para financiar el 

gasto anual que demande la 

aplicación de la ley N°18.450. 

La correspondiente glosa 

presupuestaria deberá 

identificar fondos separados 

con los montos que anualmente 

podrán comprometerse en 

llamados a concurso, 

distinguiendo entre aquellas 

42b.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para reemplazar el 

numeral 11 por el siguiente: 

 

“11. Reemplázase el artículo 15 

por el siguiente:  

 

“Artículo 15.- La bonificación 

que establece esta ley se 

financiará con los recursos que 

cada año consulte la Ley de 

Presupuesto del Sector Público 

y se pagará a través del 

Servicio de Tesorerías en la 

forma que determine el 

reglamento.  

 

Dicha ley incluirá los recursos 

necesarios para financiar el 

gasto anual que demande la 

aplicación de la presente ley. 

La correspondiente glosa 

presupuestaria deberá 

identificar fondos separados 

con los montos que anualmente 

podrán comprometerse en 

llamados a concurso, 

distinguiendo entre aquellas 
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llamados a concurso, 

distinguiendo entre aquellas 

obras cuyo costo no supere las 

15.000 unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto. 

 

Los Gobiernos Regionales, en 

coordinación con la Comisión 

Nacional de Riego, podrán 

celebrar convenios mandato o 

de programación, anuales o 

plurianuales, con el objeto de 

fomentar la inversión privada 

regional en obras de riego y 

drenaje. 

 

obras cuyo costo no supere las 

15.000 unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto. 

 

 

 

La Comisión, en coordinación 

con los Gobiernos Regionales y 

otros servicios públicos, podrán 

celebrar convenios, mandatos o 

de programación, anuales o 

plurianuales, con el objeto de 

fomentar la inversión en obras 

de riego y drenaje, y promover 

la eficiencia hídrica, en los 

términos establecidos por la 

presente ley. Asimismo, podrá 

establecer convenios de 

colaboración y traspaso de 

información con otros 

organismos públicos, tales 

como Tesorería General de la 

República, Servicio de 

Impuestos Internos, Servicio 

Agrícola y Ganadero, Instituto 

de Desarrollo Agropecuario, 

Dirección General de Aguas, 

entre otros con competencias 

en la materia, atendiendo la 

reserva y resguardo de la 

información que establezca la 

normativa vigente.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay una indicacion cuya unica 

obras cuyo costo no supere las 

20.000 unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto.  

 

 

 

La Comisión, en coordinación 

con los Gobiernos Regionales y 

otros servicios públicos, podrán 

celebrar convenios mandato o 

de programación, anuales o 

plurianuales, con el objeto de 

fomentar la inversión en obras 

de riego y drenaje y promover 

la eficiencia hídrica, en los 

términos establecidos por la 

presente ley. Asimismo, podrá 

establecer convenios de 

colaboración y traspaso de 

información con otros 

organismos públicos, tales 

como Tesorería General de la 

República, Servicio de 

Impuestos Internos, Servicio 

Agrícola y Ganadero, Instituto 

de Desarrollo Agropecuario, 

Dirección General de Aguas, 

entre otros con competencias en 

la materia, atendiendo la 

reserva y resguardo de la 

información que establezca la 

normativa vigente.”.”.  
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diferencia con el articulo de la 

indicacion del ejecutivo es: 

“(…) demande la aplicación 

de la presente ley.” v/s 

“(…)demande la aplicación de 

la ley N°18.450.” y “(…) 

supere las 15.000 unidades de 

fomento y aquellas que 

superen dicho monto.” v/s  

 “(…) aquellas obras cuyo 

costo no supere las 20.000 

unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto.” 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16.- Esta ley rige 

desde el 1° de enero de 1986. 

 

     

Artículo 17.- Los reglamentos 

de esta ley serán fijados 

mediante decreto supremo del 

Ministerio de Agricultura, 

previa aprobación del Consejo 

de Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego. 
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Ley N° 20.401, que modifica 

la ley N° 18.450 sobre 

fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje. 

 

Artículo 2° transitorio.- 

Prorrógase la vigencia de la ley 

N° 18.450, por el plazo de 12 

años a contar de la fecha de 

publicación de esta ley.". (4 de 

diciembre de 2009) 

 

 

 

 

 

 

 

Ley N° 21.405, que otorga 

reajuste de remuneraciones a 

los trabajadores del sector 

público, concede aguinaldos 

que señala, concede otros 

beneficios que indica, y 

modifica diversos cuerpos 

legales 

 

Artículo 72.- Renuévase la 

vigencia de la ley Nº 18.450, 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

 

 

Artículo 2.- Prorrógase la 

vigencia de la ley N° 18.450, 

que aprueba normas para el 

fomento de la inversión privada 

en obras de riego y drenaje, por 

el plazo de doce años, a contar 

de la fecha de término de la 

prórroga aprobada por el 

artículo 2° transitorio de la ley 

N° 20.401. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL ARTÍCULO 2 

 

43.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 44.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

45.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 46.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 47.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 47a.- 

De la Honorable Senadora 

señora Órdenes, para suprimir 

el artículo 2. 

 

47b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 47c.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 47d.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 47e.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 47f.- 

De las Honorables Senadoras 

señoras Carvajal, Muñoz y 

Órdenes, para considerar el 

artículo 2 del proyecto de ley 

como artículo primero 

transitorio. 

 

47g.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República, 

para reemplazar el inciso 

primero del artículo 2 por el 

AL ARTÍCULO 2 

 

 

 

 

 

 

XIV.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

modificar el artículo 2 en el 

siguiente sentido: 

 

a) Sustitúyese en su 

encabezado el número “2” por 

el vocablo “segundo”. 

 

b) Reemplázase en el inciso 

primero, el vocablo “doce” por 

“siete”. 

 

c) Reemplázase en el inciso 

primero, la expresión “artículo 

2º transitorio de la ley 

Nº20.401” por “artículo 72° de 

la ley N°21.405”. 

 

d) Reemplázase en el inciso 

segundo, el vocablo “tercer” 

por “cuarto”. 

 

e) Agrégase al inciso final, 

luego de “evaluación” la 

siguiente oración “pudiendo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=29855&idParte=&idVersion=2009-12-04
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=29855&idParte=&idVersion=2009-12-04
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drenaje, por el plazo de un año, 

a contar de la fecha de término 

de la prórroga aprobada por el 

artículo 2º transitorio de la ley 

Nº20.401. Esta renovación es 

sin perjuicio de otras 

renovaciones de mayor 

extensión aprobadas por leyes 

especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

siguiente: 

 

“Artículo 2.- Renuévase la 

vigencia de la ley N° 18.450 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje y sus modificaciones 

por el plazo de siete años, a 

contar de la fecha de término de 

la prórroga aprobada por el 

artículo 2° transitorio de la ley 

N° 20.401.”. 

 

47h.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 47i.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 47j.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, 47k.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre, y 47l.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

para sustituir el inciso primero 

del artículo 2 por el siguiente: 

 

“Artículo 2. - Renuévase la 

vigencia de la ley N° 18.450 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje y sus modificaciones, 

por el plazo de tres años, 

contado desde la publicación de 

la presente ley. Para todos los 

efectos jurídicos, 

administrativos, financieros y 

reglamentarios, se entenderá 

que existe continuidad entre la 

coordinar acciones, tanto 

para la elaboración de los 

términos de referencia como 

para el diseño del mecanismo 

de información, con el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la oficina de 

estudios y políticas agrarias y 

el Servicio de Impuestos 

Internos.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay varias indicaciones cuya 

diferencia con la indicación 

sustitutiva del ejecutivo es el 

guarismo, con la salvedad que 

el numero de años propuesto 

por el ejecutivo siempre es 

superior ( 7 años ).  
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Los beneficios que otorga la ley 

Nº 18.450 y sus modificaciones 

serán sometidos a una 

evaluación de impacto, la que 

deberá contar con el marco 

metodológico definido en el 

inciso siguiente al tercer año 

de la presente prórroga, y 

deberá estar terminada antes del 

sexto año de iniciada la 

referida prórroga. 

 

 

ley N° 20.401, que modificó la 

ley N° 18.450 y la presente 

ley.”. 

 

48.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para sustituir, 

en el inciso primero del artículo 

2, la expresión “doce” por 

“tres”. 

 

49.- Del Honorable Senador 

señor Castro para sustituir, en 

el inciso primero del artículo 2, 

el guarismo “doce” por “siete”. 

 

49a.- Del Honorable Senador 

señor Pizarro para sustituir, en 

el inciso primero del artículo 2, 

el guarismo “doce” por “seis”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay varias indicaciones cuya 

diferencia con la indicación 

sustitutiva del ejecutivo es el 

guarismo, con la salvedad que 

el número de años propuesto 

por el ejecutivo siempre es 

superior ( 7 años ). 

 

 

Declaradas inadmisibles 
49b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 49c.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 49d.- Del 

Honorable Senador señor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

reemplazar, en el artículo 2, la 

palabra “doce” por “cuatro”. 
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La evaluación deberá ser 

realizada por una entidad 

externa al Ministerio de 

Agricultura, y se desarrollará 

en base a un marco 

metodológico elaborado 

conjuntamente entre la 

Dirección de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda y la 

Comisión Nacional de Riego 

del Ministerio de Agricultura. 

Esta última deberá diseñar y 

poner en funcionamiento un 

mecanismo de información que 

permita contar con 

antecedentes necesarios para la 

evaluación. 

 

Elizalde, 49e.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 49f.- 

De las Honorables Senadoras 

señoras Carvajal, Muñoz y 

Órdenes, para reemplazar, en el 

inciso segundo del artículo 2, la 

expresión “tercer año” por 

“primer año” y la expresión 

“sexto año” por “tercer año”. 

 

49g.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 49h.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 49i.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, 49j.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre, y 49k.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

para agregar, en el inciso 

tercero del artículo 2, a 

continuación del punto final, 

que pasa a ser coma, el 

siguiente texto: “pudiendo 

coordinar acciones, tanto 

para la elaboración de los 

términos de referencia como 

para el diseño del mecanismo 

de información, con el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias 

y el Servicio de Impuestos 

Internos.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
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Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  

 

 

 

49l.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 49m.- Del 

Honorable Senador señor De 

Urresti, 49n.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, 49ñ.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre, y 49o.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

para agregar, al artículo 2, un 

inciso cuarto, nuevo, del 

siguiente tenor: 

 

“Dentro del plazo de nueve 

meses, contado desde la 

publicación de esta ley, la 

autoridad del Ministerio de 

Agricultura, acompañada del 

Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego y 

del Director del Instituto 

Nacional de Estadísticas, podrá 

informar a las comisiones de 

agricultura del Senado y de la 

Cámara de Diputados sobre: 

 

a) El Censo Agropecuario INE 

– ODEPA 2021, debidamente 

sistematizado y evaluado, 
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especificando los principales 

hallazgos relacionados con el 

sistema de estratificación y 

bonificación en materia de 

fomento al riego y drenaje; y 

 

b) La conformación y avances 

iniciales de una comisión 

técnica conformada entre el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias, la 

Dirección de Presupuestos, el 

Servicio de Impuestos Internos 

y la Comisión Nacional de 

Riego, respecto a una 

evaluación económica y 

financiera de la operación de la 

ley durante los últimos ocho 

años, en especial sobre la 

magnitud de los recursos 

públicos transferidos a 

privados, su distribución según 

el tamaño de las propiedades y 

su localización, el número y 

condición social de los 

beneficiarios, el impacto fiscal 

financiero, el impacto 

económico y las externalidades, 

tanto positivas como 

ambientales. Lo anterior, con el 

propósito de obtener 

información clave para que el 

Estado evalúe sus gastos, sin 

que este procedimiento atente, 

de modo alguno, contra la 

confidencialidad de los 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

beneficiarios.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  

 

 

 

 

 

 

49p.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 49q.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 49r.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 49s.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 49t.- 

De las Honorables Senadoras 

señoras Carvajal, Muñoz y 

Órdenes, para agregar, al 

artículo 2, el siguiente inciso 

quinto, nuevo: 

 

“Dentro del plazo de dos años, 

contados desde la publicación 

de esta ley, el Presidente de la 

República podrá enviar al 

Congreso Nacional un proyecto 

de ley de fomento e incentivos 

a la inversión privada en obras 

de riego y drenaje, de carácter 

permanente, y cuya elaboración 
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COMENTARIOS 

considere los antecedentes a los 

que se refiere el inciso anterior, 

además de aquellos 

proporcionados por el Balance 

Hídrico Nacional, al igual que 

la adaptación de los usos del 

recurso hídrico ante la 

emergencia climática, la 

importancia de la innovación 

tecnológica y la necesaria 

focalización de sus beneficios 

en el pequeño y mediano 

productor agrícola, la 

agricultura familiar campesina 

y los pueblos originarios.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Transfórmase un 

cargo de Jefe de Departamento, 

Grado 4° EUS, regido por el 

artículo 8º de la ley Nº18.834, 

sobre Estatuto Administrativo, 

 AL ARTÍCULO 3 

 

XVII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

reemplazar el artículo 3 por el 

siguiente:  

 

“Artículo quinto.- 

Transfórmase un cargo de Jefe 

de Departamento de la planta 

de personal de la Comisión 

Nacional de Riego, Grado 4° 
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COMENTARIOS 

cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue 

fijado por el decreto con fuerza 

de ley Nº 29, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, en un 

cargo de Jefe de División, 

Grado 3º EUS, de segundo 

nivel jerárquico afecto al 

Sistema de Alta Dirección 

Pública establecido en la ley Nº 

19.882, de la planta de personal 

de la Comisión Nacional de 

Riego establecida en el decreto 

con fuerza de ley N°3/18.834, 

de 1990, del Ministerio de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción. La 

transformación antes indicada 

comenzará a regir a contar de 

que el cargo de jefe de 

Departamento, grado 4º, que 

ejerce como jefe de 

Departamento Fomento al 

Riego, quede vacante por 

cualquier causal. 

 

EUS, regido por el artículo 8º 

de la ley Nº18.834, sobre 

Estatuto Administrativo, cuyo 

texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el 

decreto con fuerza de ley Nº29, 

de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, en un cargo de Jefe 

de División, Grado 3º EUS, de 

segundo nivel jerárquico afecto 

al Sistema de Alta Dirección 

Pública establecido en la ley 

Nº19.882. La transformación 

antes indicada comenzará a 

regir a contar del día siguiente 

a que el cargo de jefe de 

Departamento, grado 4º, que 

ejerce como jefe de 

Departamento Fomento al 

Riego, quede vacante por 

cualquier causal.”. 

 

Decreto con Fuerza de Ley 

N°3/18.834, de 1990, del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción 

que adecua plantas y 

escalafones de la Comisión 

Nacional de Riego al artículo 

5° de la Ley N°18.834, sobre 

Estatuto Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AL ARTÍCULO 4 

 

 

XVI.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el artículo 4° por el 

siguiente: 

 

“Artículo cuarto.- Modificase 

el artículo único del Decreto 

con Fuerza de Ley N°3/18.834, 
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SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

Artículo único.- Adécuanse las 

plantas y escalafones del 

personal de la Comisión 

Nacional de Riego a lo 

dispuesto en el artículo 5° de la 

ley N° 18.834, en la forma que 

a continuación se indica: 

 

 

PROFESIONALES 

 Profesionales 5°   4 

 Profesionales 6°   4  

 Profesional 10°     1 

 Profesional 14°     1 

                           ____ 

                             10 

 

Establécense los siguientes 

requisitos para el ingreso y 

promoción en las plantas y 

cargos que se indican: 

 Planta de Directivos 

 Jefe de Sección 

 Título de Técnico de una 

carrera con currículum inferior 

a seis semestres, otorgado por 

un establecimiento de 

Educación Superior del Estado 

o reconocido por éste. 

 Planta de Profesionales 

 Profesionales grados 5 y 6: 

a) Título profesional de una 

carrera de a lo menos 8 

semestres de duración, 

otorgado por una Universidad o 

Instituto Profesional del Estado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de 1990, del Ministerio de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción que adecua 

plantas y escalafones de la 

Comisión Nacional de Riego al 

artículo 5° de la Ley N°18.834, 

sobre Estatuto Administrativo, 

en el siguiente sentido: 

 

a) Elimínase en el acápite 

“Profesionales grado 10 y 14”, 

letra a), la frase “y curso de 

secretariado de 1.000 horas.”.”. 
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o reconocido por éste,  o 

b) Título profesional de una 

carrera de a lo menos 6 

semestres de duración, 

otorgado por una Universidad o 

Instituto Profesional del Estado 

o reconocido por éste, y 

desempeño de a lo menos 1 año 

en la Administración del 

Estado en cargos de la Planta 

de Profesionales, o en cargos 

que hubieren pertenecido a 

escalafones que han pasado a 

integrar esta planta. 

Profesionales grado 10 y 14: 
a) Título profesional de técnico 

universitario con carrera de 6 

semestres a lo menos y curso 

de secretariado de 1.000 horas. 

Planta de Administrativos 

a) Licencia de educación media 

o equivalente, curso de 

secretariado de 200 horas. 

Experiencia: 2 años y 6 meses. 

Planta de Auxiliares 

Haber aprobado la educación 

básica; además, el cargo de 

auxiliar grado 23 y un cargo de 

auxiliar grado 25, requerirán 

estar en posesión de licencia 

para conducir 

clase A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Elimínase el 

requisito de “y curso de 

secretariado de 1.000 horas” 

para los profesionales grado 10 

y 14, establecido en el artículo 

único del decreto con fuerza de 

ley N°3/18.834, de 1990, del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 

 

 

Decreto con fuerza de ley N° 

1.122, que fija el texto del 

Código de Aguas. 

   49u.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para agregar el 

siguiente artículo nuevo: 

 



 

 

 

100 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 
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ARTICULO 171°- Las 

personas naturales o jurídicas 

que desearen efectuar las 

modificaciones a que se refiere 

el artículo 41 de este Código, 

presentarán los proyectos 

correspondientes a la Dirección 

General de Aguas, para su 

aprobación previa, aplicándose 

a la presentación el 

procedimiento previsto en el 

párrafo 1° de este Título. 

 

Cuando se trate de obras de 

regularización o defensa de 

cauces naturales, los proyectos 

respectivos deberán contar, 

además, con la aprobación de la 

Dirección de Obras Hidráulicas 

del Ministerio de Obras 

Públicas. 

 

 

 

 

Quedan exceptuados de los 

trámites y requisitos 

establecidos en los incisos 

precedentes los servicios 

dependientes del Ministerio de 

Obras Públicas, así como los 

proyectos financiados por 

servicios públicos que cuenten 

con la aprobación técnica de la 

Dirección de Obras 

Hidráulicas. Estos servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Artículo ……- Modifícase el 

artículo 171 del Decreto con 

Fuerza de Ley N°1.112, de 

1981, del Ministerio de 

Justicia, que fija el texto del 

Código de Aguas, para 

intercalar en su inciso tercero, a 

continuación de la frase 

“Ministerio de Obras Públicas”, 

la frase “o, en el caso de la ley 

N° 18.450 la Comisión 

Nacional de Riego,”.”. 
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deberán informar a la Dirección 

General de Aguas las 

características generales de las 

obras y ubicación del proyecto 

antes de iniciar su construcción 

y remitir los proyectos 

definitivos de las obras para su 

conocimiento e inclusión en el 

Catastro Público de Aguas, 

dentro del plazo de seis meses, 

contado desde la recepción 

final de la obra. 

 

 

 

 Disposiciones transitorias 

 
DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS 

 

   

   

Declaradas indamisibles 
50.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 51.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

52.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 53.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, y 54.- Del Honorable 

Senador señor Latorre para 

intercalar el siguiente artículo 

primero transitorio, nuevo, 

pasando los actuales artículos 

primero y segundo transitorios 

a ser segundo y tercero, 

respectivamente: 

 

“Artículo primero.- Renuévase 

   



 

 

 

102 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

la vigencia de la ley N° 18.450 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje y sus modificaciones, 

por el plazo de tres años, 

contado desde la publicación de 

la presente ley. Para todos los 

efectos jurídicos, 

administrativos, financieros y 

reglamentarios, se entenderá 

que existe continuidad entre la 

ley N° 20.401, que modificó la 

ley N° 18.450 y la presente ley.  

 

Dentro del plazo de nueve 

meses, contado desde la 

publicación de esta ley, la 

autoridad del Ministerio de 

Agricultura, acompañada del 

Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego y 

del Director del Instituto 

Nacional de Estadísticas, 

rendirá un informe a las 

comisiones de agricultura del 

Senado y de la Cámara de 

Diputados sobre: 

 

a) El Censo Agropecuario INE 

– ODEPA 2021, debidamente 

sistematizado y evaluado, 

especificando los principales 

hallazgos relacionados con el 

sistema de estratificación y 

bonificación en materia de 

fomento al riego y drenaje; y 
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b) La conformación y avances 

iniciales de una comisión 

técnica conformada entre el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias, la 

Dirección de Presupuestos, el 

Servicio de Impuestos Internos 

y la Comisión Nacional de 

Riego, respecto a una 

evaluación económica y 

financiera de la operación de la 

ley durante los últimos ocho 

años, en especial sobre la 

magnitud de los recursos 

públicos transferidos a 

privados, su distribución según 

el tamaño de las propiedades y 

su localización, el número y 

condición social de los 

beneficiarios, el impacto fiscal 

financiero, el impacto 

económico y las externalidades, 

tanto positivas como 

ambientales. Lo anterior, con el 

propósito de obtener 

información clave para que el 

Estado evalúe sus gastos, sin 

que este procedimiento atente, 

de modo alguno, contra la 

confidencialidad de los 

beneficiarios.  

 

Dentro del plazo de dos años, 

contados desde la publicación 

de esta ley, el Presidente de la 

República deberá enviar al 
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Congreso Nacional un proyecto 

de ley de fomento e incentivos 

a la inversión privada en obras 

de riego y drenaje, de carácter 

permanente, y cuya elaboración 

considere los antecedentes a los 

que se refiere el inciso anterior, 

además de aquellos 

proporcionados por el Balance 

Hídrico Nacional, al igual que 

la adaptación de los usos del 

recurso hídrico ante la 

emergencia climática, la 

importancia de la innovación 

tecnológica y la necesaria 

focalización de sus beneficios 

en el pequeño y mediano 

productor agrícola, la 

agricultura familiar campesina 

y los pueblos originarios.”. 

 

  54a.- De la Honorable 

Senadora señora Órdenes para 

incorporar el siguiente artículo 

primero transitorio: 

 

“Artículo primero transitorio.- 

Renuévase la vigencia de la ley 

N° 18.450 sobre fomento a la 

inversión privada en obras de 

riego y drenaje y sus 

modificaciones, por el plazo de 

tres años, contados desde la 

publicación de la presente ley. 

Para todos los efectos jurídicos, 

administrativos, financieros y 

reglamentarios, se entenderá 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

que existe continuidad entre la 

Ley N° 20.401, que modificó la 

ley N° 18.450 y la presente 

ley.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay varias indicaciones cuya 

diferencia con la indicación 

sustitutiva del ejecutivo es el 

guarismo, con la salvedad que 

el número de años propuesto 

por el ejecutivo siempre es 

superior ( 7 años ). 

 

 

   

54b.- De la Honorable 

Senadora señora Órdenes para 

incorporar el siguiente artículo 

segundo transitorio: 

 

“Artículo segundo transitorio.- 

Dentro del plazo de nueve 

meses, contado desde la 

publicación de esta ley, la 

autoridad del Ministerio de 

Agricultura, acompañada del 

Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego y 

del Director del Instituto 

Nacional de Estadísticas, 

podrán rendir un informe a las 

comisiones de agricultura del 

Senado y de la Cámara de 

Diputados y Diputadas sobre: 
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a) El Censo Agropecuario INE 

– ODEPA 2021, debidamente 

sistematizado y evaluado, 

especificando los principales 

hallazgos relacionados con el 

sistema de estratificación y 

bonificación en materia de 

fomento al riego y drenaje; y 

 

b) La conformación y avances 

iniciales de una comisión 

técnica conformada entre el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias, la 

Dirección de Presupuestos, el 

Servicio de Impuestos Internos 

y la Comisión Nacional de 

Riego, respecto a una 

evaluación económica y 

financiera de la operación de la 

ley durante los últimos ocho 

años, en especial sobre la 

magnitud de los recursos 

públicos transferidos a 

privados, su distribución según 

el tamaño de las propiedades y 

su localización, el número y 

condición social de los 

beneficiarios, el impacto fiscal 

financiero, el impacto 

económico y las externalidades, 

tanto positivas como 

ambientales. Lo anterior, con el 

propósito de obtener 

información clave para que el 

Estado evalúe sus gastos, sin 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

que este procedimiento atente, 

de modo alguno, contra la 

confidencialidad de los 

beneficiarios.”. 

 

  54c.- De la Honorable 

Senadora señora Órdenes para 

incorporar el siguiente artículo 

tercero transitorio: 

 

“Artículo tercero transitorio.- 

Dentro del plazo de dos años, 

contados desde la publicación 

de esta ley, el Presidente de la 

República podrá enviar al 

Congreso Nacional un proyecto 

de ley de fomento e incentivos 

a la inversión privada en obras 

de riego y drenaje, de carácter 

permanente, y cuya elaboración 

considere los antecedentes a los 

que se refiere el inciso anterior, 

además de aquellos 

proporcionados por el Balance 

Hídrico Nacional, al igual que 

la adaptación de los usos del 

recurso hídrico ante la 

emergencia climática, la 

importancia de la innovación 

tecnológica y la necesaria 

focalización de sus beneficios 

en el pequeño y mediano 

productor agrícola, la 

agricultura familiar campesina 

y los pueblos originarios.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
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SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 
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Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo primero.- Para efectos 

del inciso tercero del artículo 2 

de la ley N° 18.450, modificado 

por la letra d) del número 2 del 

artículo 1 de la presente ley, la 

Comisión deberá dictar una 

resolución en coordinación con 

la Dirección General de Aguas, 

que señale lo que se entenderá 

por organizaciones de usuarios 

en proceso de constitución. La 

resolución deberá dictarse en el 

plazo de seis meses desde la 

fecha de publicación de esta 

ley. 

 AL ARTÍCULO PRIMERO 

TRANSITORIO 

 

 

 

XVIII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el artículo transitorio 

por el siguiente artículo 

primero transitorio, nuevo: 

 

“Artículo primero transitorio.- 

Los reglamentos de la ley 

N°18.450 deberán adecuarse a 

la presente ley dentro del plazo 

de 18 meses desde su 

publicación en el Diario 

Oficial.”. 

 

  

  

 

 

 AL ARTÍCULO SEGUNDO 

TRANSITORIO 
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Artículo segundo.- El 

reglamento de la ley N° 18.450 

deberá adecuarse a la presente 

ley dentro del plazo de un año 

desde su publicación.”. 

 

***** 

 

XIX.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el artículo segundo por 

el siguiente artículo segundo 

transitorio, nuevo: 

 

“Artículo segundo transitorio.- 

Para los efectos de lo señalado 

en el artículo 7º, en lo relativo a 

la orden de pago del 

Certificado de Bonificación al 

Riego y Drenaje no será 

exigible la inscripción en el 

Registro Público de 

Aprovechamiento de Aguas en 

los plazos estipulados en los 

artículos primero y segundo 

transitorios de la Ley N°21.435 

sobre reforma al Código de 

Aguas y sus modificaciones.”. 

   ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO, NUEVO 

 

XX.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

agregar, a continuación del 

artículo segundo transitorio, el 

artículo tercero transitorio, 

nuevo: 

 

“Artículo tercero transitorio.- 

El mayor gasto fiscal que 

signifique la aplicación de esta 

ley en su primer año 

presupuestario de vigencia, se 

financiará con cargo al 

presupuesto del Ministerio de 

  



 

 

 

110 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Agricultura. No obstante lo 

anterior, el Ministerio de 

Hacienda, con cargo a la 

partida presupuestaria Tesoro 

Público, podrá suplementar 

dicho presupuesto en la parte 

del gasto que no se pudiere 

financiar con tales recursos. 

Para los años posteriores el 

gasto se financiará con cargo a 

los recursos que se contemplen 

en las respectivas leyes de 

Presupuestos del Sector 

Público.”.”. 
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LEY N° 18.450, QUE 

APRUEBA NORMAS PARA 

EL FOMENTO DE LA 

INVERSIÓN PRIVADA EN 

OBRAS DE RIEGO Y 

DRENAJE 

 

 

  Denominación de la ley N° 

18.450 

 

A1.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para eliminar la 

expresión “y drenaje” del 

nombre de la ley N° 18.450. 

 

 

Se sugiere que se retire la 

indicación ya que se elimina la 

palabra “drenaje”, que es parte 

de los proyectos contemplados 

en la ley.  

 

Recomendación: votar en 

contra.  

 

 

 

PROYECTO DE LEY 

 

“Artículo 1.- Introdúcense las 

siguientes modificaciones en la 

ley N° 18.450, que aprueba 

normas para el fomento de la 

inversión privada en obras de 

riego y drenaje: 

 

 

AL ARTÍCULO 1 

 

 

AL ARTÍCULO 1 

 

Inciso primero 

 

Encabezado 

 

I.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir en su encabezado el 

número “1” por el vocablo 

“primero”. 

 

  

Indicación Ejecutivo:  

 

Cambio formal.  

 

Recomendación: votar a favor.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 1º.- El Estado, por 

intermedio de la Comisión 

Nacional de Riego, bonificará 

el costo de estudios, 

construcción y rehabilitación de 

obras de riego o drenaje, así 

como de proyectos integrales 

de riego o drenaje 

que incorporen el concepto de 

uso multipropósito; inversiones 

en equipos y elementos de 

 

1. En el artículo 1°:  

 

 

a) Modifícase el inciso primero 

de la siguiente forma:  

 

i. Intercálase, entre la coma que 

sucede a la palabra “Riego” y el 

vocablo “bonificará”, la 

siguiente frase: “con el 

objetivo de contribuir al 

Número 1 

 

 

 

 

 

 

 

Letra a) 

 

Aprobadas c/m 13x0 
1.- De la Honorable Senadora 

Número 1 

 

II.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el número 1 por el 

siguiente: 

 

“1.- Reemplázase el artículo 1º 

por los siguientes: 

 

“Artículo 1°.- El Estado, por 

intermedio de la Comisión 

Número 1 

 

5a.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para eliminar el 

literal ii., de la letra a) del 

número 1. del artículo 1. 

 

SENADORA ALLENDE: 

 

1.-Elimínese del nombre del 

proyecto la frase “y drenaje”. 

 

 

Indicación 5ª Allende: 

 

La indicación quedaría 

subsumida o eliminada con la 

aprobación de la indicación del 

Ejecutivo.  

 

Recomendación: votar en 

contra 

 

Indicación Nueva Allende 
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riego mecánico o de 

generación; y, en general, toda 

obra de puesta en riego u otros 

usos asociados directamente a 

las obras bonificadas, 

habilitación y conexión, cuyos 

proyectos sean seleccionados y 

aprobados en la forma que se 

establece en esta ley. 

aumento de la seguridad 

hídrica y de la mayor y mejor 

eficiencia del uso del agua,”  

 

ii. Agrégase, a continuación de 

la frase “o de generación;” el 

siguiente texto: “inversiones 

que consideren, con el debido 

equilibrio, proyectos insertos 

en zonas de secano interior, 

costero y precordillera”. 

 

señora Allende, 2.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 3.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 4.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, y 5.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre para agregar, en el 

numeral i. de la letra a) del 

número 1. del artículo 1, a 

continuación de “seguridad 

hídrica”, la siguiente frase: “, 

soberanía alimentaria”. 

  

Nacional de Riego, bonificará el 

costo de estudios, construcción y 

rehabilitación de obras de riego 

o drenaje, equipos y elementos 

de riego mecánico, equipos de 

generación, proyectos con 

nuevas fuentes de agua y 

tecnologías; y, en general, toda 

obra de puesta en riego u otros 

usos asociados directamente a 

las obras bonificadas, 

habilitación y conexión a 

proyectos que sean 

seleccionados y aprobados en la 

forma que se establece en esta 

ley. Las bonificaciones tienen 

como objetivo contribuir a 

garantizar la seguridad hídrica, 

la eficiencia en el uso del agua, 

la incorporación y mantención 

de agricultura de riego en zonas 

de secano, la seguridad y 

soberanía alimentaria, el 

mejoramiento continuo de los 

sistemas de riego, la adaptación 

al cambio climático, el 

desarrollo rural y territorial 

sostenible y equitativo y la 

conservación ecosistémica. 

 

2.-En el N°1 artículo 1, 

modifícase el inciso primero de 

la siguiente forma: Elimínase 

las frases “o drenaje”. 

 

 

 

La nueva indicación de la 

Senadora busca eliminar la 

frase “y drenaje”, por lo que 

sugiere votar en contra o que la 

autora lo retire.  

 

Recomendación: votar en 

contra.  

 

Indicación Ejecutivo  

 

En relación a la indicación del 

Ejecutivo (artículo 1º), se 

sugirió eliminar la expresión 

“garantizar” ya que es 

imposible asegurar la seguridad 

hídrica. Además, se elimina la 

expresión “zona de secano” y 

se reemplaza por “la 

incorporación de nuevas zonas 

de riego”. Sugerí el cambio ya 

que por definición las zonas de 

secano son aquellas en que no 

se produce riego, por lo que 

estaría mal utilizada el 

concepto.   

 

 

 b) Intercálanse los siguientes 

incisos segundo y tercero, 

nuevos, pasando los actuales 

incisos segundo y tercero a ser 

cuarto y quinto, 

respectivamente: 

 

Letra b) 

 

 

Aprobadas c/m 13x0 
6.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 7.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

 

La presente ley y los 

reglamentos que se definan a 

partir de ella considerarán 

como marco los instrumentos 

de ordenamiento territorial y 

gestión de cuencas vigentes, e 

Letra b) 

5b.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para suprimir, 

en el inciso segundo, nuevo, la 

expresión “o drenaje”. 

 

 

 

Indicación del Ejecutivo 

 

En relación al segundo inciso 

del artículo 1 sugerido en la 

indicación sustitutiva:  
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“Esta ley tendrá entre sus 

objetivos principales la 

bonificación de estudios y la 

construcción y obras de riego o 

drenaje, que contribuyan a 

aumentar la seguridad hídrica y 

a mejorar la eficiencia en el uso 

de los recursos hídricos e 

impulsar el equilibrio del 

desarrollo territorial de riego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 8.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 9.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, y 10.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre para agregar, en el 

inciso segundo, nuevo, de la 

letra b) del número 1. del 

artículo 1, a continuación de 

“recursos hídricos”, la siguiente 

frase: “, garantizar la 

seguridad y la soberanía 

alimentaria,”. 

 

Aprobada s/m 13x0 
11.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el inciso segundo 

nuevo, de la letra b) del número 

1. del artículo 1, entre la 

expresión “desarrollo territorial 

de riego” y el punto a parte, lo 

siguiente: “, sin afectar los 

humedales y turberas 

existentes”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación del 

Senador De Urresti esta se 

encuentra subsumida en el 

siguiente texto de la indicación 

sustitutiva: "la adaptación al 

cambio climático, el desarrollo 

rural y territorial sostenible y 

equitativo y la conservación 

ecosistémica.". Sin perjuicio de 

que la indicación sustitutiva 

incorporarán el enfoque 

transversal de equidad de 

género. Además, resguardarán 

especialmente el acceso al 

riego y drenaje para los 

miembros de los pueblos 

indígenas de Chile, respetando 

su cosmovisión y formas 

tradicionales de uso de las 

tierras y del agua, según lo 

establecido en la normativa 

vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se le explicó al Ejecutivo que 

la mención a la “equidad de 

género” y la “cosmovisión y 

formas tradicionales” de los 

pueblos indígenas entorpecen la 

discusión del proyecto de ley. 

El proyecto siempre debe ir 

destinada al agricultor, 

independiente de su género o 

etnia, y la redacción actual, en 

especial en lo referente a los 

pueblos indígenas, da a 

entender un privilegio o 

beneficio adicional, en 

perjuicio de las demás 

personas. Se sugirió eliminar 

toda la frase destacada en 

amarillo, pero el Ejecutivo 

llegó con una redacción nueva:  

 

Además, se incentivará, con un 

enfoque transversal de género, 

el acceso a los beneficios de 

esta ley de mujeres 

agricultoras, pequeños 

agricultores y los pueblos 

indígenas de Chile”. 

 

Si bien es innecesaria la 

mención, ya que hoy es 

obligación del Estado impartir 

un “enfoque de género” en la 

implementación de políticas 

públicas, y a respetar la ley 

indígena, considero que es 

mejor esta propuesta que la 
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Los proyectos que concursen 

por las bonificaciones de esta 

ley serán evaluados, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 5, 

ponderando las variables de 

aporte, superficie beneficiada, 

costo del proyecto, ahorro de 

agua transferido y el equilibrio 

territorial.”. 

 

contempla una prohibición de 

proyectos de drenaje en 

humedales y turberas. 

 

Aprobada s/m 11x1x1 
11a.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre para intercalar, en 

el inciso tercero nuevo, de la 

letra b) del número 1. del 

artículo 1, después de la palabra 

“transferido”, el siguiente texto: 

“, reducción de extracción de 

agua desde la cuenca”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación de la 

Senadora Allende y Senador 

Latorre, consideramos que se 

encuentra parcialmente 

recogida en la indicación 

sustitutiva a propósito de lo 

regulado en los artículos 3 

letra e) y 6 quáter, en los 

cuales se hace mención expresa 

al proceso de restitución a su 

respectiva fuente de las aguas, 

cumpliéndose así el mismo 

objetivo buscado por los 

senadores relativo a la 

reducción de extracción de 

agua desde la cuenca.  

 

 

 

 

 

 

 

redacción original, y sitúa a las 

mujeres, los indígenas y 

agricultores en igualdad de 

condiciones. Al parecer, la 

oposición tiene los votos para 

aprobar el texto original, por lo 

que es importante la aprobación 

de esta nueva redacción para 

evitar que el texto original 

prospere, estableciendo una 

cierta jerarquía y desigualdad 

de quienes postulan.  

 

Recomendación: aprobar con 

la redacción nueva sugerida por 

el Ejecutivo de equidad de 

género y el tema indígena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

La bonificación del Estado a 

que se refiere esta ley se 

 

Letra nueva 

 

 

Indicación del Ejecutivo  
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aplicará de la siguiente manera: 

 

a) Pequeños productores 

agrícolas y campesinos en 

concordancia con la definición 

de la ley N°18.910, podrán 

acceder a una bonificación 

máxima de 95 por ciento del 

costo del proyecto. 

 

b) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que, en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

menores o iguales a 2.400 

unidades de fomento, y posean 

una superficie menor o igual a 

12 hectáreas de riego básico, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 90 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

c) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

menores o iguales a 2.400 

unidades de fomento y posean 

una superficie mayor a 12 

hectáreas de riego básico, 

podrán acceder a una 

11b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“…) Agrégase, a continuación 

de los incisos segundo y 

tercero, nuevos, el siguiente: 

 

“En ningún caso podrán 

acceder a las bonificaciones de 

la presente ley los proyectos 

que impliquen drenaje de 

suelos.”.”. 

 

En relación a la bonificación 

(inciso tercero artículo 1º):  

 

No hay reparos en cuanto a las 

letras a) b) c) y d).  

 

Recomendación Se sugiere 

aprobar.  
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bonificación máxima del 80 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

d) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 2.400 unidades de 

fomento y menores o iguales a 

10.000 unidades de fomento, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 70 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

e) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 10.000 unidades de 

fomento y menores o iguales a 

25.000 unidades de fomento, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 60 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

f) Postulantes que demuestren 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades del 

giro y de sus entidades 

relacionadas que en el 

promedio de los últimos tres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicación Ejecutivo: nueva 

estratificación.   

 

Surgieron dudas respecto de la 

exclusión de los medianos 

agricultores con más ingresos. 

Al analizar los beneficiados, y 

los montos de utilidad 

asociadas, parece ser razonable 

y no se excluye que 

agrupaciones conformadas por 

agricultores más grandes 

puedan postular. Además, la 

estratificación propuesta 

coincide con una clasificación 

que realiza el SII, que tiene 

varias subclasificaciones. La 

crítica que se hizo en su 

momento fue que la 

estratificación no coincide con 

la que establece la Ley Pro-

Pyme.  
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ejercicios tributarios sean 

mayores a 25.000 unidades de 

fomento y menores o iguales a 

50.000 unidades de fomento, 

podrán acceder a una 

bonificación máxima del 50 por 

ciento del costo del proyecto. 

Hasta un dos por ciento de los 

recursos anuales disponibles 

para bonificaciones será 

destinado a concursos relativo a 

este grupo de postulantes. 

 

g) Comunidades y asociaciones 

indígenas reconocidas y 

registradas en el Registro 

Público de Comunidades 

Indígenas según lo dispuesto la 

ley N°19.253, y comunidades 

agrícolas definidas en el 

Decreto con Fuerza de Ley 

N°5, de 1967, del Ministerio de 

Agricultura, podrán acceder a 

una bonificación máxima del 

95 por ciento del costo del 

proyecto. 

 

h) Comunidades de aguas o de 

obras de drenaje y asociaciones 

de canalistas, contemplando la 

siguiente distinción: 

 

1. Las que estén integradas por 

un 50 por ciento o más de 

productores agrícolas y 

campesinos pertenecientes a los 

grupos identificados en las 

Recomendación: a favor.  

 

 

f) La mesa técnica no llegó a 

pleno acuerdo en esta letra por 

lo que se sometería a votación 

separada el guarismo 50.000. 

Hay dos posiciones, por un 

lado, quienes dicen que es muy 

bajo excluyendo a las medianas 

más grandes, y por otro lado 

hay quienes dicen que es muy 

alto, y que el enfoque debiera 

estar sólo en los más pequeños. 

Se sugiere aprobar la indicación 

del Ejecutivo que contempla 

50.000.  

 

Recomendación: votar a favor.  
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letras a) y b) del presente 

artículo podrán acceder a una 

bonificación máxima del 90 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

2. Las que estén integradas por 

menos de un 50 por ciento de 

productores agrícolas y 

campesinos pertenecientes a los 

grupos identificados en las 

letras a) y b) del presente 

artículo podrán acceder a una 

bonificación máxima del 80 por 

ciento del costo del proyecto. 

 

i) Juntas de vigilancia podrán 

acceder a una bonificación 

máxima del 70 por ciento del 

costo del proyecto. 

 

No podrán postular a concursos 

de esta ley, salvo lo dispuesto 

en las letras g), h) e i) del 

presente artículo, las personas 

cuyos ingresos anuales por 

ventas, servicios y otras 

actividades del giro y de sus 

entidades relacionadas que en 

el promedio de los últimos tres 

ejercicios tributarios sean 

mayores a 50.000 unidades de 

fomento. 

 

Los postulantes deberán 

acompañar los antecedentes 

necesarios para acreditar sus 

ingresos anuales por ventas, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i) Se solicitó al Ejecutivo 

especificar los tipos de obras 

que podrán postular las juntas 

de vigilancia. El ejecutivo 

presentó la siguiente nueva 

redacción:  

 

Juntas de vigilancia podrán 

acceder a una bonificación 

máxima del 70 por ciento del 

costo de proyectos 

relacionados con sus funciones 

específicas establecidas en el 

artículo 266 del código de 

aguas.  

 

De esta forma se evita que las 

juntas de vigilancia postulen a 

programas que están fuera de 

sus competencias, compitiendo 

y afectando a los agricultores. 
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INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

servicios y otras actividades y 

los de sus entidades 

relacionadas al momento de la 

postulación, información que 

podrá ser verificada mediante 

los registros del Servicio de 

Impuestos Internos. Se 

entenderá por entidades 

relacionadas aquellas 

establecidas en el artículo 8° 

numeral 17° del Código 

Tributario, Decreto Ley N°830, 

de 1974, del Ministerio de 

Hacienda, incluyendo además 

información del cónyuge, 

conviviente civil y los 

parientes, ascendientes o 

descendientes, hasta el segundo 

grado de consanguinidad o 

afinidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la 

Comisión Nacional de Riego 

podrá celebrar convenios de 

colaboración con el Servicio de 

Impuestos Internos para los 

fines descritos en el inciso 

anterior. 

 

Recomendación: a favor.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a una supuesta 

inhabilidad propuesta en la 

indicación del ejecutivo 

(destacado en amarillo): El 

Ejecutivo explicó que no se 

está impidiendo que personas 

con lazos de consanguinidad 

puedan postular, sólo se está 

exigiendo cierta información al 

momento de postular. El 

Ejecutivo para aclarar el tema 

propuso la siguiente redacción:  

 

“Los postulantes deberán 

acompañar los antecedentes 

necesarios para acreditar sus 

ingresos anuales por ventas, 

servicios y otras actividades y 

los de sus entidades 

relacionadas al momento de la 

postulación. Se entenderá por 

entidades relacionadas 

aquellas establecidas en el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

artículo 8° numeral 17° del 

Código Tributario, Decreto Ley 

N°830, de 1974, del Ministerio 

de Hacienda. La Comisión 

estará facultada para verificar 

la información presentada 

mediante los registros del 

Servicio de Impuestos Internos, 

incluyendo además 

información del cónyuge, 

conviviente civil y los 

parientes, ascendientes o 

descendientes, hasta el segundo 

grado de consanguinidad o 

afinidad.” 

 

Recomendación: La redacción 

propuesta es una mejora al 

texto original, y se sugiere 

aprobar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La bonificación del Estado a 

que se refiere esta ley se 

aplicará de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Letra c) 

Declaradas inadmisibles 
12.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 13.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

14.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 15.- Del 

Honorable Senador señor 

 

 

Artículo 1° bis.- En casos 

calificados por la Comisión 

Nacional de Riego podrán 

bonificarse como proyectos 

anexos complementarios a los 

de riego propiamente tales, 

obras destinadas a solucionar 

problemas de agua en el sector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicación Ejecutivo: 

 

 

Nueva redacción sugerida por 

el Ejecutivo:  

 

En casos calificados por la 

Comisión de Riego bonificará 

como proyectos anexos 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 
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26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Los pequeños productores 

agrícolas a quienes la ley 

orgánica del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario defina 

como tales tendrán derecho a 

una bonificación máxima del 

90%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Los postulantes de una 

superficie de riego hasta 40 

hectáreas ponderadas podrán 

postular a una bonificación 

máxima de 80%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Reemplázanse las letras a), 

b) y c) del actual inciso 

segundo, que ha pasado a ser 

inciso cuarto, por las 

siguientes: 

 

“a) Los agricultores que 

postulen con una superficie de 

hasta 12 hectáreas de riego 

ponderado, sea que reúnan o no 

las demás condiciones que la 

ley orgánica del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario exige 

a sus beneficiarios, tendrán 

derecho a una bonificación 

máxima del 90 por ciento. 

 

 

 

 

 

b) Los agricultores que 

postulen con una superficie de 

riego ponderado de más de 12 y 

hasta 30 hectáreas podrán 

acceder a una bonificación 

máxima de 80 por ciento. 

 

 

 

 

 

Elizalde, y 16.- Del Honorable 

Senador señor Latorre para 

reemplazar la letra c) del 

número 1. del artículo 1 por la 

siguiente: 

 

“c) Reemplázanse las letras a), 

b) y c) del actual inciso 

segundo, que ha pasado a ser 

inciso cuarto, por las 

siguientes:  

 

“a) Las personas indígenas 

acreditadas como tal por 

CONADI y los campesinos a 

quienes la ley orgánica del 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario defina como 

tales, que postulen con una 

superficie de hasta 12 hectáreas 

de riego básico, tendrán 

derecho a una bonificación total 

de hasta 400 unidades de 

fomento con una bonificación 

máxima de un 95% del total del 

proyecto.  

 

b) Los/as pequeños/as 

productores/as agrícolas a 

quienes la ley orgánica del 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario defina como 

tales, que postulen con una 

superficie de hasta 12 hectáreas 

de riego básico, tendrán 

derecho a una bonificación total 

de hasta 400 unidades de 

agropecuario y otros 

relacionados con el desarrollo 

rural de los predios o sistemas 

de riego que se acojan a los 

beneficios de esta ley. 

 

La Comisión bonificará con 

preferencia los proyectos con 

inversiones anexas que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua; el uso de 

aguas pluviales; la reutilización 

de aguas residuales; aquellos 

proyectos cuyos sistemas 

productivos propendan a la 

conservación de la 

biodiversidad, del suelo y del 

recurso hídrico o impidan su 

degradación; y proyectos de 

soluciones basadas en la 

naturaleza, de acuerdo con las 

condiciones del reglamento de 

la presente ley. 

 

Asimismo, se bonificarán las 

iniciativas que mejoren la 

gestión de los potenciales 

beneficiarios a que se refieren 

las letras g), h) e i) del Artículo 

1°. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

complementarios a los de riego 

propiamente tales, obras 

destinadas a solucionar 

problemas de agua en el sector 

agropecuario y otros 

relacionados con el desarrollo 

rural de los predios o sistemas 

de riego que se acojan a los 

beneficios de esta ley.  

 

La Comisión bonificará 

además los proyectos con 

inversiones anexas que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua; el uso de 

aguas pluviales; la 

reutilización de aguas 

residuales; aquellos proyectos 

cuyos sistemas productivos 

propendan a la conservación 

de la biodiversidad, del suelo y 

del recurso hídrico o impidan 

su degradación; proyectos de 

soluciones basadas en la 

naturaleza y otros similares.  

 

Esta redacción es una mejora al 

texto original ya que asegura 

que la CNR deberá bonificar 

los proyectos anexos, sin 

otorgarle la facultad para 

aprobar o rechazara 

discrecionalmente los proyectos 

anexos. Además, se elimina la 

preferencia que existe en el 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

c) A los postulantes de una 

superficie de riego ponderada 

de más de 40 hectáreas se les 

aplicará una bonificación 

máxima de 70%. 

 

 

 

 

 

c) Los agricultores que 

postulen con una superficie de 

riego de más de 30 y hasta 80 

hectáreas de riego ponderado 

podrán acceder a una 

bonificación máxima de 70 por 

ciento.”. 

 

fomento con una bonificación 

máxima de un 90% del total del 

proyecto.  

 

 

c) Quienes postulen con 

superficie de riego básico de 

más de 12 y hasta 30 hectáreas 

de riego básico cuyos ingresos 

anuales por ventas y servicios y 

otras actividades se encuentren 

bajo las 25.000 unidades de 

fomento en el último año 

calendario, tendrán derecho a 

una bonificación máxima de un 

80%.  

 

d) Quienes postulen con una 

superficie de riego básico de 

más de 30 y hasta 80 hectáreas,  

cuyos ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades se encuentren entre 

las 25.000 y las 100.000 

unidades de fomento en el 

último año calendario, tendrán 

derecho a una bonificación 

máxima de un 70%.”.”. 

 

Letras c) y d) 

 

Aprobadas c/m 13x0 
17.- De las Honorables 

Senadoras señoras Carvajal, 

Muñoz y Órdenes, y 18.- De la 

Honorable Senadora señor 

Allende para sustituir, en las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

texto original y el sometimiento 

de las condiciones del proceso 

de bonificación a un 

reglamento, lo que permitía que 

el Gobierno de turno modifique 

dichos criterios.  

 

Recomendación: aprobar 

nueva redacción.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

letras c) y d) del número 1. del 

artículo 1, la palabra “postulen” 

por “posean”, cada vez. 

 

Aprobada s/m 13x0 
18a.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir, en los literales c) y d) 

del número 1. del artículo 1, la 

expresión “postulen con” por 

“posean”, cada vez que 

aparece. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Modifícase el actual inciso 

Letra d) 

Declaradas inadmisibles 
19.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 20.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

21.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 22.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, y 23.- Del Honorable 

Senador señor Latorre para 

reemplazar la letra d) del 

número 1. del artículo 1, por la 

siguiente:  

 

“d) Sustitúyase el inciso 

 

Artículo 1° ter.- La suma del 

costo de las obras y el monto de 

las inversiones postuladas para 

efectos de la bonificación no 

podrá exceder de 60.000 

unidades de fomento, sin 

perjuicio de que el costo total 

de la obra pueda ser mayor. 

 

En todo caso, el aporte en los 

proyectos intraprediales se 

calculará sobre un máximo de 

60.000 unidades de fomento, 

siendo la diferencia de cargo 

del postulante. 

  

Indicación Ejecutivo:  

 

El penúltimo inciso generó 

dudas respecto de las funciones 

del Ministerio de Desarrollo 

Social en esta materia, y el 

plazo establecido de 60 días 

para su recomendación. Si es 

necesario mantener esta 

obligación, se sugiere rebajar el 

plazo a 30 días.  

 

La agricultura es flexible y se 

toma decisiones en base a los 

hechos del momento, por lo 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

Hasta un dos por ciento de los 

recursos anuales disponibles 

para bonificaciones será 

destinado a concursos de 

agricultores que superen las 

doscientas hectáreas 

ponderadas de superficie, 

debiendo la Comisión Nacional 

de Riego llamar a concursos 

especiales para este efecto. 

tercero, que ha pasado a ser 

inciso quinto, del modo 

siguiente:  

 

 

i. Sustitúyese la frase “superen 

las doscientas hectáreas 

ponderadas de superficie” por 

“postulen con más de 80 y 

hasta 200 hectáreas de riego 

ponderado”. 

 

ii. Agrégase la siguiente 

oración a continuación del 

punto y aparte que ha pasado a 

ser punto y seguido: “Estos 

agricultores podrán acceder a 

una bonificación máxima de 60 

por ciento.”. 

 

tercero, que ha pasado a ser 

inciso quinto, por los siguientes 

incisos quinto, sexto y séptimo, 

nuevos: 

 

“En ningún caso se podrá 

beneficiar intra-predialmente a 

las personas naturales o 

jurídicas que en total posean, de 

forma directa o a través de 

sociedades matrices o filiales, o 

personas relacionadas, más de 

80 hectáreas de riego básico. 
Las personas naturales se 

entenderán relacionadas, 

cuando entre ellas sean 

cónyuges, convivientes civiles, 

o exista parentesco por 

consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado inclusive.  

 

Los beneficios para proyectos 

extraprediales sólo podrán 

percibirse por las personas 

descritas en las letras a), b) y c) 

del artículo 1.  

 

No podrán postular a esta ley 

las empresas cuyos ingresos 

anuales por ventas y servicios y 

otras actividades del giro 

excedan las 100.000 unidades 

de fomento en el último año 

calendario.”.”. 

 

 

 

En el caso en que los 

postulantes sean organizaciones 

de usuarios definidas por el 

Código de Aguas constituidas o 

que hayan iniciado su proceso 

de constitución, podrán 

presentar proyectos de un valor 

de hasta 100.000 unidades de 

fomento, que beneficien en 

conjunto a sus asociados, 

comuneros o integrantes. 

 

Los proyectos cuyo costo no 

superen las 40.000 unidades de 

fomento podrán postular a la 

bonificación máxima 

establecida en los artículos 1º y 

3º de esta ley, según 

corresponda. Igualmente, los 

proyectos cuyo costo sea 

superior al monto señalado 

podrán postular a las 

bonificaciones máximas antes 

referidas, en la parte que no 

exceda de las 40.000 unidades 

de fomento. Para cada uno de 

los demás tramos incrementales 

situados por sobre las 40.000 

unidades de fomento, la 

bonificación máxima a la que 

se podrá postular irá 

disminuyendo de acuerdo con 

lo establecido en el reglamento. 

 

Los proyectos cuyos costos 

superen las 20.000 unidades de 

que esperar 60 días parece 

excesivo.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 
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EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

fomento deberán contar 

previamente con 

recomendación favorable del 

Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia. El plazo para 

pronunciarse respecto de la 

recomendación será de 60 días 

corridos, contados desde la 

fecha de ingreso de la 

respectiva solicitud ante el 

mencionado ministerio. El 

interesado podrá invocar el 

silencio administrativo positivo 

en caso de no existir 

pronunciamiento de la 

autoridad dentro del plazo antes 

señalado. 

 

Los concursos para la 

bonificación de proyectos cuyo 

valor sea superior a 20.000 

unidades de fomento se regirán 

por un procedimiento especial 

contemplado en el 

reglamento.”.”. 

 

 e) Incorpórase, a continuación 

del actual inciso tercero, que ha 

pasado a ser inciso quinto, el 

siguiente inciso sexto:  

 

 

 

 

 

“En ningún caso se podrá 

beneficiar individualmente a 

Letra e) 

 

Aprobada s/m 13x 2 abs 
24.- Del Honorable Senador 

señor Castro para reemplazar, 

en la letra e) del número 1., del 

artículo 1, la palabra 

“individualmente” por “en 

proyectos intraprediales”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 Letra e) 

 

23a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

reemplazar el inciso sexto, 

nuevo, incorporado por la letra 

e), del número 1. del artículo 1, 

por el siguiente: 

 

“En ningún caso se podrá 

beneficiar individualmente a 
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OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

personas naturales o jurídicas 

que en total posean, de forma 

directa o a través de sociedades 

matrices o filiales, más de 200 

hectáreas agrícolas de riego 

ponderado.”. 

 

Respecto a la indicación del 

Senador Castro, esta no se 

recoge en la presente indicación 

sustitutiva toda vez que se 

regula la aplicación de la 

bonificación por ingresos 

anuales por ventas, servicios y 

otras actividades del giro.  

 

 

personas naturales o jurídicas 

que en total posean, de forma 

directa, a través de sociedades 

matrices o filiales, o personas 

relacionadas, más de 200 

hectáreas agrícolas. Las 

personas naturales se 

entenderán relacionadas, 

cuando entre ellas sean 

cónyuges, convivientes civiles, 

o exista parentesco por 

consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado 

inclusive.”. 

 

 

    Letra nueva 

 

24a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“…) Agrégase, a continuación 

del inciso sexto, nuevo, el 

siguiente: 

 

“En ningún caso podrán 

acceder a las bonificaciones de 

la presente ley proyectos en que 

participen personas naturales o 

jurídicas que tengan ingresos 

anuales por ventas, servicios y 

otras actividades del giro y de 

sus entidades relacionadas que 

en el promedio de los últimos 
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HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

tres ejercicios tributarios sean 

mayores a 25.000 unidades de 

fomento.”. 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla de conversión de 

hectáreas físicas a hectáreas 

ponderadas deberá estar 

incorporada al Reglamento de 

esta ley y podrá ser modificada 

por el Consejo de Ministros de 

la Comisión. 

 

f) Reemplázase el actual inciso 

cuarto, que ha pasado a ser 

inciso séptimo, por el siguiente:  

 

“La tabla de conversión de 

hectáreas físicas a hectáreas de 

riego ponderado deberá estar 

definida en el reglamento de 

esta ley.”. 

    

 

 

 

 

Asimismo, se bonificarán los 

gastos que involucren la 

organización de comunidades 

de aguas y de obras de drenaje 

a que hace referencia el inciso 

tercero del artículo 2°. 

g) Reemplázase el actual inciso 

quinto, que ha pasado a ser 

inciso octavo, por el siguiente: 

 

“Asimismo, se bonificarán los 

gastos de constitución de 

organizaciones de usuarios de 

aguas, y las iniciativas que 

favorezcan la gestión de dichas 

organizaciones y que tengan 

impacto en el riego.”. 
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COMENTARIOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión considerará 

objetivos ambientales en los 

proyectos de riego bonificados 

por la ley, siendo susceptibles 

de bonificación las inversiones 

cuyos sistemas productivos 

impidan la degradación del 

suelo, de la bio diversidad o 

cualquier tipo de daño 

ambiental, de acuerdo a las 

condiciones que determinen la 

ley Nº 19.300 y el Reglamento 

de la ley Nº18.450. 

 

 

 

 

 

 

h) Reemplázase el actual inciso 

sexto, que ha pasado a ser 

inciso noveno, por el siguiente: 

 

 

 

“La Comisión también podrá 

bonificar las inversiones que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua, el uso de 

aguas pluviales, especialmente 

en las zonas más afectadas por 

el cambio climático, o aquellas 

cuyos sistemas productivos 

impidan la degradación del 

suelo, favorezcan a la 

biodiversidad, o impidan la 

contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas, de 

acuerdo a las condiciones que 

determine la ley N° 19.300 y el 

reglamento de la presente ley. 

 

 

Letra h) 

 

Repetir votación (35 y 35ª) 
25.- Del Honorable Senador 

señor Castro, 25a.- De Su 

Excelencia el Presidente de la 

República para suprimir, en la 

letra h) del número 1. del 

artículo 1, la frase final, que 

señala: “Sólo serán bonificables 

los proyectos en laderas que 

cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas y la resolución 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Esta observación es 

parcialmente recogida en el 

artículo “3° ter.- Acorde a la 

clasificación actual del suelo 

según su capacidad potencial 

de uso y con el fin de evitar su 

degradación, la Comisión 

  

Letra h) 

 

24b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

reemplazar la letra h) por la 

siguiente: 

 

“h) Reemplázase el actual 

inciso sexto, que ha pasado a 

ser inciso noveno, por el 

siguiente: 

 

“La Comisión también podrá 

bonificar las inversiones que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua, el uso de 

aguas pluviales, especialmente 

en las zonas más afectadas por 

el cambio climático, o aquellas 

cuyos sistemas productivos 

impidan la degradación del 

suelo, favorezcan a la 

biodiversidad, o impidan la 

contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas, de 

acuerdo a las condiciones que 

determine la ley N° 19.300 y el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Sólo serán bonificables los 

proyectos en laderas que 

cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas y la resolución 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente.”.  

 

limitará la bonificación de 

proyectos emplazados en 

suelos de laderas 

categorizados como no arables 

según pauta de clasificación 

de suelos del Servicio Agrícola 

y Ganadero, con la excepción 

de postulantes referidos en las 

letras a), b) y g) del artículo 1° 

de esta ley. Las condiciones 

para limitar la bonificación 

serán determinadas en el 

reglamento. 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley N°20.283 

sobre Recuperación del 

Bosque Nativo y Fomento 

Forestal, y aquellos que 

impliquen la sustitución de 

formaciones xerofíticas.” 

 

Declaradas inadmisibles 
26.- De las Honorables 

Senadoras señoras Carvajal, 

Muñoz y Órdenes, y 27.- De la 

Honorable Senadora señora 

Allende para sustituir, en la 

letra h) del número 1. del 

artículo 1, la frase: “en laderas 

que cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas y la resolución 

reglamento de la presente ley.”. 

 

24c.- Del Honorable Senador 

señor Latorre para reemplazar 

la letra h) por la siguiente: 

 

“h) Reemplázase el actual 

inciso sexto, que ha pasado a 

ser inciso noveno, por el 

siguiente: 

 

“La Comisión bonificará con 

preferencia los proyectos con 

inversiones anexas que 

consideren objetivos 

ambientales, tales como 

favorecer el ahorro y uso 

eficiente del agua; el uso de 

aguas pluviales; la reutilización 

de aguas residuales; aquellos 

proyectos cuyos sistemas 

productivos propendan a la 

conservación de la 

biodiversidad, del suelo y del 

recurso hídrico o impidan su 

degradación; proyectos de 

soluciones basadas en la 

naturaleza y proyectos que 

promuevan sistemas de 

producción de agricultura 

orgánica, de acuerdo con las 

condiciones del reglamento de 

la presente ley.”.”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente.”, por la siguiente: 

“que no se desarrollen en 

suelos de clase VI, VII y VIII, 

no impliquen cambio de uso 

de suelo ni sustitución de 

flora nativa. Tampoco se 

podrán bonificar proyectos 

destinados a drenar 

humedales.”. 

 

Declaradas Inadmisibles 
27a.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 27b.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 27c.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, al final 

del inciso propuesto en la letra 

h) del número 1. del artículo 1, 

a continuación del punto a 

parte, que pasa a ser seguido, lo 

siguiente: “Los titulares de 

proyectos en laderas que 

perciban los beneficios de la 

presente ley deberán emitir 

un informe trimestral, por 

tres años contados desde que 

se perciben los beneficios de 

la presente ley, que 

demuestre que su proyecto se 

desarrolla únicamente en 

suelos de clase I a V y que no 

hay cambio de uso de suelo ni 

sustitución ni de formación 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

vegetaciones nativas y 

xerofíticas y de que no existe 

drenaje de humedales. La 

falta de cumplimiento a esta 

obligación será sancionada 

con multa por el monto 

percibido. Se concede acción 

popular para denunciar el 

incumplimiento a lo dispuesto 

en este inciso.”. 

 

    Letra nueva 

 

27c.1.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

incorporar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“) Incorpórase los siguientes 

incisos, nuevos: 

 

“Los beneficiarios de cualquier 

proyecto cuyo costo supere las 

3.000 Unidades de Fomento 

deberán demostrar en el plazo 

de 1 mes de recibida la 

respectiva bonificación que su 

proyecto de cumple alguno(s) 

de los siguientes criterios: 

 

a) la adaptación al cambio 

climático  

b) uso de soluciones basadas en 

la naturaleza 

c) contener un plan de manejo 

para la conservación de la 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

biodiversidad 

d) considerar la conservación o 

recuperación de suelos  

 

El no cumplimiento del inciso 

anterior será sancionado con 

multa equivalente al monto 

total del beneficio percibido por 

la presente ley.”.”. 

 

 

  Letra nueva 

Declarada inadmisible 
27d.- De Los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, para intercalar 

una nueva letra del siguiente 

tenor: 

 

“) Intercálese el siguiente 

inciso, nuevo, a continuación 

del reemplazado por la letra h): 

 

“Todo proyecto bonificado por 

la Comisión deberá incluir 

medidas para proteger los 

acuíferos o cuerpos de agua 

superficiales desde donde se 

extrae el agua. El costo de estas 

medidas no puede ser inferior 

al 10% del proyecto 

bonificado.”. 

 

   

  

 

i) Incorpórase, a continuación 

del actual inciso sexto, que ha 

Letra i) 

 

28.- Del Honorable Senador 

señor Castro, y 28a.- De Su 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

pasado a ser noveno, el 

siguiente inciso décimo: 

 

 

“Con la finalidad de velar por 

la seguridad hídrica podrá 

limitarse o restringirse la 

bonificación de proyectos de 

riego que incorporen nuevas 

superficies de riego en lugares 

con déficit hídrico declarados 

por la Dirección General de 

Aguas, tales como 

Declaraciones de Agotamiento, 

Áreas de Restricción y Zonas 

de Prohibición, en la medida 

que la limitación o restricción 

se señale expresamente en el 

decreto respectivo. En la 

elaboración de sus concursos, 

la Comisión Nacional de Riego 

considerará los instrumentos 

territoriales y de gestión hídrica 

provenientes de la Dirección 

General de Aguas.”.  

 

Excelencia el Presidente de la 

República para suprimir la letra 

i) del número 1. del artículo 1. 

 

29.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para modificar 

el inciso décimo, nuevo, de la 

letra i) del número 1. del 

artículo 1, para reemplazar la 

palabra “restringirse” por 

“desestimarse”, y suprimir la 

expresión “o restricción”. 

 

30.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

el inciso décimo, nuevo, de la 

letra i) del número 1. del 

artículo 1, a continuación de 

“Zonas de Prohibición,”, la 

siguiente frase: “así como en 

las áreas de servicio de 

Servicios Sanitarios Rurales y 

los polígonos de humedales o 

las zonas de protección legal 

sobre ellos.”  

 

  Letra nueva 

 

31.- De las Honorables 

Senadoras señoras Carvajal, 

Muñoz y Órdenes, y 32.- De la 

Honorable Senadora señora 

Allende para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, una 

nueva letra del siguiente tenor: 

 

“) Agréguese un nuevo inciso a 

 Letra nueva 

 

32.1.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

incorporar, en el número 1. del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“) Incorpórase, a continuación 

del inciso décimo, nuevo, el 

siguiente: 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

continuación del inciso décimo 

propuesto, del siguiente tenor: 

 

“Todo proyecto deberá 

considerar en su diseño un 

sistema de contabilidad o 

registro de consumos de agua, 

considerando al menos 

extracción, evapotranspiración 

estimada, pérdidas por 

ineficiencia, infiltración y 

escorrentía. Los proyectos 

deberán incluir un plan de 

mejoras de eficiencia y 

reducción de extracción total de 

aguas de al menos 5 años de 

duración.”.”. 

 

COMENTARIO CNR:  
Esta indicación no está incluida 

en la actual indicación 

sustitutiva si existe la 

disponibilidad del ejecutivo de 

incorporarla. 

 

 

“En ningún caso podrán 

acceder a bonificaciones los 

proyectos que incorporen 

nuevas superficies de riego en 

las zonas respecto de las cuales 

se hubiese dictado alguna de las 

declaraciones contenidas en los 

artículos 63 o 282 del Código 

de Aguas.”.”. 

 

Excepcionalmente, en casos 

calificados por la Comisión 

Nacional de Riego, podrán 

bonificarse como proyectos 

anexos a los de riego 

propiamente tales, obras 

destinadas a solucionar 

problemas de agua en el sector 

pecuario y otros relacionados 

con el desarrollo rural de los 

predios o sistemas de riego que 

se acojan a los beneficios de 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

esta ley. 

 

La suma del costo de las obras 

y el monto de las inversiones a 

que se refieren los incisos 

anteriores para efectos de la 

bonificación no podrá exceder 

de 50.000 unidades de fomento, 

sin perjuicio de que el costo 

total de la obra pueda ser 

mayor. 

 

     

En todo caso el aporte en los 

proyectos intraprediales se 

calculará sobre un máximo de 

50.000 unidades de fomento, 

siendo la diferencia de cargo 

del postulante. 

     

En el caso en que los 

postulantes sean organizaciones 

de usuarios definidas por el 

Código de Aguas o 

comunidades de aguas y de 

obras de drenaje que hayan 

iniciado su proceso de 

constitución, podrán presentar 

proyectos de un valor de hasta 

250.000 unidades de fomento, 

que beneficien en conjunto a 

sus asociados, comuneros o 

integrantes. 

 

     

Los proyectos cuyo costo no 

supere las 30.000 unidades de 

fomento podrán postular a la 

bonificación máxima 

establecida en los artículos 1º y 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

3º de esta ley, según 

corresponda. Igualmente, los 

proyectos cuyo costo sea 

superior al monto señalado 

podrán postular a las 

bonificaciones máximas antes 

referidas, en la parte que no 

exceda de las 30.000 unidades 

de fomento. Para cada uno de 

los demás tramos incrementales 

situados por sobre las 30.000 

unidades de fomento, la 

bonificación máxima a la que 

se podrá postular irá 

disminuyendo de acuerdo a lo 

establecido en el reglamento. 

 

Los proyectos cuyo costo 

supere las 15.000 unidades de 

fomento deberán contar 

previamente con 

Recomendación Favorable del 

Ministerio de Desarrollo 

Social. El plazo para 

pronunciarse respecto de la 

recomendación será de 60 días 

corridos, contado desde la 

fecha de ingreso de la 

respectiva solicitud ante el 

mencionado Ministerio. El 

interesado podrá invocar el 

silencio administrativo positivo 

en caso de no existir 

pronunciamiento de la 

autoridad dentro del plazo antes 

señalado. 

 

j) Reemplázase en el actual 

inciso décimo segundo, que ha 

pasado a ser inciso décimo 

sexto, la frase “El plazo para 

pronunciarse respecto de la 

recomendación será de 60”, y el 

punto y seguido que la 

antecede, por la frase “y 

Familia, emitida dentro del 

plazo de cien”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Los concursos para la 

bonificación de proyectos cuyo 

valor sea superior a 15.000 e 

inferior a 250.000 unidades de 

fomento se regirán por un 

procedimiento especial 

contemplado en el reglamento. 

     

  Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32a.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32b.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32c.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Las personas individualizadas 

en la letra a) del presente 

artículo no podrán percibir más 

de 1000 unidades de fomento 

por proyecto en bonificaciones 

a que se refiere la presente 

ley.”.” 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32d.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32e.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32f.- Del 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Las personas individualizadas 

en la letra b) del presente 

artículo y que perciban los 

beneficios de esta ley, deberán 

demostrar en plazo de 15 días 

hábiles contados desde el día en 

que se percibió el beneficio, 

que sus ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades se encuentren entre 

las 2.400 y 25.000 unidades de 

fomento en el último año 

calendario, de forma directa o a 

través de sociedades matrices o 

filiales. La falta de 

cumplimiento de esta 

obligación será sancionada con 

multa por el doble del monto 

percibido por el proyecto.”.”. 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32g.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32h.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32i.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Las personas individualizadas 

en la letra c) del presente 

artículo y que perciban los 

beneficios de esta ley, deberán 

demostrar en plazo de 15 días 

hábiles contados desde el día en 

que se percibió el beneficio, 

que sus ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades se encuentran entre 

las 25.000 y 100.000 unidades 

de fomento en el último año 

calendario, de forma directa o a 

través de sociedades matrices o 

filiales. La falta de 

cumplimiento de esta 

obligación será sancionada con 

multa por el doble del monto 

percibido por el proyecto.”.”. 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32j.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32k.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32l.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Las personas naturales o 

jurídicas que perciban los 

beneficios de la presente ley y 

cuyos ingresos anuales por 

ventas y servicios y otras 

actividades del giro excedan las 

100.000 unidades de fomento 

en el último año calendario, 

serán sancionadas con multa de 

multa por el doble del monto 

percibido.”.”. 

 

Letra nueva 

 

32m.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32n.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32ñ.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Los consultores que participen 

en la formulación y postulación 

a proyectos solo podrán 

patrocinar un máximo de 5 

proyectos por concurso.”.”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

COMENTARIO CNR:  
Esta indicación no se acepta. 

Hoy existe una escases de 

consultores por lo cual lo que 

se intenta hacer desde la CNR 

es justamente lo contrario dela 

indicación propuesta, esto es, 

permitir el ingreso de más y 

mejores consultores o asesores.  

 

Letra nueva 

Declaradas Inadmisibles 
32o.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32p.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32q.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Los titulares de proyectos 

intra-prediales y que perciban 

los beneficios de la presente ley 

y que en total posean, de forma 

directa o a través de sociedades 

matrices o filiales, o personas 

relacionadas, más de 200 

hectáreas físicas, serán 

sancionados con multa por el 

doble del monto percibido. Para 

estos efectos, las personas 

naturales se entenderán 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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relacionadas, cuando entre ellas 

sean cónyuges o convivientes 

civiles. Se concede acción 

popular para denunciar el hecho 

descrito en este inciso.”.” 

 

Letra nueva 

Declaradas Inadmisibles 
32r.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 

Órdenes, y señor Latorre, 32s.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32t.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para agregar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Los titulares de proyectos 

extraprediales deberán 

demostrar que se encuentran en 

las hipótesis descritas en las 

letras a, b y c del artículo 1 en 

el plazo de 15 días hábiles de 

percibido el beneficio. La falta 

de cumplimiento de esta 

obligación será sancionada con 

multa del doble del monto 

percibido.”.”. 

 

Letra nueva 

Declaradas inadmisibles 
32u.- De los Honorables 

Senadores señoras Allende y 
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Órdenes, y señor Latorre, 32v.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, y 32w.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, para incorporar, en el 

número 1. del artículo 1, la 

siguiente letra, nueva: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Las personas naturales o 

jurídicas cuyos ingresos 

anuales por ventas y servicios y 

otras actividades excedan las 

100.000 unidades de fomento 

en el último año calendario y 

que perciban los beneficios de 

esta ley, serán sancionadas con 

multa por el doble del monto 

percibido. Se concede acción 

popular para denunciar el hecho 

descrito en este inciso.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°.- Podrán acogerse a 

la bonificación que establece 

esta ley, individualmente o en 

forma colectiva, las personas 

naturales o jurídicas 

propietarias, usufructuarias, 

poseedoras inscritas o meras 

tenedoras en proceso de 

regularización de títulos de 

predios agrícolas, por las obras 

e inversiones que ejecuten en 

beneficio directo de los 

 

2. En el artículo 2°:  

 

 

a) Modifícase el inciso primero 

de la siguiente forma: 

 

i. Agrégase, después de la coma 

que sigue al vocablo 

“agrícolas”, el siguiente texto: 

“las personas y comunidades 

indígenas beneficiarias de 

conformidad con lo previsto 

Número 2 

 

Número 2 

 

III.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 2 por el 

siguiente: 

 

2.- Reemplázase el artículo 2º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 2°.- Podrán acogerse 

a la bonificación por las obras e 

inversiones que ejecuten en 

  

Comentario:  

 

El Ejecutivo en una minuta 

enviada antes de la 

presentación de las 

indicaciones, indicó que se 

validaría la forma de 

reconocimiento que tienen los 

pueblos indígenas respecto a la 

titularidad de la mera tenencia, 

propiedad y dominio de un 

territorio. En la presentación de 
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respectivos predios. en las letras a) y b) del 

artículo 20 de la ley N° 

19.253, y aquellos inscritos en 

el Registro Público de Tierras 

Indígenas, conforme al 

artículo 15 de la misma ley, 

entre otras,”. 

 

ii. Intercálase, entre la palabra 

“predios” y el punto y aparte, la 

frase “, de acuerdo a lo que 

indique el reglamento”. 

 

beneficio directo de los 

respectivos predios de acuerdo 

con lo que indique el 

reglamento, individualmente o 

en forma colectiva, las personas 

naturales o jurídicas que 

demuestren titularidad de 

tierras. La titularidad se 

acreditará si la persona es 

propietaria, usufructuaria, 

poseedora inscrita o mera 

tenedora y/o en proceso de 

regularización de títulos de 

predios agrícolas. 

 

 

las indicaciones, moderaron la 

redacción, pero sigue 

generando incerteza jurídica.  

 

El texto propuesto en la 

indicación señala que la 

titularidad se acreditará si la 

persona es:  

 

1. Propietario 

2. Usufructuaria  

3. Poseedora inscrita  

4. Mera tenedora 

5. En proceso de 

regularización de 

títulos de predios 

agrícolas.  

 

La redacción de la parte final 

del primer inciso, con las 

modificaciones acordadas, 

quedó de la siguiente manera:  

 

La titularidad se acreditará si 

la persona es propietaria, 

usufructuaria, poseedora 

inscrita o mera tenedora, según 

lo estipulado en el artículo 714 

del Código Civil, y/o en 

proceso de regularización de 

títulos de predios agrícolas. La 

titularidad de las tierras 

indígenas se acreditará según 

lo establecido en la Ley 19.253, 

que establece normas sobre 

protección fomento y 

desarrollo de los indígenas, y 
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crea la corporación nacional 

del desarrollo indígena. 

 

Se realiza una mención 

explícita al artículo 714 del 

Código Civil, que define lo que 

es la mera tenencia, y una 

mención a la ley indígena 

19.253.  

 

De esta forma no se innova en 

la materia, y se somete el 

asunto a la legislación actual.  

 

Sugerencia: votar a favor 

 

 

 

 

Podrán postular también a los 

beneficios de esta ley, los 

arrendatarios de predios 

agrícolas cuyos contratos de 

arrendamiento consten por 

escritura pública inscrita en el 

Conservador de Bienes Raíces 

correspondiente, que cuenten 

con la autorización previa y por 

escrito del propietario y cuyo 

plazo de duración no sea 

inferior a cinco años, contado 

desde la fecha de apertura del 

concurso al que postulen. Del 

mismo modo y bajo las mismas 

condiciones, podrán postular 

quienes hayan celebrado un 

contrato de arrendamiento con 

b) Modifícase el inciso segundo 

de la siguiente manera: 

 

i. Incorpórase, luego de la 

palabra “arrendatarios”, los 

vocablos “y comodatarios”. 

 

ii. Elimínase, la primera vez 

que aparece, la expresión “de 

arrendamiento”. 

 

iii. Agrégase, luego de la 

expresión “correspondiente,”, 

la conjunción “y”. 

 

iv. Reemplázase la frase “de 

duración no sea inferior a 

cinco” por “deberá estar 

 Podrán postular también a los 

beneficios de esta ley los 

arrendatarios y comodatarios de 

predios agrícolas cuyos 

contratos de arrendamiento 

consten por escritura pública 

inscrita en el Conservador de 

Bienes Raíces correspondiente, 

siempre que cuenten con la 

autorización previa y por 

escrito del propietario, y cuya 

vigencia del contrato sea de a 

lo menos por tres años, 

contados desde la fecha de 

apertura del concurso al que 

postulen. Del mismo modo y 

bajo las mismas condiciones, 

podrán postular quienes hayan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario:  

 

Este inciso permite postular a 

los beneficios de esta ley, a los 

arrendatarios y comodatarios de 

predios agrícolas cumpliendo 

con ciertos requisitos:  

 

1. Que el arrendamiento 

conste por escritura 

pública inscrita en el 

CBR.  

2. Autorización previa 

del propietario.  

3. Vigencia del contrato 

sea de a lo menos 3 

años.  
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opción de compra o leasing, 

cursados por instituciones 

bancarias, compañías de 

seguros u otras, sujetas a la 

fiscalización de la 

Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Financieras o a 

la de Valores y Seguros. El 

propietario del predio 

bonificado será responsable 

frente a la Comisión de la 

obligación que le impone el 

artículo 14. 

 

vigente al menos por dos”. 

 

v. Sustitúyese la frase 

“Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Financieras o a la 

de Valores y Seguros” por la 

expresión “Comisión para el 

Mercado Financiero”. 

 

celebrado un contrato que 

incorpore la opción de compra 

o leasing, cursados por 

instituciones bancarias, 

compañías de seguros u otras, 

sujetas a la fiscalización de la 

Comisión para el Mercado 

Financiero. El propietario del 

predio bonificado será 

responsable frente a la 

Comisión de la obligación que 

le impone el artículo 14 de la 

presente ley. 

 

 

 

 

 

En el caso de agricultores que 

sean proveedores de 

agroindustrias y que tengan una 

relación comercial acreditada 

con éstas por un plazo no 

inferior a tres años 

consecutivos, contados hacia 

atrás desde la fecha de apertura 

del concurso al que postulen, 

quedarán exceptuados de las 

exigencias establecidas en el 

inciso precedente, de acuerdo 

con lo prescrito en el 

reglamento. Igualmente, 

quedarán exceptuados de la 

obligación del inciso anterior 

los proyectos que utilicen 

equipos móviles que puedan ser 

usados en predios distintos del 

Además, se permite postular a 

quienes hayan celebrado un 

contrato con opción de compra 

o leasing.  

 

El inciso parece razonable, y 

protege al dueño del terreno 

para que no se vulneren sus 

derechos. Por último, somete al 

propietario del predio 

bonificado al artículo 14 de esta 

ley, la que regula la 

enajenación de bienes 

adquiridos con las 

bonificaciones otorgadas.  

 

Sugerencia: Votar a favor.  

 

Comentario: se permite a 

agricultores que sean 

proveedores de agroindustrias, 

cumpliendo ciertos requisitos, 

de tener que cumplir con los 

requisitos que señala el inciso 

anterior. La misma excepción 

se establece respecto de 

proyectos que utilicen equipos 

móviles que puedan ser usados 

en predios distintos del original 

proyecto postulado.  

 

Sugerencia: a favor.  
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original del proyecto postulado. 

  

Asimismo, podrán acogerse las 

organizaciones de usuarios 

previstas en el Código de 

Aguas, incluidas las que han 

iniciado su proceso de 

constitución y registro en el 

catastro público de aguas de la 

Dirección General de Aguas, 

cuyas condiciones para postular 

serán definidas en el 

reglamento de esta ley, por las 

obras e inversiones que 

ejecuten en los sistemas de 

riego o de drenaje sometidos a 

su jurisdicción. 

 

No podrán postular a los 

beneficios de esta ley las 

entidades en que el Estado 

tenga aportes o participación, 

salvo que formen parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada, 

o se trate de establecimientos o 

iniciativas de educación y 

capacitación vinculadas al 

riego. 

 

 

 

Comentario: se permite 

postular a beneficios que 

establece esta ley, a las 

organizaciones de usuarios 

previstas en el Código de 

Aguas.  

 

Sugerencia: A favor 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: se prohíbe 

postular a los beneficios de esta 

ley a las entidades en que el 

Estado tenga aportes o 

participación. Se establece 

como excepción aquellas que 

forman parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada. 

Además, se exceptúa a las que 

son establecimientos o 

iniciativas de educación y 

capacitación vinculadas al 

riego.  

 

Sugerencia: A favor 
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 c) Incorpórase el siguiente 

inciso tercero, nuevo, pasando 

los actuales incisos tercero y 

cuarto a ser incisos cuarto y 

quinto, respectivamente: 

 

“En el caso de agricultores que 

sean proveedores de 

agroindustrias y que tengan una 

relación comercial acreditada 

con éstas por un plazo no 

inferior a tres años 

consecutivos, contado hacia 

atrás desde la fecha de apertura 

del concurso al que postulen, 

quedarán exceptuados de las 

exigencias establecidas en el 

inciso precedente, de acuerdo a 

lo prescrito en el reglamento. 

Igualmente, quedarán 

exceptuados de la obligación 

del inciso anterior los proyectos 

que utilicen equipos móviles 

que puedan ser usados en 

predios distintos del original 

    



 

 

 

39 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

del proyecto postulado.”. 

 

Asimismo, podrán acogerse las 

organizaciones de usuarios 

previstas en el Código de 

Aguas, incluidas las que han 

iniciado su proceso de 

constitución, reduciendo a 

escritura pública el acta en que 

se designe representante 

común, por las obras e 

inversiones que ejecuten en los 

sistemas de riego o de drenaje 

sometidos a su jurisdicción. Las 

comunidades no organizadas 

beneficiarias de una obra 

común bonificada, deberán 

constituirse como 

organizaciones de usuarios 

conforme a la ley. 

d) Reemplázase en el actual 

inciso tercero, que ha pasado a 

ser inciso cuarto, el texto que 

va desde la palabra 

“reduciendo” hasta el punto y 

aparte, por la siguiente frase: 

“de acuerdo a los requisitos 

definidos por medio de una 

resolución conjunta de la 

Dirección General de Aguas y 

la Comisión Nacional de 

Riego.”. 

 

    

 

 

 

 

Se exceptúan de lo dispuesto en 

el inciso anterior, las entidades 

en que el Estado tenga aportes 

o participación, salvo el caso de 

que formen parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada. 

e) Sustitúyese el actual inciso 

cuarto, que ha pasado a ser 

inciso quinto, por el siguiente:  

 

“No podrán postular a los 

beneficios de esta ley las 

entidades en que el Estado 

tenga aportes o participación, 

salvo que formen parte de una 

organización de usuarios o de 

una comunidad no organizada, 

o se trate de establecimientos o 

iniciativas de educación y 

capacitación vinculadas al 

riego.”. 

 

 

 

   

  Letra nueva    
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Declarada inadmisible 
32x.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, agregar, en el 

número 2. del artículo 1, antes 

de la letra f), la siguiente letra, 

nueva,: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso, 

nuevo: 

 

“Tampoco podrán postular 

quienes no hayan cumplido con 

el plan de mejoras y reducción 

total de la extracción de agua o 

mantenido adecuadamente las 

medidas de protección y 

restauración de cuencas y 

acuíferos.”. 

 

 

 

 

 

 

 f) Incorpórase el siguiente 

inciso final, nuevo: 

 

“Con todo, no podrán postular 

a los beneficios de esta ley, las 

siguientes personas: 

 

1. El Presidente de la 

República. 

 

2. Los senadores y diputados. 

 

Letra f) 

 

Aprobada c/m 11x0 
32y.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República para 

agregar, en la letra f) del 

numeral 2, el siguiente número 

17, nuevo: 

 

“17. Las personas naturales o 

jurídicas que hubieren sido 

sancionadas por la Dirección 

 

 

Con todo, no podrán postular a 

los beneficios de esta ley, las 

siguientes personas: 

 

1. El Presidente de la 

República. 

 

2. Los senadores y diputados. 

 

3. Los ministros de Estado. 

Letra f) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentarios:  

 

Se establece un catálogo de 

autoridades que no podrán 

postular a los beneficios 

establecidos en esta ley.  

 

No hay reparos hasta el 

numeral 16.  
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3. Los ministros de Estado. 

 

4. Los subsecretarios. 

 

5. Los embajadores. 

 

6. Los consejeros del Consejo 

de Defensa del Estado. 

 

7. Los jefes superiores de 

servicio. 

 

8. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de las 

Fuerzas Armadas. 

 

9. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de 

Carabineros de Chile y de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

10. El Director General de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

11. El Contralor General de la 

República. 

 

12. Los consejeros del Banco 

Central. 

 

13. Los gobernadores 

regionales, los delegados 

presidenciales regionales, los 

delegados presidenciales 

provinciales y los alcaldes.  

General de Aguas por 

infracciones al Código de 

Aguas no podrán postular a los 

beneficios de esta ley durante 

los 3 años siguientes a la fecha 

de dicha sanción.”. 

 

Aprobada c/m 11x0 
33.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

en la letra f) del número 2. del 

artículo 1, el siguiente número, 

nuevo:  

 

 “  . Las personas naturales o 

jurídicas infractoras del Código 

de Aguas.”. 

 

Aprobada c/m 11x0 
34.- De Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

en la letra f) del número 2. del 

artículo 1, el siguiente número, 

nuevo:  

 

“Las personas naturales o 

jurídicas que estén siendo 

investigadas o hayan sido 

sancionadas por el delito de 

usurpación de aguas.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación del 

Senador De Urresti, valorando 

su espíritu, el equipo técnico de 

la CNR estudiará proponer una 

nueva redacción.  

 

4. Los subsecretarios. 

 

5. Los embajadores. 

 

6. Los consejeros del Consejo 

de Defensa del Estado. 

 

7. Los jefes superiores de 

servicio. 

 

8. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de las 

Fuerzas Armadas. 

 

9. Los oficiales generales y 

oficiales superiores de 

Carabineros de Chile y de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

10. El Director General de la 

Policía de Investigaciones de 

Chile. 

 

11. El Contralor General de la 

República. 

 

12. Los consejeros del Banco 

Central. 

 

13. Los gobernadores 

regionales, los delegados 

presidenciales regionales, los 

delegados presidenciales 

provinciales y los alcaldes. 
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14. Los secretarios regionales 

ministeriales. 

 

15. Los convencionales 

constituyentes electos según lo 

dispuesto en el Capítulo XV de 

la Constitución Política de la 

República. 

 

16. Las demás autoridades y 

funcionarios directivos, 

profesionales, técnicos y 

fiscalizadores de la 

Administración del Estado que 

se desempeñen hasta el nivel de 

jefe de departamento o su 

equivalente.”. 

 

 

 

14. Los secretarios regionales 

ministeriales. 

 

15. Las demás autoridades y 

funcionarios directivos, 

profesionales, técnicos y 

fiscalizadores de la 

Administración del Estado que 

se desempeñen hasta el nivel de 

jefe de departamento o su 

equivalente. 

 

16. Las personas naturales o 

jurídicas que hayan sido 

sancionadas 

administrativamente por 

infracciones al Código de 

Aguas o incumplimiento a la 

normativa ambiental. En tales 

casos, la duración de la 

inhabilidad para postular a los 

beneficios de esta ley será de 5 

años desde la fecha de sanción 

administrativa o hasta que un 

nuevo acto administrativo o 

jurídico anule dicha sanción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, en la letra f) del 

número 2. del artículo 1, los 

siguientes números, nuevos: 

 

“…- Cónyuges o familiares 

hasta el tercer grado de 

consanguinidad y el segundo 

grado de afinidad de las 

personas mencionadas 

anteriormente. 

 

…- Personas naturales o 

jurídicas infractoras del Código 

de Aguas.” 

 

“…- Personas naturales o 

jurídicas que en total posean, de 

forma directa, a través de 

sociedades matrices o filiales, o 

personas relacionadas, más de 

200 hectáreas agrícolas.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario:  

 

El numeral 16 no establece 

certeza jurídica sobre la forma 

en que deben ser sancionados 

las personas para poder estar 

inhabilitados para postular a 

esta ley. Además, se sugirió 

incorporar dos delitos nuevos.  

 

Redacción nueva del numeral 

16:  

 

Las personas naturales o 

jurídicas que hayan sido 

sancionadas 

administrativamente por 

infracciones al Código de 

Aguas, incumplimiento a la 

normativa ambiental, o 

condenadas por una sentencia 

firme y ejecutoriada por los 

delitos tipificados en los 

artículos 457 y 459 del Código 

Penal. En tales casos, la 

duración de la inhabilidad 

para postular a los beneficios 
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17. Las personas que no hayan 

cumplido con las medidas de 

mitigación o compromisos 

de esta ley será de 5 años 

contados desde la fecha en que 

quede firme el acto 

administrativo o la sentencia 

que aplica la sanción 

administrativa o la pena 

respectivamente 

 

Podemos ver que se hace 

mención explícita a los delitos 

contemplados en los artículos 

457 y 459 del Código Penal:  

 

Artículo 457: se sanciona a 

quien con violencia en las 

personas ocupare una cosa 

inmueble o usurpare un derecho 

real que otro poseyere, y al que, 

hecha la ocupación en ausencia 

del legítimo poseedor o 

tenedor, vuelto éste le repeliere.  

 

Artículo 459: al que sin título 

legítimo e invadiendo derechos 

ajenos, cometa una serie de 

delitos relacionado al agua.  

 

Además, se establece que la 

sanción respecto de estos 

delitos debe estar contemplada 

en una sentencia firme y 

ejecutoriada (no proceden 

recursos en contra de la 

condena). Por último, se 

establece que la inhabilidad 

tendrá un plazo de 5 años, 

desde la fecha en que quede 
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adquiridos en proyectos 

bonificados en postulaciones 

anteriores a los concursos de la 

presente ley. 

 

18. Personas que se encuentren 

afectas a las inhabilidades para 

realizar contratos con la 

Administración del Estado de 

acuerdo con la normativa 

vigente.”.”. 

 

 

 

firme el acto administrativo o la 

sentencia.  

 

 

 

Comentario: se modificó el 

numeral 18 para que el texto 

haga una remisión a la ley 

19.886 (ley compras públicas).  

 

Texto nuevo propuesto:  

 

18. Personas naturales o 

jurídicas que se encuentren 

inhabilitadas para suscribir 

contratos administrativos con 

el Estado de conformidad con 

lo dispuesto en la ley 

Nº19.886”. 

 

Sugerencia: aprobar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3°.- La Comisión 

Nacional de Riego deberá 

asignar al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, de 

acuerdo a las disponibilidades 

presupuestarias para este 

objeto, los recursos para 

3. En el artículo 3°:  

 

 

 

a) Reemplázase en el inciso 

primero la frase “y 

comunidades no organizadas, 

integradas a lo menos por el 

70%” por “constituidas o en 

proceso de constitución, 

integradas a lo menos por el 

50 por ciento”. 

 

 

 IV.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 3 por el 

siguiente: 

 

“3. Reemplázase el artículo 3º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 3°.- La Comisión 

Nacional de Riego deberá 

asignar al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, de 

acuerdo a las disponibilidades 

presupuestarias para este 

objeto, los recursos para 

 Comentario:  

 

Se establece la obligación de la 

CNR de asignar al Institudo de 

Desarrollo Agropecuario, los 

recursos para el funcionamiento 

de esta ley.  

 

Sugerencia: Aprobar 
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prefinanciar el monto de la 

bonificación aprobada, los 

costos de estudio de los 

proyectos y la construcción y 

rehabilitación de las obras de 

riego o drenaje presentadas por 

los pequeños productores 

agrícolas a que se refiere la 

letra a) del inciso segundo del 

artículo 1º de esta ley y las 

organizaciones de usuarios y 

comunidades no organizadas, 

integradas a lo menos por el 

70% de dicho tipo de 

agricultores. 

 

prefinanciar el monto de la 

bonificación aprobada, los 

costos de estudio de los 

proyectos y la construcción y 

rehabilitación de las obras de 

riego o drenaje presentadas por 

los pequeños productores 

agrícolas a que se refiere la 

letra a) del artículo 1° de la ley 

y las organizaciones de 

usuarios de aguas o en proceso 

de constitución y registro en la 

Dirección General de Aguas, 

integradas a lo menos por el 

50% de dicho tipo de 

agricultores. 

 

 

 

 

Las organizaciones de usuarios 

y comunidades de agua o de 

obras de drenaje no 

organizadas, integradas a lo 

menos por un 70% de 

agricultores, a que se refieren 

las letras a) y b) del inciso 

segundo del artículo 1º de esta 

ley, podrán optar a un máximo 

de 90% de bonificación. Las 

que estén integradas por un 

porcentaje menor podrán optar 

hasta un máximo de 80% de 

bonificación. 

b) Sustitúyese el inciso 

segundo por el siguiente: 

 

“Las organizaciones de 

usuarios constituidas o en 

proceso de constitución, 

integradas a lo menos por el 50 

por ciento por agricultores, a 

los que se refieren las letras a) 

y b) del inciso segundo del 

artículo 1º, podrán optar a un 

máximo de 90 por ciento de 

bonificación. Las que estén 

integradas por un porcentaje 

menor podrán optar hasta un 

máximo de 80 por ciento de 

bonificación.”. 

 

    

La Comisión podrá definir 

programas especiales para 

c) Modifícase el inciso tercero 

de la siguiente forma: 

 La Comisión podrá definir 

programas con condiciones 

 Comentario:  
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bonificar los proyectos de riego 

de agricultores considerados en 

las letras a) y b) del inciso 

segundo del artículo 1º de esta 

ley, cuyo costo total no sea 

superior a 400 unidades de 

fomento. Podrá también, para 

tales efectos, asignar y 

transferir al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario los 

recursos necesarios que se 

requieran. La Comisión podrá 

definir condiciones especiales 

para la adecuada asignación 

de estos recursos entre sus 

potenciales beneficiarios. 

 

No serán susceptibles de la 

bonificación establecida en esta 

ley los gastos correspondientes 

a la adquisición de maquinaria 

e implementos necesarios para 

construir, instalar o reparar 

obras de riego o de drenaje, o 

de equipos e implementos para 

fabricar, instalar o reparar 

elementos de riego mecánico. 

 

Asimismo, no serán objeto de 

bonificación los gastos 

habituales de operación y 

mantención de las obras, 

equipos y elementos a que se 

refiere el inciso anterior, 

existentes o que se construyan 

o adquieran mediante la 

aplicación de esta ley. 

 

i. Agrégase, después de la 

palabra “programas”, los 

vocablos “con condiciones”. 

 

ii. Reemplázase la expresión 

“las letras a) y b)” por “la letra 

a)”. 

 

iii. Agrégase, a continuación de 

la expresión “400 unidades de 

fomento”, las palabras “por 

proyecto”. 

 

 

iv. Sustitúyese la oración “La 

Comisión podrá definir 

condiciones especiales para la 

adecuada asignación de estos 

recursos entre sus potenciales 

beneficiarios.” por las 

siguientes: “En caso de 

situaciones excepcionales de 

escasez hídrica o daño a la 

infraestructura de riego, por 

las cuales se hubieren 

decretado medidas tales como 

emergencia agrícola por el 

Ministerio de Agricultura, 

escasez hídrica por el 

Ministerio de Obras Públicas 

o zona afectada por catástrofe 

por el Presidente de la 

República, la Comisión 

Nacional de Riego podrá 

llamar a programas o 

concursos con condiciones 

especiales para la adecuada 

asignación de recursos en los 

siguientes casos: 

 

a) Proyectos de personas 

naturales consideradas en las 

letras a), b) y g) del artículo 1° 

de la ley, cuyo costo total no 

sea superior a 1.000 unidades 

de fomento por proyecto de 

forma individual y hasta 5.000 

unidades de fomento para 

proyectos asociativos. 

 

b) Proyectos emplazados en 

zonas de rezago definidas por 

el Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública. 

 

c) Proyectos que promuevan la 

innovación en técnicas y 

tecnologías de riego, las que 

serán definidas anualmente por 

acuerdo del Consejo de 

Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego. 

 

d) Proyectos de soluciones 

basadas en la naturaleza, que se 

ajusten a la definición 

establecida en el artículo 3° 

letra t) de la ley N°21.455, Ley 

Marco de Cambio Climático. 

 

e) Proyectos de restitución 

gestionada de agua a las fuentes 

superficiales y subterráneas. 

Se establece los casos en que la 

CNR puede definir programas 

con condiciones especiales para 

la designación de recursos.  

 

Sugerencia: a favor.  
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 especiales. En tales casos, el 

Director Ejecutivo podrá 

establecer exigencias distintas 

de las señaladas en la 

presente ley o en su 

reglamento, con la finalidad 

de reestablecer los servicios o 

la infraestructura de riego 

afectada. Dichas condiciones 

especiales deberán ser 

ratificadas posteriormente 

mediante acuerdo del 

Consejo de Ministros de la 

Comisión Nacional de Riego, 

en un plazo no mayor a 

treinta días corridos. Si el 

Consejo de Ministros no 

ratifica lo obrado por el 

Director Ejecutivo, las 

condiciones especiales 

quedarán sin efecto de pleno 

derecho.”. 

 

 

Dada la naturaleza de los 

proyectos de las letras c), d) y 

e) de este artículo, la 

bonificación será de hasta 95 

por ciento, independiente del 

tipo de postulante definido en 

el artículo 1° de esta ley. 

 

En caso de situaciones 

excepcionales de escasez 

hídrica o daño a la 

infraestructura de riego, por las 

cuales se hubiere decretado 

Estado de Excepción 

Constitucional de Catástrofe 

por el Presidente de la 

República, la Comisión podrá 

establecer mecanismos y 

exigencias distintas de las 

señaladas en la presente ley o 

en su reglamento, con la 

finalidad de restablecer de 

manera oportuna los servicios o 

adaptar la infraestructura de 

riego a las nuevas condiciones 

de la zona. Para su validación, 

dichos mecanismos y 

exigencias deberán ser 

presentados ante el Consejo de 

Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego en la sesión 

siguiente a su 

establecimiento.”.”. 
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4. Incorpóranse, a continuación 

del artículo 3, los siguientes 

artículos 3 bis y 3 ter: 

 

 

 

“Artículo 3 bis.- Con todo, no 

podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en la 

presente ley los proyectos de 

nuevas superficies de riego en 

zonas declaradas por la 

Dirección General de Aguas 

como zonas de agotamiento de 

Número 4 

 

 

 

Repetir votación 
35.- Del Honorable Senador 

señor Castro, y 35a.- De Su 

Excelencia el Presidente de la 

República para reemplazar el 

artículo 3 bis del número 4, por 

el siguiente: 

 

“Artículo 3 bis.- Con todo, y 

cuando así lo establezcan las 

respectivas resoluciones de la 

V.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 4 por el 

siguiente: 

 

“4. Agrégase, a continuación 

del artículo 3°, los siguientes 

artículos 3º bis y 3º ter, nuevos:  

 

“Artículo 3° bis.- La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

implementar concursos 

dirigidos exclusivamente a 

agricultores con proyectos de 

riego que hayan sido aprobados 

Número 4 

 

35b.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para sustituir el 

artículo 3° bis por el siguiente: 

 

“Artículo 3° bis.- La Comisión 

Nacional de Riego deberá 

gestionar programas especiales 

en conjunto con el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, en 

beneficio de los potenciales 

beneficiarios a que se refieren 

las letras a) y g) del artículo 1. 

Comentario:  

 

Se sugiere la siguiente 

redacción nueva al artículo 3 

bis:  

 

La Comisión Nacional de 

Riego podrá gestionar 

programas especiales en 

conjunto con el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario, en 

beneficio de los potenciales 

beneficiarios a que se refieren 

la letra a) del articulo 1° de 

esta ley.  
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aguas superficiales o como 

zonas de prohibición de aguas 

subterráneas, con excepción 

de los pequeños productores 

agrícolas regidos por la ley N° 

18.910, que sustituye la ley 

orgánica del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario. 

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

riego en laderas o que afecten 

vegetación nativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General de Aguas, 

no podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en la 

presente ley los proyectos que 

incorporen nuevas superficies 

de riego en las zonas en las que 

se hubiere dictado alguna de las 

declaraciones a las que se 

refieren los artículos 63 o 282 

del Código de Aguas, salvo que 

se trate de postulantes regidos 

por la ley N° 18.910, que 

sustituye la ley orgánica del 

Instituto de Desarrollo Ag 

 

 

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

riego en laderas que no 

cumplan los parámetros del 

Manual de Especificaciones 

Técnicas de Buenas Prácticas 

de Manejo de Suelos en 

Laderas, o el instrumento que 

lo reemplace, y de la resolución 

conjunta de los ministerios de 

Agricultura y del Medio 

Ambiente. 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley 20.283 

sobre Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal. 

técnicamente por el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario el 

mismo año. 

 

La Comisión Nacional de 

Riego y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

podrán suscribir los convenios 

o acuerdos que sean necesarios 

para coordinar los respectivos 

concursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con este fin, deberá asignar 

recursos al Instituto de 

Desarrollo Agropecuario para 

que esta Institución realice 

concursos para financiar 

proyectos de riego. Para estos 

efectos, el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario podrá 

deberá complementar el 

financiamiento de estos 

proyectos con recursos propios, 

de acuerdo con su 

disponibilidad presupuestaria.  

 

La Comisión Nacional de 

Riego y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

deberán suscribir los convenios 

que sean necesarios para 

ejecutar los mencionados 

programas especiales.”. 

 

 

35c.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, al artículo 3° bis, el 

siguiente inciso segundo, 

nuevo: 

 

“No tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que impliquen 

sustitución de vegetación 

nativa, o que impliquen la 

sustitución total o parcial de 

formaciones xerofíticas y 

bosques y matorrales 

La Comisión y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

deberán suscribir los convenios 

que sean necesarios para 

coordinar los mencionados 

programas especiales, 

incluyendo el aporte financiero 

de cada institución 

 

Cambios que se realizan:  

 

1. No se faculta a la CNR 

implementar concursos por sí 

sólo, y sólo se faculta para 

“gestionar” en conjunto con el 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario concursos 

especiales.  

 

2. Estos concursos especiales 

deberán ir destinados a lo que 

establece el artículo 1 a):  

 

Pequeños productores 

agrícolas y campesinos en 

concordancia con la definición 

de la ley N°18.910, podrán 

acceder a una bonificación 

máxima de 95 por ciento del 

costo del proyecto. 

 

3. La CNR y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

deberán suscribir acuerdos 

para llevar a cabo estos 

concursos especiales.  
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Finalmente, tampoco podrán 

acceder a las bonificaciones de 

esta ley los proyectos de 

entubamiento que no cuenten 

con medidas complementarias 

para el uso del agua con fines 

ambientales, tales como 

abrevaderos para fauna, 

sistemas para recarga de 

acuíferos, entre otros, ni los 

proyectos de drenaje que 

afecten humedales.”. 

 

 

36.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el inciso primero 

del artículo 3 bis, nuevo, del 

número 4. del artículo 1, a 

continuación de la expresión 

“zonas de prohibición” la 

siguiente frase:  

 

“así como en las áreas de 

servicio de Servicios Sanitarios 

Rurales y los polígonos de 

humedales o las zonas de 

protección legal sobre ellos,”. 

 

 

 

 

 

Artículo 3° ter.- Acorde a la 

clasificación actual del suelo 

según su capacidad potencial 

de uso y con el fin de evitar su 

degradación, la Comisión 

limitará la bonificación de 

proyectos emplazados en suelos 

de laderas categorizados como 

no arables según pauta de 

clasificación de suelos del 

Servicio Agrícola y Ganadero, 

con la excepción de postulantes 

referidos en las letras a), b) y g) 

del artículo 1° de esta ley. Las 

condiciones para limitar la 

bonificación serán 

determinadas en el reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

esclerófilos. Se concede acción 

popular para denunciar 

cualquier infracción a esta 

disposición.”. 

 

 

 

35d.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, al artículo 3° bis, el 

siguiente inciso, nuevo: 

 

“No tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos  de riego en lade 

35e.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

agregar, al artículo 3° bis, el 

siguiente inciso, nuevo: 

 

“No tendrán acceso a ninguna 

de las bonificaciones 

establecidas en esta ley los 

proyectos de revestimiento de 

obras o entubamiento de 

canales emplazados en áreas 

cercanas o que puedan afectar a 

Servicios Sanitarios Rurales, 

con la sola excepción de que las 

obras que se postulen mitiguen 

posibles riesgos a la seguridad 

física de la población aledaña.”. 

 

 

 

35f.- De la Honorable Senadora 

señora Allende para agregar, al 

Sugerencia: A favor 

 

 

Comentario Artículo 3º ter:  

 

Se sugiere la siguiente 

redacción:  

 

Acorde a la clasificación actual 

del suelo según su capacidad 

potencial de uso y con el fin de 

evitar su degradación, la 

Comisión solo bonificará 

proyectos emplazados en suelos 

arables o asimilables a esta 

condición que posean una 

pendiente menor a 15 por 

ciento. Además, se podrá 

bonificar proyectos emplazados 

en suelos que posean pendiente 

mayor a 15 por ciento y menor 

a 25 por ciento siempre que 

consideren medidas específicas 

y viables para prevenir y/o 

mitigar impactos negativos 

sobre la erosión y la 

degradación del suelo. En 

ningún caso se bonificarán 

proyectos emplazados en suelos 

que posean una pendiente 

mayor a 25 por ciento. No 

quedarán afectos a esta 

disposición los postulantes 

referidos en las letras a), b) y 

g) del artículo 1° de esta ley”. 

 

Lo positivo del cambio 
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artículo 3° bis, los siguientes 

incisos, nuevos: 

 

“Al menos el setenta por ciento 

de la ganancia en caudal y/o 

agua que se produzca por 

eficiencia hídrica producto de 

una obra extrapredial 

bonificada por esta ley deberá 

dejar de extraerse desde el 

punto de captación, o, en su 

defecto, restituirse a su 

respectiva fuente de agua 

subterránea o superficial con la 

misma calidad.  

 

En el caso de los proyectos 

intraprediales, esta obligación 

será exigible con las mismas 

proporciones, respecto a la 

ganancia por eficiencia hídrica 

que supere lo requerido para 

regar la superficie cultivable 

del predio que postula. El 

proyecto postulado deberá 

contemplar las obras y/o 

procedimientos necesarios que 

permitan conocer y verificar el 

cumplimiento de esta exigencia 

 

En ambos casos, un porcentaje 

de las aguas ahorradas deberá 

utilizarse para proyectos que 

certifiquen beneficios sociales 

y ambientales.”. 

 

36a.- De los Honorables 

propuesto, es que se explicita 

en la ley cuáles serán los 

proyectos que se podrán y no 

podrán bonificar. El texto 

original lo sometía a 

condiciones establecidas en un 

eventual reglamento.  

 

Contenido:  

 

Se permite la bonificación de 

proyectos emplazados en 

terrenos arables que posean una 

pendiente menor a 15 %.   

 

Tratándose de terrenos arables 

que posean una pendiente 

superior a 15% y menor a 25%, 

se bonificaran los proyectos 

que consideren medidas 

específicas y viables para 

prevenir y/o mitigar los 

impactos negativos sobre la 

erosión y la degradación del 

suelo.  

 

Si el terreno tiene una 

pendiente superior a 25%, no 

podrá ser beneficiado por esta 

ley.  

 

Se excluyen de esta prohibición 

a: 

 

1. Pequeños productores y 

agricultores.  

2. Postulantes que tengan en los 
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Artículo 3 ter.- El primer 

concurso de cada año efectuado 

por la Comisión Nacional de 

Riego será dirigido, 

exclusivamente, a los proyectos 

de riego que habiéndose 

presentado a los concursos del 

Instituto de Desarrollo 

Agropecuario, y aprobados 

técnicamente, no hayan 

accedido al financiamiento del 

Instituto, en el año de su 

aprobación.  

 

 

 

 

 

 

La Comisión Nacional de 

Riego y el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario 

podrán suscribir los convenios 

o acuerdos que sean necesarios 

para coordinar los respectivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley N°20.283 

sobre Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal, y 

aquellos que impliquen la 

sustitución de formaciones 

xerofíticas. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando así lo establezcan las 

respectivas resoluciones de la 

Dirección General de Aguas, 

no podrán acceder a ninguno de 

los beneficios establecidos en 

la presente ley los proyectos 

que incorporen nuevas 

superficies de riego en las 

zonas respecto de las cuales se 

hubiese dictado alguna de las 

declaraciones contenidas en los 

artículos 63 o 282 del Código 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para sustituir el 

artículo 3° ter por el siguiente: 

 

“Artículo 3° ter.- Acorde a la 

clasificación actual del suelo 

según su capacidad potencial de 

uso y con el fin de evitar su 

degradación, la Comisión 

limitará la bonificación de 

proyectos emplazados en suelos 

de laderas categorizados como 

no arable según pauta de 

clasificación de suelos del 

Servicio Agrícola y Ganadero, 

con la excepción de postulantes 

referidos en las letras a), b) y g) 

del artículo 1° de esta ley. Las 

condiciones para limitar la 

bonificación serán 

determinadas en el reglamento. 

 

Tampoco tendrán acceso a las 

bonificaciones de esta ley los 

proyectos que contravengan lo 

dispuesto en la ley N°20.283 

sobre Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal, y 

aquellos que impliquen la 

sustitución de formaciones 

xerofíticas y bosques y 

matorrales esclerófilos.  

 

Cuando así lo establezcan las 

respectivas resoluciones de la 

Dirección General de Aguas, 

no podrán acceder a ninguno de 

últimos tres ejercicios 

tributarios menos de 2500 UF y 

posean superficie menor o igual 

a 12 hectáreas bajo riego. 

3. Comunidades indígenas.  

 

Sugerencia: A favor. Se logró 

subir hasta 25% con planes de 

mitigación.  

 

Comentario (al texto en 

amarillo).  

 

Algunos asesores quisieron 

modificar el inciso original para 

incluir mas vegetación 

protegida. Ellos llegarían con 

un texto para votar, la que 

considero que sería excesivo y 

limitaría mucho la aplicación 

del proyecto. Por lo mismo, se 

sugiere votar el texto original 

propuesto a favor.  

 

 

Comentario: Cuando la DGA 

ha dictado una declaración en 

virtud del artículo 63 o 282 del 

Código de Agua, no se podrán 

otorgar los beneficios de esta 

ley.  

 

Artículo 63: Zonas de 

prohibición para nuevas 

explotaciones.  

 

Artículo 282: declaración de 
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concursos.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de Aguas, salvo que se trate de 

postulantes referidos en las 

letras a), b) y g) del artículo 1° 

de esta ley. 

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

revestimiento de obras o 

entubamiento de canales 

emplazados en áreas cercanas a 

Servicios Sanitarios Rurales, 

con la sola excepción de que 

las obras que se postulen 

mitiguen posibles riesgos a la 

seguridad física de la población 

aledaña. Los criterios de 

cercanía y riesgos serán 

definidos en el Reglamento. 

 

Tampoco podrán ser 

bonificados proyectos de 

drenaje emplazados en 

humedales y turberas. 

 

No serán susceptibles de la 

bonificación establecida en esta 

ley los gastos correspondientes 

a la adquisición de maquinaria 

e implementos necesarios para 

construir, instalar o reparar 

obras de riego o de drenaje, o 

de equipos e implementos para 

fabricar, instalar o reparar 

elementos de riego mecánico. 

 

 

los beneficios establecidos en la 

presente ley los proyectos que 

incorporen nuevas superficies 

de riego en las zonas respecto 

de las cuales se hubiese dictado 

alguna de las declaraciones 

contenidas en los artículos 63 o 

282 del Código de Aguas, salvo 

que se trate de postulantes 

referidos en las letras a), b) y g) 

del artículo 1° de esta ley.  

 

No tendrán acceso a ninguna de 

las bonificaciones establecidas 

en esta ley los proyectos de 

revestimiento de obras o 

entubamiento de canales 

emplazados en áreas cercanas o 

que afecten a Servicios 

Sanitarios Rurales, con la sola 

excepción de que las obras que 

se postulen mitiguen posibles 

riesgos a la seguridad física de 

la población aledaña. Los 

criterios de cercanía y riesgos 

serán definidos en el 

Reglamento.  

 

Tampoco podrán ser 

bonificados proyectos de 

drenaje emplazados en 

humedales y turberas.  

 

No serán susceptibles de la 

bonificación establecida en esta 

ley los gastos correspondientes 

a la adquisición de maquinaria 

agotamiento de las fuentes 

naturales de agua.  

 

La mesa sugiere agregar 

además el artículo 62: 

explotación de aguas 

subterráneas que afecten la 

sustentabilidad o produce 

degradación de un acuífero.  

 

Comentario: Se prohíbe la 

bonificación a proyectos de 

revestimiento de obras o 

entubamiento de canales que se 

sitúen en áreas cercanas a los 

Servicios Sanitarios Rurales.  

Los criterios respecto de la 

cercanía serán definidos en el 

Reglamento.  

 

Nos parece excesivo esta 

prohibición, tomando en cuenta 

que las APR están inmersos en 

zonas en los cuales hay 

pequeños agricultores, quitando 

la oportunidad de que puedan 

postular a proyectos. No hay 

certeza alguna de que los 

agricultores afecten o no el 

mismo acuífero de las APR y 

se hace una presunción de que 

les afectaría.   

 

Sugerencia: votar en contra.  

 

Comentario: en relación a los 

demás incisos, hubo acuerdo y 
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Asimismo, no serán objeto de 

bonificación los gastos 

habituales de operación y 

mantención de las obras, 

equipos y elementos a que se 

refiere el inciso anterior, 

existentes o que se construyan 

o adquieran mediante la 

aplicación de esta ley.”.”. 

 

e implementos necesarios para 

construir, instalar o reparar 

obras de riego o de drenaje, o 

de equipos e implementos para 

fabricar, instalar o reparar 

elementos de riego mecánico.  

 

Asimismo, no serán objeto de 

bonificación los gastos 

habituales de operación y 

mantención de las obras, 

equipos y elementos a que se 

refiere el inciso anterior, 

existentes o que se construyan 

o adquieran mediante la 

aplicación de esta ley.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

se sugiere aprobar.  
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Número 5 

 

Letra a), nueva 

VI.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 5 por 

Número 5 
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Artículo 4°.- La Comisión 

Nacional de Riego llamará, a lo 

menos trimestralmente, a 

concursos públicos a los cuales 

podrán postular con sus 

proyectos los potenciales 

beneficiarios a que se refiere el 

artículo 2°. Créase en virtud de 

esta ley el Registro Público 

Nacional de Consultores de la 

Comisión Nacional de Riego. 

Los proyectos deberán ser 

suscritos por personas 

previamente calificadas e 

inscritas en dicho Registro. 
En ningún caso se financiarán 

con cargo a los fondos a que se 

refiere esta ley proyectos que 

no hayan participado en dichos 

concursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. En el artículo 4°: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

incorporar, en el número 5. del 

artículo 1, la siguiente letra a), 

nueva, pasando las letras a) y b) 

a ser b) y c), respect 

 

“a) Sustitúyase, en el inciso 

primero, la oración “Los 

proyectos deberán ser suscritos 

por personas previamente 

calificadas e inscritas en dicho 

Registro.”, por la siguiente: 

“Los proyectos deberán ser 

suscritos por personas 

naturales y jurídicas 

calificadas y previamente 

inscritas en dicho Registro y 

que cumplan con los 

requisitos e inhabilidades 

establecidos en la ley Nº 

19.886, de bases sobre 

contratos administrativos de 

suministro y prestación de 

servicios.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Respecto a la indicación del 

Senador De Urresti, estamos 

esperando una respuesta de su 

equipo, en orden a aclarar el 

objetivo de la misma, y estudiar 

siguiente: 

 

“5. Reemplázase el artículo 4º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 4°.-  La Comisión 

llamará a concursos públicos a 

los cuales podrán postular con 

sus proyectos los potenciales 

beneficiarios a que se refiere el 

artículo 2°, y deberá mantener 

la condición de concursabilidad 

conforme a los tramos descritos 

en el artículo 1°, ya sea en 

concursos conjuntos o 

separados. Asimismo, podrá 

llamar a concursos destinados a 

beneficiar proyectos de 

regiones o zonas determinadas, 

u otros que la misma Comisión 

determine, en atención a 

circunstancias calificadas. 

 

Créase en virtud de esta ley el 

Registro Público Nacional de 

Consultores y Constructores de 

la Comisión Nacional de Riego. 

Los proyectos postulados en el 

marco de esta ley deberán ser 

suscritos por personas 

previamente calificadas, 

inscritas y habilitadas en dicho 

Registro. La Comisión podrá 

definir en el mencionado 

registro categorías de 

especialización, criterios de 

evaluación y niveles de 
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No obstante lo anterior, 

cualquier potencial beneficiario 

podrá iniciar la construcción de 

un proyecto de riego o de 

drenaje sin haber postulado 

previamente a los concursos de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

si se puede acoger.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

desempeño, entre otras 

características, que permitan 

determinar la calidad de 

servicio de cada consultor y 

constructor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, 

cualquier potencial beneficiario 

podrá iniciar la construcción de 

un proyecto de riego o de 

drenaje, sin haber postulado 

previamente a los concursos de 

esta ley, si las condiciones 

 

 

 

 

 

 

 

Letra nueva 

 

37a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

incorporar, en el número 5. Del 

artículo 1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“…) Incorpórese el siguiente 

inciso, nuevo: 

 

“Cada consultor solo podrá 

suscribir por sí solo cincuenta 

proyectos en el mismo año 

tributario. A partir del del 

proyecto número 

quincuagésimo primero, deberá 

asociarse mediante unión 

temporal de con algún otro 

consultor nuevo o que haya 

suscrito menos de 5 proyectos 

en promedio en los últimos tres 

años.”.”. 
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esta ley, si las condiciones 

climáticas, de terreno, 

agronómicas u otras así lo 

hicieren necesario y podrá 

postular posteriormente a 

cualquier concurso, bastando 

para ello acreditar ante la 

Comisión la calidad de obra 

nueva, mediante aviso previo a 

su ejecución, dentro del plazo 

de dos años anteriores al 

concurso al que postule. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión llamará a 

concursos en conjunto o 

separadamente para bonificar 

proyectos de riego o de drenaje 

de los productores agrícolas 

definidos en las letras a), b) y 

c) del inciso segundo del 

artículo 1º de esta ley, y de las 

organizaciones y comunidades 

señaladas en el artículo 3°, 

debiendo mantener la condición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Reemplázase el inciso 

tercero por el siguiente: 

 

“La Comisión llamará a 

concursos en conjunto o 

separadamente para bonificar 

proyectos de riego o de drenaje 

de los beneficiarios de esta ley, 

y deberá mantener la condición 

de concursabilidad conforme a 

esos mismos tramos. Además, 

podrá llamar separadamente a 

concursos destinados a 

beneficiar proyectos de 

climáticas, de terreno, 

agronómicas u otras así lo 

hicieren necesario. En tales 

circunstancias, podrán postular 

posteriormente a cualquier 

concurso, bastando para ello 

acreditar ante la Comisión la 

calidad de obra nueva, 

mediante aviso previo a su 

ejecución, dentro del plazo de 

los dos años anteriores al 

concurso al que postule. Lo 

anterior, en ningún caso exime 

al postulante de cumplir con 

todos los requisitos de la 

presente ley, sus reglamentos, 

la normativa ambiental y otros 

cuerpos legales, según el tipo y 

características de las obras para 

ser susceptibles de 

bonificación. 
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de concursabilidad conforme a 

esos mismos tramos. Además, 

podrá llamar separadamente a 

concursos destinados a 

beneficiar proyectos de 

regiones o zonas determinadas, 

proyectos de captación de 

aguas subterráneas y otros que 

la Comisión determine, en 

atención a circunstancias 

calificadas. La Comisión 

llamará anualmente a un 

número similar de concursos 

para los productores definidos 

en el inciso segundo del 

artículo 1º. 

 

regiones o zonas determinadas, 

proyectos de captación de 

aguas subterráneas u otros que 

la Comisión determine, en 

atención a circunstancias 

calificadas.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Letra nueva 

 

Aprobadas c/m 11x0 
38.- De la Honorable Senadora 

señora Aravena, y 38a.- De Su 

Excelencia el Presidente de la 

República para intercalar, en el 

número 5. del artículo 1, una 

letra, nueva, del siguiente tenor: 

 

“) Intercálase el siguiente inciso 

cuarto, nuevo, pasando el actual 

inciso cuarto a ser quinto: 
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“Los concursos a los que llame 

la Comisión considerarán en 

sus bases aspectos de 

adaptación al cambio climático 

y eficiencia hídrica.”.”. 

 

La selección de los proyectos 

concursantes se hará 

determinando para cada uno de 

ellos un puntaje que definirá su 

orden de prioridad. Dicho 

puntaje tendrá en cuenta la 

ponderación de los siguientes 

factores: 

 

a) Porcentaje del costo de 

ejecución del proyecto que será 

de cargo del interesado. 

 

b) Superficie de nuevo riego 

que incorpora el proyecto o su 

equivalente cuando el proyecto 

consulte mejoramiento de la 

seguridad de riego. 

 

  La selección de los proyectos 

postulados se hará asignando 

para cada uno de ellos un 

puntaje que definirá su orden 

de prioridad. Dicho puntaje 

tendrá en cuenta la ponderación 

de los siguientes factores: 

 

a. Porcentaje del costo de 

ejecución del proyecto que será 

de cargo del interesado. 

 

b. Superficie de nuevo riego 

que incorpora el proyecto o su 

equivalente cuando el proyecto 

consulte mejoramiento de la 

seguridad de riego. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Superficie de suelos 

improductivos por su mal 

drenaje que incorpora el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Letra nueva 

 

39.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el número 5. del 

artículo 1, una letra, nueva, del 

siguiente tenor: 

 

“) Modifícase la letra c) en el 

sentido de suprimir la 

expresión “mal drenaje” y 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Superficie de suelos 

improductivos por drenaje 

ineficiente que incorpora el 
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proyecto a un uso agrícola sin 

restricciones de drenaje o su 

equivalente cuando sólo se trate 

de un mejoramiento de la 

capacidad de uso de ellos. 

 

 

 

 

d) Costo total de ejecución del 

proyecto por hectárea 

beneficiada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Incremento de la 

potencialidad de los suelos que 

se regarán o drenarán, según la 

comuna en que se encuentren 

ubicados. 

 

 

 

 

 

 

 

agregar, a continuación del 

punto aparte, que pasa a ser 

seguido, lo siguiente: “Lo 

anterior no considera el 

drenaje de cuerpos de agua 

como humedales y 

turberas.”.”. 

 

proyecto a un uso agrícola sin 

restricciones de drenaje o su 

equivalente, cuando sólo se 

trate de un mejoramiento de la 

capacidad de uso de ellos. Lo 

anterior, no podrá considerar el 

drenaje de cuerpos de agua, 

como humedales y turberas. 

 

d. Costo total de ejecución del 

proyecto por superficie 

beneficiada. 

 

e. Beneficiarios directos del 

proyecto. En el caso de las 

organizaciones de usuarios de 

aguas, comunidades indígenas 

y comunidades agrícolas, se 

contabilizará a cada agricultor 

integrante beneficiado 

directamente por el proyecto. 

 

f. Incremento de la 

potencialidad de los suelos que 

se regarán o drenarán, según la 

comuna en que se encuentren 

ubicados. 

 

g. Superficie de riego que 

considere cultivos de bajo 

requerimiento hídrico y/o 

tradicionales de la canasta 

básica de alimentos, los que 

serán definidos en el 

Reglamento. 

 

h. Factores especificados en el 
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reglamento que aumenten la 

ponderación de la superficie de 

riego.”.”. 

 

 b) Agrégase en el inciso cuarto 

la siguiente letra f):  

 

“f) Ahorro de agua obtenido 

mediante la mejora en la 

eficiencia de su uso o el 

aumento de su disponibilidad, 

derivado del mejoramiento de 

la infraestructura de riego.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  Letra nueva 

Declarada inadmisible 
39a.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, para agregar, en 

el número 5. del artículo 1, una 

letra, nueva, del siguiente tenor: 

 

“) Agrégase las siguientes letras 

g), h) e i), nuevas: 

 

“g) Reducción efectiva de 

extracción de agua de la 

cuenca. 

 

h) Superficie y calidad de 

medidas de protección y 

restauración de cuencas 

incorporadas. 

 

i) Porcentaje del costo de 

ejecución del proyecto 
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destinado a medidas de 

protección y restauración de 

cuencas o acuíferos.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5°.- Los factores 

señalados en el artículo anterior 

darán origen a las siguientes 

variables: 

 

1) Aporte: Se dividirá el monto 

que será de cargo del 

interesado, por el costo total del 

proyecto. 

 

2) Superficie: El total de las 

superficies de nuevo riego, 

drenadas y de sus equivalentes 

cuando se trate de 

mejoramientos, ponderadas por 

el incremento de la 

potencialidad de los suelos de 

acuerdo a los factores que 

establezca el reglamento, se 

dividirá por el costo total del 

proyecto. 

 

3) Costo: Será el costo total del 

 Número nuevo 

Declarada inadmisible 
39b.- De los Honorables 

Senadores señora Allende y 

señor Latorre, para agregar, en 

el artículo 1, un número, nuevo, 

para modificar el artículo 5º de 

la ley Nº 18.450, del siguiente 

tenor: 

 

“…. En el artículo 5º: 

 

 

a) Agrégase, en el inciso 

primero, el siguiente número 

4), nuevo: 

 

“4) Superficie protegida o 

restaurada: El total de la 

superficie protegida o 

restaurada por las medidas de 

protección y restauración 

tomadas en el proyecto.” 

 

 

b) Sustitúyase el inciso 

segundo por el siguiente: 

 

“Calculadas las cuatro 

variables para cada proyecto 

concursante, se realizará con 

ellos cuatro ordenamientos de 

acuerdo al valor que obtengan 

VII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

intercalar el siguiente número 

nuevo: 

 

“…. Modifícase el artículo 5º 

en el siguiente sentido: 

 

a) Intercálase, en el numeral 3) 

del inciso primero, entre la 

palabra “beneficiaria” y el 

punto final, la siguiente frase “, 

por cada beneficiario o 

beneficiaria directa”. 

 

b) Agrégase un nuevo numeral 

4) al inciso primero del 

siguiente tenor:  

 

“4) Diversificación: El total de 

superficie de riego que 

considere cultivos de bajo 

requerimiento hídrico y/o 

tradicionales de la canasta 

básica de alimentos respecto al 

total de la superficie de riego.”. 

 

 

 

 

c) Reemplázase en el inciso 

segundo la expresión “tres”, las 

dos veces que aparece, por la 
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proyecto por hectárea 

beneficiada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calculadas las tres variables 

para cada proyecto 

concursante, se realizará con 

ellos tres ordenamientos de 

acuerdo al valor que obtengan 

en cada variable. 

 

 

 

 

 

Al proyecto que proponga el 

mayor aporte se le otorgarán 

trescientos puntos en la 

calificación de esa variable y al 

que ofrezca el menor, cero 

en cada variable.”. 

 

c) Reemplázase el inciso 

tercero por el siguiente: 

 

 

“El proyecto que consulte el 

mayor valor en la variable 

superficie protegida o 

restaurada recibirá por ese 

concepto cuatrocientos puntos 

y el que obtenga el menor, cero 

punto.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

palabra “cuatro”.  

 

 

 

d) Sustitúyense los incisos 

tercero, cuarto, quinto, sexto y 

séptimo por los siguientes: 

 

“Al proyecto que proponga el 

mayor valor en la variable 

“Aporte” se le otorgarán 

doscientos cincuenta puntos en 

la calificación de esa variable y 

al que ofrezca el menor, cero 

puntos. En caso de que 

distintos proyectos postulados 

igualen la variable “Aporte”, 

serán ordenados de forma 

decreciente de acuerdo con la 

superficie del proyecto. 

 

El proyecto que consulte el 

mayor valor en la variable 

“Superficie” recibirá por ese 

concepto doscientos cincuenta 

puntos y el que obtenga el 

menor, cero puntos.  

 

Al proyecto de menor valor en 

la variable “Costo” se le 

adjudicará trescientos cincuenta 

puntos y al de mayor, cero 

puntos. 

 

Al proyecto de mayor valor en 

la variable “Diversificación” se 

le otorgará ciento cincuenta 
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punto. 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto que consulte el 

mayor valor en la variable 

superficie recibirá por ese 

concepto trescientos puntos y el 

que obtenga el menor, cero 

punto. 

 

Al proyecto de menor costo por 

beneficiario se le adjudicarán 

cuatrocientos puntos y al de 

mayor, cero punto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la evaluación de los 

proyectos cuyo costo supere las 

15.000 unidades de fomento, 

sólo se considerará las 

variables "Aporte" y "Costo" de 

acuerdo a los numerales 1) y 3) 

precedentes. Para este caso, al 

proyecto que proponga el 

mayor aporte se le otorgarán 

quinientos puntos en la 

 

d) En el inciso sexto: 

 

i. Intercálase, después de la 

palabra “aporte”, la frase 

“superficie protegida o 

restaurada” precedida por una 

coma. 

 

ii. Reemplázase el guarismo “1) 

y 3)” por “1), 3) y 4)”.”. 

 

 

puntos y al de menor, cero 

puntos. 

 

En la evaluación de los 

proyectos de postulantes 

señalados en las letras h) e i) 

del artículo 1°, se considerarán 

las variables “Aporte”, 

“Superficie” y “Costo” de 

acuerdo con los numerales 1), 

2) y 3) de este artículo. En 

dichos casos, al proyecto que 

proponga el mayor valor en la 

variable “Aporte” se le 

otorgarán trescientos puntos en 

la calificación de esa variable, 

y al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto que 

proponga el mayor valor en la 

variable “Superficie” se le 

otorgarán trescientos puntos en 

la calificación de esa variable, 

y al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto de menor 

de la variable “Costo” se le 

adjudicarán cuatrocientos 

puntos, y al de mayor, cero 

puntos.”.  

 

 

e) Intercálese, a continuación 

del inciso séptimo nuevo, los 

siguientes incisos octavo y 

noveno, nuevos, pasando los 

actuales incisos octavo, noveno 

y décimo a ser inciso décimo, 

undécimo y duodécimo, 



 

 

 

67 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

calificación de esa variable, y 

al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto de menor 

costo por hectárea beneficiada 

se le adjudicarán quinientos 

puntos, y al de mayor, cero 

puntos. 

 

A los proyectos que consulten 

valores intermedios de las 

variables, se les asignarán 

puntajes en proporción a las 

posiciones que ocupen entre los 

dos extremos indicados para 

cada una de dichas variables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

respectivamente:  

 

“En la evaluación de todos los 

proyectos cuyo costo supere las 

20.000 unidades de fomento, se 

considerarán las variables 

“Aporte” y “Costo” de acuerdo 

con los numerales 1) y 3) de 

este artículo. Para este caso, al 

proyecto que proponga el 

mayor valor en la variable 

“Aporte” se le otorgarán 

quinientos puntos en la 

calificación de esa variable, y 

al que ofrezca el menor, cero 

puntos. Al proyecto de menor 

de la variable “Costo” se le 

adjudicarán quinientos puntos, 

y al de mayor, cero puntos. 

 

A los proyectos que consulten 

valores intermedios de las 

variables, se les asignarán 

puntajes en proporción a las 

posiciones que ocupen entre los 

dos extremos indicados para 

cada una de dichas variables.”. 

 

 

 

 

 

 

f) Reemplázase en el inciso que 

pasó a ser undécimo, la 

expresión “del próximo 

concurso” por “de algún 
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Finalmente, se sumarán los 

puntajes obtenidos por cada 

proyecto y se ordenarán de 

mayor a menor puntaje. 

 

Resultarán aprobados, en su 

orden de prelación, los 

proyectos que obtengan los 

mejores puntajes y cuyas 

peticiones de bonificación 

queden cubiertas totalmente 

con el fondo disponible para el 

concurso. Si restare un 

excedente, éste se acumulará 

para el fondo del próximo 

concurso. 

 

Si dos o más proyectos 

igualaren puntaje y por razones 

de cupo del fondo no pudieren 

ser todos aprobados, el orden 

de prelación entre ellos lo 

concurso del año calendario 

que corresponda”. 

 

 

 

 

 

 

g) Reemplázase en el inciso 

que pasó a ser duodécimo, la 

oración “y el puntaje obtenido 

en la variable superficie 

sucesivamente, y si aún se 

mantuviere el empate, el orden 

de prelación se definirá por 

sorteo” por “, luego por el 

puntaje obtenido en la 

variable “Superficie” y 

finalmente por el puntaje 

obtenido en la variable 

“Diversificación”. Si aún se 

mantuviere el empate, el 

orden de prelación se definirá 

por sorteo.”.”. 
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definirá el puntaje obtenido en 

la variable aporte; si se 

mantuviere el empate, el 

puntaje obtenido en la variable 

costo y el puntaje obtenido en 

la variable superficie 

sucesivamente, y si aún se 

mantuviere el empate, el orden 

de prelación se definirá por 

sorteo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6°.- Corresponderá a 

la Comisión Nacional de Riego 

la determinación de las bases, 

el llamado a concurso, la 

recepción y revisión de los 

antecedentes, la admisión de 

los proyectos a concurso, la 

selección de los mismos, la 

adjudicación de las 

bonificaciones a los proyectos 

aprobados y la inspección y 

recepción de las obras 

bonificadas. 

 

La Comisión podrá aceptar o 

proponer modificaciones a los 

proyectos una vez resuelto el 

concurso, pero en ningún caso 

  VIII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

intercalar el siguiente número 

nuevo:  

 

“…. Reemplázase el artículo 6º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 6°.- Corresponderá a 

la Comisión Nacional de Riego 

la determinación de las bases, 

el llamado a concurso, la 

recepción y revisión de los 

antecedentes, la admisión de 

los proyectos a concurso, la 

selección de los mismos, la 

adjudicación de las 

bonificaciones a los proyectos 

aprobados y la inspección y 

recepción de las obras 

bonificadas. 
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se aumentará el monto de la 

bonificación aprobada. 

 

Si el costo de los proyectos 

disminuyera como resultado de 

la modificación efectuada, la 

Comisión rebajará la 

bonificación aprobada en igual 

porcentaje. 

 

Dicho organismo podrá, por 

resolución fundada, declarar 

total o parcialmente desiertos 

los concursos a que llame, sin 

perjuicio de lo establecido en el 

inciso noveno del artículo 

anterior. La facultad para 

declarar parcialmente desierto 

un concurso sólo podrá 

ejercerse si los proyectos 

presentados no cumplieren las 

disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 

Finalizado un concurso, la 

Comisión Nacional de Riego 

deberá poner en conocimiento 

público el resultado del mismo 

con todos los antecedentes 

correspondientes y, a lo menos, 

la siguiente información 

respecto de cada uno de los 

proyectos concursantes: tipo de 

proyecto, valores de los 

factores y variables a que se 

refiere esta ley, puntaje total y 

orden de prioridad alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión podrá, por 

resolución fundada, declarar 

total o parcialmente desiertos 

los concursos a que llame, sin 

perjuicio de lo establecido en el 

inciso decimotercero del 

artículo anterior. La facultad 

para declarar parcialmente 

desierto un concurso sólo podrá 

ejercerse si los proyectos 

presentados no cumplieren las 

disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 

Finalizado un concurso, la 

Comisión Nacional de Riego 

deberá poner en conocimiento 

público el resultado del mismo 

con todos los antecedentes 

correspondientes y, a lo menos, 

la siguiente información 

respecto de cada uno de los 

proyectos postulados: tipo de 

proyecto, valores de los 

factores y variables a que se 

refiere esta ley, puntaje total y 

orden de prioridad alcanzado. 
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Sin perjuicio de lo señalado en 

el inciso anterior, la Comisión 

Nacional de Riego informará y 

publicitará, por los medios que 

estime apropiados y con 

recursos propios, acerca de los 

beneficios de esta ley, a fin de 

facilitar la oportuna postulación 

de proyectos. 

 

 

La Comisión podrá aceptar, 

rechazar o proponer 

modificaciones a los proyectos 

una vez resuelto el concurso, en 

los términos que señale el 

reglamento, pero en ningún 

caso se aumentará el monto de 

la bonificación aprobada. El 

reglamento de esta ley deberá 

fijar las condiciones para la 

presentación y análisis de las 

modificaciones. 

 

Si el costo de los proyectos 

disminuyera como resultado de 

la modificación efectuada, la 

Comisión rebajará la 

bonificación aprobada en igual 

porcentaje.”.”. 

 

Artículo 6° bis.- Una vez 

establecidas las normas 

técnicas chilenas de calidad de 

equipos y elementos de riego 

mecánico por medio del 

Instituto Nacional de 

Normalización, la Comisión 

Nacional de Riego deberá 

exigir su cumplimiento en los 

proyectos de riego y drenaje 

que se presenten a los 

concursos de esta ley. 

 

     

   IX.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 8, por el 

39c.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para agregar el 
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siguiente: 

 

“8. Agrégase, a continuación 

del artículo 6°, los siguientes 

artículos 6º ter y 6º quáter, 

nuevos: 

 

“Artículo 6° ter.- Para 

proyectos extraprediales la 

Comisión podrá solicitar al 

postulante antecedentes 

adicionales que permitan 

confirmar la validación de la 

comunidad aledaña al proyecto 

y el alcance de las inversiones 

previstas en el mismo sistema 

de riego en el mediano plazo. 

 

Asimismo, la Comisión podrá 

solicitar medidas 

complementarias al proyecto 

extrapredial para el uso del 

agua con fines ambientales, 

tales como abrevaderos para 

fauna, sistemas para recarga de 

acuíferos, control de incendios, 

entre otros. El reglamento se 

encargará de definir las 

medidas complementarias que 

podrán ser solicitadas por la 

Comisión. 

 

Artículo 6° quáter.- Al menos 

el veinte por ciento de la 

ganancia en caudal y/o agua 

que se produzca por eficiencia 

hídrica producto de una obra 

siguiente numeral nuevo: 

 

“X. Agrégase el siguiente 

artículo 6° ter, nuevo:  

 

 

 

“Artículo 6° ter.- Para 

proyectos extraprediales la 

Comisión podrá solicitar al 

postulante antecedentes 

adicionales, tales como cartas 

de no objeción o de apoyo de 

los vecinos, que permitan 

confirmar la validación de la 

comunidad aledaña al proyecto 

y el alcance de las inversiones 

previstas en el mismo sistema 

de riego en el mediano plazo.  

 

Asimismo, la Comisión podrá 

solicitar medidas 

complementarias al proyecto 

extrapredial para el uso del 

agua con fines ambientales, 

tales como abrevaderos para 

fauna, sistemas para recarga de 

acuíferos, control de incendios, 

entre otros, las que serán 

financiadas por el incremento 

de la bonificación 

correspondiente al costo de la 

obra, sin alterar o afectar la 

ponderación de los factores de 

selección de proyectos. El 

reglamento se encargará de 

definir las medidas 

 

 

 

 



 

 

 

73 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

extrapredial bonificada por esta 

ley deberá dejar de extraerse 

desde el punto de captación, en 

su defecto, restituirse a su 

respectiva fuente de agua 

subterránea o superficial. En el 

caso de los proyectos 

intraprediales, esta obligación 

será exigible con las mismas 

proporciones, respecto a la 

ganancia por eficiencia hídrica 

que supere lo requerido para 

regar la superficie cultivable 

del predio que postula. El 

proyecto postulado deberá 

contemplar las obras y/o 

procedimientos necesarios que 

permitan conocer y verificar el 

cumplimiento de esta exigencia 

y reportar la información a la 

Dirección General de Aguas, 

así como a los demás 

organismos competentes. 

 

Los postulantes a que se 

refieren las letras a) y b) del 

artículo 1° de esta ley, así como 

las comunidades de aguas o de 

obras de drenaje que estén 

integradas por al menos por un 

50 por ciento o más de 

agricultores pertenecientes a las 

letras a) y b) antes mencionadas 

no quedarán afectos a esta 

disposición.”.”. 

 

complementarias que podrán 

ser solicitadas por la 

Comisión.”.”.  

 

 

   X.- De su Excelencia el   
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Artículo 7°.- La bonificación se 

pagará una vez que las obras 

estén totalmente ejecutadas y 

recibidas. Para los efectos de 

cursar la orden de pago del 

Certificado de Bonificación al 

Riego y Drenaje, no será 

exigible, durante la vigencia de 

esta ley, la obligación 

establecida por el inciso 

séptimo del artículo 122 del 

Código de Aguas, relativa a la 

inscripción en el Registro 

Público de Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. En el inciso primero del 

artículo 7°: 

 

a) Reemplázase la oración “La 

bonificación se pagará una vez 

que las obras estén totalmente 

ejecutadas y recibidas.” por las 

siguientes: 

 

“Los usuarios de la letra a) del 

inciso cuarto del artículo 1° 

podrán obtener pagos parciales 

proporcionales al avance de la 

obra durante su construcción, 

en los términos que señale el 

reglamento. Por su parte, los 

demás usuarios obtendrán el 

pago de la bonificación una vez 

que las obras estén totalmente 

ejecutadas y recibidas, y sólo se 

podrá anticipar el pago del 

costo de estudios. Sin perjuicio 

de lo anterior, en zonas 

afectadas por catástrofes 

decretadas por el Presidente de 

la República podrán acceder a 

pagos parciales proporcionales 

al avance de la obra los 

beneficiarios de la presente ley, 

según las condiciones que sean 

determinadas mediante 

resolución fundada de la 

Comisión Nacional de Riego. 

Presidente de la República para 

sustituir el numeral 6 por el 

siguiente: 

 

“6. Reemplázase el artículo 7º 

por el siguiente: 

 

“Artículo 7°.- La bonificación 

se pagará una vez que las obras 

estén totalmente ejecutadas y 

recepcionadas, en un plazo de 

hasta cinco años contados 

desde la fecha fijada en el acta 

de recepción técnica, luego del 

cual la bonificación quedará sin 

efecto. Para los efectos de 

cursar la orden de pago del 

Certificado de Bonificación al 

Riego y Drenaje será exigible 

la obligación establecida por el 

inciso quinto del artículo 122 

del Código de Aguas, relativa a 

la inscripción en el Registro 

Público de Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas. Lo 

anterior, no obstante lo 

señalado en el artículo segundo 

transitorio de la presente ley. 

 

Tratándose de equipos y 

elementos de riego mecánico, 

la bonificación se pagará en las 

condiciones y oportunidades 

que establezca el reglamento. 

 

La Comisión deberá 

pronunciarse sobre la recepción 
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Tratándose de equipos y 

elementos de riego mecánico, 

la bonificación se pagará en las 

condiciones y oportunidades 

que establezca el reglamento. 

 

La Comisión deberá 

pronunciarse sobre la recepción 

de las obras dentro del plazo de 

90 días hábiles, a contar desde 

la fecha en que el interesado 

comunique por escrito haber 

concluido la ejecución de las 

mismas. Si dicho organismo no 

se pronunciare o no formulare 

reparos dentro de ese lapso, las 

obras se tendrán por aprobadas. 

 

Anualmente la Ley de 

Presupuestos del Sector Público 

deberá indicar el monto 

máximo y las condiciones que 

dispondrá la Comisión 

Nacional de Riego por 

concepto de pagos parciales 

mencionados en este inciso.”. 

 

b) Sustitúyese la expresión 

“séptimo” por “sexto”. 

 

de las obras dentro del plazo de 

90 días hábiles, a contar desde 

la fecha en que el interesado 

comunique por escrito haber 

concluido la ejecución de las 

mismas. Si dicho organismo no 

se pronunciare o no formulare 

reparos dentro de ese lapso, las 

obras se tendrán por 

aprobadas.”.”. 

 

 

 

 

 

 

  XI.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

intercalar el siguiente número, 

nuevo: 

 

“….. Reemplazase el artículo 7º 

39d.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para intercalar el 

siguiente número, nuevo: 

 

“…. Agrégase el siguiente 
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Artículo 7º bis.- Los proyectos 

cuyo costo supere las 30.000 

unidades de fomento deberán 

contar con una inspección y 

recepción técnica de obras de 

costo del beneficiario. La 

Comisión Nacional de Riego 

sólo podrá emitir la orden de 

pago del Certificado de 

Bonificación al Riego y 

Drenaje cuando las obras 

cuenten con inspección y 

recepción técnica favorable en 

los términos que señale el 

reglamento. La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

denegar la referida orden de 

pago cuando, a partir de los 

informes de inspección o 

recepción técnica de las obras, 

o de las inspecciones aleatorias 

que se indican en el inciso 

tercero de este artículo, pudiese 

constatarse que el inspector 

técnico de obras ha incurrido en 

incumplimiento de la ley o del 

reglamento. 

 

La inspección y recepción 

técnica de obras de proyectos 

de más de 30.000 unidades de 

fomento deberá llevarse a cabo 

por personas inscritas en el 

Registro Público Nacional de 

Consultores de la Comisión 

bis por el siguiente: 

 

“Artículo 7º bis.- Los proyectos 

cuyo costo supere las 30.000 

unidades de fomento deberán 

contar con una inspección y 

recepción técnica de obras de 

costo del beneficiario. La 

Comisión Nacional de Riego 

sólo podrá emitir la orden de 

pago del Certificado de 

Bonificación al Riego y 

Drenaje cuando las obras 

cuenten con inspección y 

recepción técnica favorable en 

los términos que señale el 

reglamento. La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

denegar la referida orden de 

pago cuando, a partir de los 

informes de inspección o 

recepción técnica de las obras, 

o de las inspecciones aleatorias 

que se indican en el inciso 

tercero de este artículo, pudiese 

constatarse que el inspector 

técnico de obras ha incurrido en 

incumplimiento de la ley o del 

reglamento. 

 

La inspección y recepción 

técnica de obras de proyectos 

de más de 30.000 unidades de 

fomento deberá llevarse a cabo 

por personas inscritas en el 

Registro Público Nacional de 

Consultores y Constructores de 

inciso final: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

77 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Nacional de Riego para Obras 

Medianas. El reglamento 

establecerá los parámetros y 

condiciones necesarios para la 

ejecución de las labores de 

inspección y recepción técnica 

de éstas. 

 

 

 

Sin perjuicio de lo señalado 

precedentemente, la Comisión 

Nacional de Riego podrá 

efectuar inspecciones aleatorias 

de obras, en terreno, a objeto de 

verificar que las labores de 

inspección y recepción técnica 

se ejecuten de conformidad a 

los parámetros y condiciones 

que establezca el reglamento y 

la información proporcionada 

por la inspección privada de las 

obras. 

 

la Comisión Nacional de Riego 

y habilitados para la ejecución 

de obras medianas. El 

reglamento establecerá los 

parámetros y condiciones 

necesarios para la ejecución de 

las labores de inspección y 

recepción técnica de éstas. 

 

Sin perjuicio de lo señalado 

precedentemente, la Comisión 

Nacional de Riego podrá 

efectuar inspecciones aleatorias 

de obras, en terreno, a objeto de 

verificar que las labores de 

inspección y recepción técnica 

se ejecuten de conformidad a 

los parámetros y condiciones 

que establezca el reglamento y 

la información proporcionada 

por la inspección privada de las 

obras. 

 

El consultor o constructor, 

según corresponda, estará 

obligado a responder por algún 

desperfecto o falla en los 

equipos u obras civiles que 

componen el proyecto de riego 

bonificado, hasta por un plazo 

de seis meses posterior al pago 

de la bonificación, siempre y 

cuando estos sean atribuibles al 

diseño del proyecto o su 

ejecución y no respondan a 

algún deterioro por mal uso de 

los equipos o algún daño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“El consultor o constructor, 

según corresponda, estará 

obligado a responder por algún 

desperfecto o falla en los 

equipos u obras civiles que 

componen el proyecto de riego 

bonificado, hasta por un plazo 

de un año posterior al pago de 

la bonificación, siempre y 

cuando estos sean atribuibles al 

diseño del proyecto o su 

ejecución y no respondan a 

algún deterioro por mal uso de 

los equipos o algún daño 
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ocasionado por algún 

imprevisto imposible de prever 

o fuerza mayor. Si, previo 

informe técnico de la Comisión 

y posterior a los descargos que 

pueda tener el consultor o 

constructor se concluye que no 

respondió debidamente a esta 

obligación legal, se procederá a 

inhabilitar del Registro según 

corresponda, por el plazo de 

doce meses al consultor o 

constructor. En el acto de 

recepción de obras se 

consignará el consultor o 

constructor responsable de 

responder por lo indicado en 

este inciso.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
Hay una indicacion cuya unica 

diferencia con el artículo del 

ejecutivo, es: “(…) hasta por 

un plazo de un año posterior 

al pago (…)” 

 

 

 

 

ocasionado por algún 

imprevisto imposible de prever 

o fuerza mayor. Si, previo 

informe técnico de la Comisión 

y posterior a los descargos que 

pueda tener el consultor o 

constructor se concluye que no 

respondió debidamente a esta 

obligación legal, se procederá a 

inhabilitar del Registro según 

corresponda, por el plazo de 

doce meses al consultor o 

constructor. En el acto de 

recepción de obras se 

consignará el consultor o 

constructor responsable de 

responder por lo indicado en 

este inciso.”.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Agrégase en el artículo 8° el 

siguiente inciso tercero: 

 

 XII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el número 7 por el 

siguiente: 

 

“7. Modifícase el artículo 8º en 

el siguiente sentido: 
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Artículo 8°.- Las funciones que 

por esta ley se encomiendan a 

la Comisión Nacional de Riego, 

podrán ser ejercidas de 

conformidad a lo dispuesto en 

la letra h) del artículo 3° del 

decreto con fuerza de ley N° 7, 

de 1983, del Ministerio de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción. 

 

La Comisión Nacional de 

Riego podrá contratar, 

mediante licitación pública, la 

realización de estudios 

necesarios para dimensionar la 

capacidad y comportamiento de 

acuíferos de aguas subterráneas 

que puedan estar disponibles 

para riego, a empresas u 

organismos especializados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“De conformidad con lo 

dispuesto en el número 3 de la 

letra b) del artículo 299 del 

Código de Aguas, los estudios 

financiados mediante esta ley 

según el inciso precedente 

deberán realizarse en 

coordinación con la Dirección 

General de Aguas, y una vez 

concluidos las empresas u 

organismos deberán remitir 

toda la información que haya 

a) Reemplázase en el inciso 

primero, la expresión “podrán” 

por “deberán”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Reemplázase en el inciso 

segundo, la expresión 

“acuíferos de aguas 

subterráneas” por “fuentes 

superficiales y de aguas 

subterráneas”. 

 

 

 

 

 

c) Agregase el siguiente inciso 

final, nuevo: 

 

“Los estudios contratados 

según el inciso precedente 

deberán realizarse en 

coordinación con la Dirección 

General de Aguas, de 

conformidad con lo dispuesto 

en el número 3 de la letra b) del 

artículo 299 del Código de 

Aguas. Una vez concluidos, las 

empresas u organismos 

encargados deberán remitir 

toda la información que haya 
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sido generada a la referida 

Dirección con el objeto de 

centralizar en un lugar toda la 

información hídrica 

disponible.”. 

 

sido generada a la referida 

Dirección.”.”. 

 

Artículo 9°.- Los adjudicatarios 

de la bonificación a que se 

refiere esta ley podrán ceder o 

constituir garantías sobre el 

derecho a percibir la misma, 

mediante el endoso del 

certificado que emita la 

Comisión Nacional de Riego, 

en el cual conste la 

adjudicación. 

 

     

Artículo 10.- La bonificación 

no constituirá renta para los 

beneficiarios de la misma y sus 

sucesores en el dominio del 

predio. Respecto de los 

cesionarios, se aplicarán las 

normas generales. 

 

 

     

Artículo 11.- La bonificación a 

que se refiere esta ley será 

compatible con las establecidas 

en otros textos legales, pero la 

suma de las bonificaciones que 

se apliquen para una obra e 

inversión determinada no podrá 

exceder del 95% del costo de 

las mismas. 

 

     

   XIII.- De su Excelencia el   
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Artículo 12.- Los predios 

agrícolas beneficiados con las 

obras a que se refiere esta ley, 

gozarán de la franquicia 

establecida en la letra A) del 

artículo 1° de la Ley N° 

17.235, pero reduciendo el 

tiempo de exención en el 

mismo porcentaje en que se 

subvencione el costo de la obra. 

 

 

 

En caso de un cambio de uso de 

suelo de predios beneficiados 

por esta ley, que hubiere sido 

solicitado por el propietario 

para otros fines, éste deberá 

restituir la bonificación 

percibida deduciendo en forma 

proporcional el tiempo de 

permanencia efectiva de las 

obras bonificadas, sobre el 

plazo total a que se refiere el 

artículo 14 de este cuerpo legal, 

restitución que se efectuará en 

las condiciones que determine 

el reglamento. 

 

Igual situación se aplicará a los 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente de la República para 

agregar los siguientes números, 

nuevos: 

 

“…. Modifícase el artículo 12 

en el siguiente sentido: 

 

a) Agrégase en el inciso 

primero, entre “1º” y “de” la 

expresión “del Decreto con 

Fuerza de Ley N°1, de 1998, 

del Ministerio de Hacienda, 

que fija el texto refundido, 

coordinado, sistematizado y 

actualizado”.  

 

b) Agrégase en el inciso 

primero, entre “17.235,” y 

“pero” la expresión “sobre 

impuesto territorial,”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

82 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

agricultores de predios 

bonificados que eliminen o 

cambien de cultivo para el cual 

se asignó el subsidio, si a 

consecuencia de ello se deja sin 

aplicación los equipos de riego 

bonificados. 

 

 

8. Reemplázase en el inciso 

tercero del artículo 12 la 

expresión “el subsidio” por “la 

bonificación”. 

 

 

 

c) Reemplázase en el inciso 

tercero del artículo 12 la 

expresión “el subsidio” por “la 

bonificación”. 

 

 

 

 

Artículo 13.- El que con el 

propósito de acogerse a la 

bonificación fijada en esta ley 

proporcione maliciosamente 

antecedentes falsos o 

adulterados, será sancionado 

con presidio menor en sus 

grados medio a máximo. 

 

Si el infractor hubiese 

percibido la bonificación, se le 

aplicará además de la pena 

indicada en el inciso anterior, 

una multa que será equivalente 

al triple de las unidades de 

fomento que hubiere percibido 

indebidamente por tal 

concepto. 

  

Será competente para aplicar 

las sanciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo, 

el Juez de Garantía que 

corresponda de acuerdo con las 

normas generales. 

 

9. En el artículo 13: 

 

 

a) Elimínase en el inciso 

primero la palabra 

“maliciosamente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número 9 

 

 

 

 

Letra b) 

 

 

40.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para 

intercalar, en el inciso cuarto 

propuesto por la letra b) del 

número 9. del artículo 1, entre 

“el profesional” y “responsable 

del concurso”, la siguiente 

expresión: “o la persona 

jurídica”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…. Modifícase el artículo 13 en 

el siguiente sentido: 

 

a) Elimínase en el inciso 

primero, la palabra 

“maliciosamente”. 

 

b) Reemplázase en el inciso 

final, la expresión 

“profesional” por “consultor 

y/o constructor”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay una indicación que pide 

agregar la siguiente expresión: 

“o la persona jurídica”, pero 

la indicación ejecutivo ya 

incorpora consultor y/o 

constructor los cuales son 

personas jurídicas.  
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Sin perjuicio de lo dispuesto en 

los incisos anteriores, el 

profesional responsable del 

proyecto que se presentare a 

concurso, que incurriere en las 

infracciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo, 

será sancionado por la 

Comisión Nacional de Riego, 

administrativamente, con la no 

admisión en futuros concursos 

de proyectos preparados por el 

infractor. De esta sanción podrá 

apelarse ante la Contraloría 

General de la República. 

b) Sustitúyese el inciso cuarto 

por el siguiente: 

 

“Sin perjuicio de lo dispuesto 

en los incisos anteriores, el 

profesional responsable del 

proyecto que se presentare a 

concurso, que incurriere en las 

infracciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo, 

será sancionado por la 

Comisión Nacional de Riego, 

administrativamente, según su 

gravedad, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

a) En caso de infracciones leves 

y graves, con la suspensión o 

no admisión en futuros 

concursos de proyectos 

preparados por el infractor, por 

el plazo que deberá ir entre un 

mínimo de doce meses y hasta 

un máximo de veinticuatro 

meses, contado desde la 

notificación del acto 

administrativo que impone la 

sanción.  

 

b) En caso de infracciones 

gravísimas, con la revocación 

de la inscripción en el Registro 

Público Nacional de 

Consultores de la Comisión 

Nacional de Riego, por el plazo 

de treinta y seis meses, contado 

desde la notificación del acto 
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administrativo que impone la 

sanción.”. 

 

c) Agrégase el siguiente inciso 

quinto: 

 

“Un reglamento establecerá las 

infracciones que serán 

calificadas como leves, graves 

y gravísimas. Contra el acto 

administrativo que imponga la 

sanción podrá recurrirse de 

acuerdo a lo establecido en la 

ley N° 19.880, que establece 

Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los 

Actos de los órganos de la 

Administración del Estado.”. 

 

  Letra nueva 

Aprobada c/m 11x0 
41.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para agregar, 

en el número 9. del artículo 1, 

una letra, nueva, del siguiente 

tenor: 

 

“) Incorpórase el siguiente 

inciso final:   

 

“La Comisión llevará un 

registro público de los 

infractores a los que se refiere 

este artículo, identificando a las 

personas naturales o jurídicas, y 

a los propietarios de estas 

últimas.”.”. 
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  Letra nueva 

Aprobada c/m 11x0 
42.- Del Honorable Senador 

señor Castro para agregar una 

letra, nueva, en el número 9 del 

artículo 1, del siguiente tenor: 

 

“) Agrégase el siguiente inciso 

final: 

 

“La Comisión llevará un 

registro público de los 

infractores a los que se refiere 

este artículo.”.”. 

 

 

 

 

 

   

  Letra nueva 

Aprobada s/m 11x0 
42a.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República, 

para incorporar, en el número 9 

del artículo1, la siguiente letra, 

nueva: 

 

“) Incorpórase un inciso final, 

nuevo, del siguiente tenor: 

 

“La Comisión llevará un 

registro público de los 

infractores a los que se refiere 

este artículo. Este registro se 

regirá por el reglamento a que 

hace referencia el inciso 
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precedente.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

En cuanto al registro de 

infractores, si bien no está 

contemplada en la indicación 

sustitutiva, estamos de acuerdo 

con su inclusión. Habiendo sido 

ya aprobada, a nuestro juicio 

debiera pasar a ser parte del 

texto final, toda vez que la 

indicación del Ejecutivo no 

innova en esa parte del artículo 

13. Sin perjuicio, según lo 

conversado, se consultará con 

secretaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- El que sin la 

autorización de la Comisión 

Nacional de Riego retirare del 

predio o enajenare bienes 

adquiridos con la bonificación 

antes que concluya el plazo de 

10 años, contado desde la fecha 

de recepción de la obra, será 

sancionado con una multa, a 

beneficio fiscal, equivalente al 

triple de las unidades de 

 

 

 

 

 

 

10. En el inciso primero del 

artículo 14: 

 

a) Reemplázase la expresión 

“de 10 años” por la frase “que 

fije el reglamento, el cual no 

podrá ser superior a 10 

años”.  

 

 

 

 …. Modifícase el artículo 14 en 

el siguiente sentido: 

 

a) Reemplázase el inciso 

primero por el siguiente: 

 

“Artículo 14.- “La Comisión 

Nacional de Riego podrá 

otorgar autorización para retirar 

o enajenar los bienes 

adquiridos con la bonificación, 

antes de que concluya el plazo 

fijado en el reglamento, el cual 

no podrá ser superior a 10 años, 

contado desde la fecha de 

recepción de la obra, siempre 

que los bienes en cuestión 
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fomento que hubiere percibido 

por concepto de bonificación. 

En todo caso, para que la 

Comisión Nacional de Riego 

otorgue la autorización 

referida, los bienes en cuestión 

deberán haber sido ocupados y 

debidamente usados en el 

objetivo del proyecto. En el 

caso de equipos móviles, la 

Comisión podrá autorizar su 

uso en predios distintos del 

predio original del proyecto, 

siempre y cuando este predio 

pertenezca al titular del 

proyecto o sea explotado por él 

o sus sucesores legales en 

virtud de un contrato de 

arrendamiento, usufructo, 

fideicomiso, uso u otra forma 

legítima de explotación, en las 

condiciones que establezca el 

Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Reemplázase la frase “la 

Comisión podrá autorizar” por 

“el beneficiario deberá 

comunicar a la Comisión”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Agrégase a continuación del 

punto y aparte, que ha pasado a 

ser punto y seguido, la 

siguiente oración final: “En 

este caso, la obligación de 

mantener el equipo por el 

plazo antes señalado 

corresponderá al beneficiario 

que obtuvo la bonificación.”. 

 

hayan sido correctamente 

usados en el objetivo del 

proyecto. El que sin la 

autorización de la Comisión 

Nacional de Riego retirare del 

predio o enajenare bienes 

adquiridos con la bonificación 

antes que concluya el plazo que 

fije el reglamento, el cual no 

podrá ser superior a 10 años, 

contado desde la fecha de 

recepción de la obra, será 

sancionado con una multa, a 

beneficio fiscal, equivalente al 

triple de las unidades de 

fomento que hubiere percibido 

por concepto de bonificación.”. 

 

b) Agrégase un inciso segundo, 

nuevo, pasando el actual inciso 

segundo a ser tercero, en el 

siguiente tenor: 

 

“En el caso de equipos móviles, 

el beneficiario deberá 

comunicar a la Comisión su uso 

en predios distintos del predio 

original del proyecto, siempre y 

cuando este predio pertenezca 

al titular del proyecto o sea 

explotado por él o sus 

sucesores legales en virtud de 

un contrato de arrendamiento, 

usufructo, fideicomiso, uso u 

otra forma legítima de 

explotación, en las condiciones 

que establezca el reglamento. 
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Será competente para aplicar 

esta sanción, el Juez de Policía 

Local que sea abogado con 

jurisdicción en la comuna en 

que se hubiere cometido la 

infracción, en conformidad con 

el procedimiento establecido en 

la ley N° 18.287. Si éste no 

fuere abogado, lo será el Juez 

de Garantía en cuyo territorio 

jurisdiccional se encuentre el 

predio donde se cometió la 

infracción, aplicándose, en tal 

caso, el mismo procedimiento 

señalado. 

 

En este caso, la obligación de 

mantener el equipo por el plazo 

antes señalado corresponderá al 

beneficiario que obtuvo la 

bonificación.”. 

 

c) Agrégase un inciso cuarto, 

nuevo, en el siguiente tenor: 

 

“Las condiciones dispuestas en 

este artículo no impiden en 

ningún caso que la Comisión 

pueda llamar a concursos 

específicos para la renovación 

de equipos y elementos anexos, 

en el marco del mejoramiento 

continuo de los sistemas de 

riego.”. 

 

d) Agrégase un inciso final, 

nuevo, en el siguiente tenor: 

 

“En un reglamento se definirá 

el mecanismo de seguimiento y 

supervisión de las obras 

bonificadas por esta ley, 

además de las condiciones para 

los concursos de renovación de 

sistemas de riego.”. 
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Artículo 15.- La bonificación 

que establece esta ley se 

financiará con los recursos que 

cada año consulte la Ley de 

Presupuesto del Sector Público 

y se pagará a través del 

Servicio de Tesorerías en la 

forma que determine el 

reglamento. 

 

El Programa Subsidios de la 

Partida Tesoro Público incluirá 

los recursos necesarios para 

financiar el gasto anual que 

demande la aplicación de la 

presente ley. La 

correspondiente glosa 

presupuestaria deberá 

identificar fondos separados 

con los montos que anualmente 

podrán comprometerse en 

llamados a concurso, 

distinguiendo entre aquellas 

obras cuyo costo no supere las 

15.000 unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Reemplázase en el inciso 

segundo del artículo 15 la frase 

“El Programa Subsidios de la 

Partida Tesoro Público” por la 

expresión “Dicha ley”. 

 

  

 

 

 

 

…. Reemplázase el artículo 15 

por el siguiente: 

 

“Artículo 15.- La bonificación 

que establece esta ley se 

financiará con los recursos que 

cada año consulte la Ley de 

Presupuesto del Sector Público 

y se pagará a través del 

Servicio de Tesorerías en la 

forma que determine el 

reglamento. 

 

Dicha ley incluirá los recursos 

necesarios para financiar el 

gasto anual que demande la 

aplicación de la ley N°18.450. 

La correspondiente glosa 

presupuestaria deberá 

identificar fondos separados 

con los montos que anualmente 

podrán comprometerse en 

llamados a concurso, 

distinguiendo entre aquellas 

obras cuyo costo no supere las 

15.000 unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto. 

 

 

 

42b.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para reemplazar el 

numeral 11 por el siguiente: 

 

“11. Reemplázase el artículo 15 

por el siguiente:  

 

“Artículo 15.- La bonificación 

que establece esta ley se 

financiará con los recursos que 

cada año consulte la Ley de 

Presupuesto del Sector Público 

y se pagará a través del 

Servicio de Tesorerías en la 

forma que determine el 

reglamento.  

 

Dicha ley incluirá los recursos 

necesarios para financiar el 

gasto anual que demande la 

aplicación de la presente ley. 

La correspondiente glosa 

presupuestaria deberá 

identificar fondos separados 

con los montos que anualmente 

podrán comprometerse en 

llamados a concurso, 

distinguiendo entre aquellas 

obras cuyo costo no supere las 

20.000 unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto.  
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Los Gobiernos Regionales, en 

coordinación con la Comisión 

Nacional de Riego, podrán 

celebrar convenios mandato o 

de programación, anuales o 

plurianuales, con el objeto de 

fomentar la inversión privada 

regional en obras de riego y 

drenaje. 

 

La Comisión, en coordinación 

con los Gobiernos Regionales y 

otros servicios públicos, podrán 

celebrar convenios, mandatos o 

de programación, anuales o 

plurianuales, con el objeto de 

fomentar la inversión en obras 

de riego y drenaje, y promover 

la eficiencia hídrica, en los 

términos establecidos por la 

presente ley. Asimismo, podrá 

establecer convenios de 

colaboración y traspaso de 

información con otros 

organismos públicos, tales 

como Tesorería General de la 

República, Servicio de 

Impuestos Internos, Servicio 

Agrícola y Ganadero, Instituto 

de Desarrollo Agropecuario, 

Dirección General de Aguas, 

entre otros con competencias 

en la materia, atendiendo la 

reserva y resguardo de la 

información que establezca la 

normativa vigente.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay una indicacion cuya unica 

diferencia con el articulo de la 

indicacion del ejecutivo es: 

“(…) demande la aplicación 

de la presente ley.” v/s 

“(…)demande la aplicación de 

la ley N°18.450.” y “(…) 

supere las 15.000 unidades de 

La Comisión, en coordinación 

con los Gobiernos Regionales y 

otros servicios públicos, podrán 

celebrar convenios mandato o 

de programación, anuales o 

plurianuales, con el objeto de 

fomentar la inversión en obras 

de riego y drenaje y promover 

la eficiencia hídrica, en los 

términos establecidos por la 

presente ley. Asimismo, podrá 

establecer convenios de 

colaboración y traspaso de 

información con otros 

organismos públicos, tales 

como Tesorería General de la 

República, Servicio de 

Impuestos Internos, Servicio 

Agrícola y Ganadero, Instituto 

de Desarrollo Agropecuario, 

Dirección General de Aguas, 

entre otros con competencias en 

la materia, atendiendo la 

reserva y resguardo de la 

información que establezca la 

normativa vigente.”.”.  

 



 

 

 

91 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

fomento y aquellas que 

superen dicho monto.” v/s  

 “(…) aquellas obras cuyo 

costo no supere las 20.000 

unidades de fomento y 

aquellas que superen dicho 

monto.” 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16.- Esta ley rige 

desde el 1° de enero de 1986. 

 

     

Artículo 17.- Los reglamentos 

de esta ley serán fijados 

mediante decreto supremo del 

Ministerio de Agricultura, 

previa aprobación del Consejo 

de Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego. 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Ley N° 20.401, que modifica 

la ley N° 18.450 sobre 

 

 

Artículo 2.- Prorrógase la 

AL ARTÍCULO 2 

 

43.- De la Honorable Senadora 

AL ARTÍCULO 2 
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fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje. 

 

Artículo 2° transitorio.- 

Prorrógase la vigencia de la ley 

N° 18.450, por el plazo de 12 

años a contar de la fecha de 

publicación de esta ley.". (4 de 

diciembre de 2009) 

 

 

 

 

 

 

 

Ley N° 21.405, que otorga 

reajuste de remuneraciones a 

los trabajadores del sector 

público, concede aguinaldos 

que señala, concede otros 

beneficios que indica, y 

modifica diversos cuerpos 

legales 

 

Artículo 72.- Renuévase la 

vigencia de la ley Nº 18.450, 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje, por el plazo de un año, 

a contar de la fecha de término 

de la prórroga aprobada por el 

artículo 2º transitorio de la ley 

Nº20.401. Esta renovación es 

sin perjuicio de otras 

renovaciones de mayor 

vigencia de la ley N° 18.450, 

que aprueba normas para el 

fomento de la inversión privada 

en obras de riego y drenaje, por 

el plazo de doce años, a contar 

de la fecha de término de la 

prórroga aprobada por el 

artículo 2° transitorio de la ley 

N° 20.401. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

señora Allende, 44.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

45.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 46.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 47.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 47a.- 

De la Honorable Senadora 

señora Órdenes, para suprimir 

el artículo 2. 

 

47b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 47c.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 47d.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 47e.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 47f.- 

De las Honorables Senadoras 

señoras Carvajal, Muñoz y 

Órdenes, para considerar el 

artículo 2 del proyecto de ley 

como artículo primero 

transitorio. 

 

47g.- De Su Excelencia el 

Presidente de la República, 

para reemplazar el inciso 

primero del artículo 2 por el 

siguiente: 

 

“Artículo 2.- Renuévase la 

vigencia de la ley N° 18.450 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje y sus modificaciones 

 

 

 

 

XIV.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

modificar el artículo 2 en el 

siguiente sentido: 

 

a) Sustitúyese en su 

encabezado el número “2” por 

el vocablo “segundo”. 

 

b) Reemplázase en el inciso 

primero, el vocablo “doce” por 

“siete”. 

 

c) Reemplázase en el inciso 

primero, la expresión “artículo 

2º transitorio de la ley 

Nº20.401” por “artículo 72° de 

la ley N°21.405”. 

 

d) Reemplázase en el inciso 

segundo, el vocablo “tercer” 

por “cuarto”. 

 

e) Agrégase al inciso final, 

luego de “evaluación” la 

siguiente oración “pudiendo 

coordinar acciones, tanto 

para la elaboración de los 

términos de referencia como 

para el diseño del mecanismo 

de información, con el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la oficina de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=29855&idParte=&idVersion=2009-12-04
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=29855&idParte=&idVersion=2009-12-04
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extensión aprobadas por leyes 

especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

por el plazo de siete años, a 

contar de la fecha de término de 

la prórroga aprobada por el 

artículo 2° transitorio de la ley 

N° 20.401.”. 

 

47h.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 47i.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 47j.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, 47k.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre, y 47l.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

para sustituir el inciso primero 

del artículo 2 por el siguiente: 

 

“Artículo 2. - Renuévase la 

vigencia de la ley N° 18.450 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje y sus modificaciones, 

por el plazo de tres años, 

contado desde la publicación de 

la presente ley. Para todos los 

efectos jurídicos, 

administrativos, financieros y 

reglamentarios, se entenderá 

que existe continuidad entre la 

ley N° 20.401, que modificó la 

ley N° 18.450 y la presente 

ley.”. 

 

48.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti para sustituir, 

en el inciso primero del artículo 

estudios y políticas agrarias y 

el Servicio de Impuestos 

Internos.”.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay varias indicaciones cuya 

diferencia con la indicación 

sustitutiva del ejecutivo es el 

guarismo, con la salvedad que 

el numero de años propuesto 

por el ejecutivo siempre es 

superior ( 7 años ).  
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Los beneficios que otorga la ley 

Nº 18.450 y sus modificaciones 

serán sometidos a una 

evaluación de impacto, la que 

deberá contar con el marco 

metodológico definido en el 

inciso siguiente al tercer año 

de la presente prórroga, y 

deberá estar terminada antes del 

sexto año de iniciada la 

referida prórroga. 

 

 

 

 

La evaluación deberá ser 

realizada por una entidad 

externa al Ministerio de 

Agricultura, y se desarrollará 

en base a un marco 

2, la expresión “doce” por 

“tres”. 

 

49.- Del Honorable Senador 

señor Castro para sustituir, en 

el inciso primero del artículo 2, 

el guarismo “doce” por “siete”. 

 

49a.- Del Honorable Senador 

señor Pizarro para sustituir, en 

el inciso primero del artículo 2, 

el guarismo “doce” por “seis”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Hay varias indicaciones cuya 

diferencia con la indicación 

sustitutiva del ejecutivo es el 

guarismo, con la salvedad que 

el número de años propuesto 

por el ejecutivo siempre es 

superior ( 7 años ). 

 

 

Declaradas inadmisibles 
49b.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 49c.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 49d.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 49e.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 49f.- 

De las Honorables Senadoras 

señoras Carvajal, Muñoz y 

Órdenes, para reemplazar, en el 

inciso segundo del artículo 2, la 

expresión “tercer año” por 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48a.- De la Honorable 

Senadora señora Allende para 

reemplazar, en el artículo 2, la 

palabra “doce” por “cuatro”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

metodológico elaborado 

conjuntamente entre la 

Dirección de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda y la 

Comisión Nacional de Riego 

del Ministerio de Agricultura. 

Esta última deberá diseñar y 

poner en funcionamiento un 

mecanismo de información que 

permita contar con 

antecedentes necesarios para la 

evaluación. 

 

“primer año” y la expresión 

“sexto año” por “tercer año”. 

 

49g.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 49h.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 49i.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, 49j.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre, y 49k.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

para agregar, en el inciso 

tercero del artículo 2, a 

continuación del punto final, 

que pasa a ser coma, el 

siguiente texto: “pudiendo 

coordinar acciones, tanto 

para la elaboración de los 

términos de referencia como 

para el diseño del mecanismo 

de información, con el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias 

y el Servicio de Impuestos 

Internos.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

 

49l.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 49m.- Del 

Honorable Senador señor De 

Urresti, 49n.- Del Honorable 

Senador señor Elizalde, 49ñ.- 

Del Honorable Senador señor 

Latorre, y 49o.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

para agregar, al artículo 2, un 

inciso cuarto, nuevo, del 

siguiente tenor: 

 

“Dentro del plazo de nueve 

meses, contado desde la 

publicación de esta ley, la 

autoridad del Ministerio de 

Agricultura, acompañada del 

Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego y 

del Director del Instituto 

Nacional de Estadísticas, podrá 

informar a las comisiones de 

agricultura del Senado y de la 

Cámara de Diputados sobre: 

 

a) El Censo Agropecuario INE 

– ODEPA 2021, debidamente 

sistematizado y evaluado, 

especificando los principales 

hallazgos relacionados con el 

sistema de estratificación y 

bonificación en materia de 

fomento al riego y drenaje; y 

 

b) La conformación y avances 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

iniciales de una comisión 

técnica conformada entre el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias, la 

Dirección de Presupuestos, el 

Servicio de Impuestos Internos 

y la Comisión Nacional de 

Riego, respecto a una 

evaluación económica y 

financiera de la operación de la 

ley durante los últimos ocho 

años, en especial sobre la 

magnitud de los recursos 

públicos transferidos a 

privados, su distribución según 

el tamaño de las propiedades y 

su localización, el número y 

condición social de los 

beneficiarios, el impacto fiscal 

financiero, el impacto 

económico y las externalidades, 

tanto positivas como 

ambientales. Lo anterior, con el 

propósito de obtener 

información clave para que el 

Estado evalúe sus gastos, sin 

que este procedimiento atente, 

de modo alguno, contra la 

confidencialidad de los 

beneficiarios.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  

 

 

 

 

 

 

49p.- De la Honorable 

Senadora señora Allende, 49q.- 

Del Honorable Senador señor 

De Urresti, 49r.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, 49s.- Del Honorable 

Senador señor Latorre, y 49t.- 

De las Honorables Senadoras 

señoras Carvajal, Muñoz y 

Órdenes, para agregar, al 

artículo 2, el siguiente inciso 

quinto, nuevo: 

 

“Dentro del plazo de dos años, 

contados desde la publicación 

de esta ley, el Presidente de la 

República podrá enviar al 

Congreso Nacional un proyecto 

de ley de fomento e incentivos 

a la inversión privada en obras 

de riego y drenaje, de carácter 

permanente, y cuya elaboración 

considere los antecedentes a los 

que se refiere el inciso anterior, 

además de aquellos 

proporcionados por el Balance 

Hídrico Nacional, al igual que 

la adaptación de los usos del 

recurso hídrico ante la 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

emergencia climática, la 

importancia de la innovación 

tecnológica y la necesaria 

focalización de sus beneficios 

en el pequeño y mediano 

productor agrícola, la 

agricultura familiar campesina 

y los pueblos originarios.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Transfórmase un 

cargo de Jefe de Departamento, 

Grado 4° EUS, regido por el 

artículo 8º de la ley Nº18.834, 

sobre Estatuto Administrativo, 

cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue 

fijado por el decreto con fuerza 

de ley Nº 29, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, en un 

cargo de Jefe de División, 

Grado 3º EUS, de segundo 

 AL ARTÍCULO 3 

 

XVII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

reemplazar el artículo 3 por el 

siguiente:  

 

“Artículo quinto.- 

Transfórmase un cargo de Jefe 

de Departamento de la planta 

de personal de la Comisión 

Nacional de Riego, Grado 4° 

EUS, regido por el artículo 8º 

de la ley Nº18.834, sobre 

Estatuto Administrativo, cuyo 

texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el 

decreto con fuerza de ley Nº29, 

de 2004, del Ministerio de 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

nivel jerárquico afecto al 

Sistema de Alta Dirección 

Pública establecido en la ley Nº 

19.882, de la planta de personal 

de la Comisión Nacional de 

Riego establecida en el decreto 

con fuerza de ley N°3/18.834, 

de 1990, del Ministerio de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción. La 

transformación antes indicada 

comenzará a regir a contar de 

que el cargo de jefe de 

Departamento, grado 4º, que 

ejerce como jefe de 

Departamento Fomento al 

Riego, quede vacante por 

cualquier causal. 

 

Hacienda, en un cargo de Jefe 

de División, Grado 3º EUS, de 

segundo nivel jerárquico afecto 

al Sistema de Alta Dirección 

Pública establecido en la ley 

Nº19.882. La transformación 

antes indicada comenzará a 

regir a contar del día siguiente 

a que el cargo de jefe de 

Departamento, grado 4º, que 

ejerce como jefe de 

Departamento Fomento al 

Riego, quede vacante por 

cualquier causal.”. 

 

Decreto con Fuerza de Ley 

N°3/18.834, de 1990, del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción 

que adecua plantas y 

escalafones de la Comisión 

Nacional de Riego al artículo 

5° de la Ley N°18.834, sobre 

Estatuto Administrativo 

 

 

Artículo único.- Adécuanse las 

plantas y escalafones del 

personal de la Comisión 

Nacional de Riego a lo 

dispuesto en el artículo 5° de la 

ley N° 18.834, en la forma que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AL ARTÍCULO 4 

 

 

XVI.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el artículo 4° por el 

siguiente: 

 

“Artículo cuarto.- Modificase 

el artículo único del Decreto 

con Fuerza de Ley N°3/18.834, 

de 1990, del Ministerio de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción que adecua 

plantas y escalafones de la 

Comisión Nacional de Riego al 

artículo 5° de la Ley N°18.834, 

sobre Estatuto Administrativo, 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

a continuación se indica: 

 

 

PROFESIONALES 

 Profesionales 5°   4 

 Profesionales 6°   4  

 Profesional 10°     1 

 Profesional 14°     1 

                           ____ 

                             10 

 

Establécense los siguientes 

requisitos para el ingreso y 

promoción en las plantas y 

cargos que se indican: 

 Planta de Directivos 

 Jefe de Sección 

 Título de Técnico de una 

carrera con currículum inferior 

a seis semestres, otorgado por 

un establecimiento de 

Educación Superior del Estado 

o reconocido por éste. 

 Planta de Profesionales 

 Profesionales grados 5 y 6: 

a) Título profesional de una 

carrera de a lo menos 8 

semestres de duración, 

otorgado por una Universidad o 

Instituto Profesional del Estado 

o reconocido por éste,  o 

b) Título profesional de una 

carrera de a lo menos 6 

semestres de duración, 

otorgado por una Universidad o 

Instituto Profesional del Estado 

o reconocido por éste, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en el siguiente sentido: 

 

a) Elimínase en el acápite 

“Profesionales grado 10 y 14”, 

letra a), la frase “y curso de 

secretariado de 1.000 horas.”.”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

desempeño de a lo menos 1 año 

en la Administración del 

Estado en cargos de la Planta 

de Profesionales, o en cargos 

que hubieren pertenecido a 

escalafones que han pasado a 

integrar esta planta. 

Profesionales grado 10 y 14: 
a) Título profesional de técnico 

universitario con carrera de 6 

semestres a lo menos y curso 

de secretariado de 1.000 horas. 

Planta de Administrativos 

a) Licencia de educación media 

o equivalente, curso de 

secretariado de 200 horas. 

Experiencia: 2 años y 6 meses. 

Planta de Auxiliares 

Haber aprobado la educación 

básica; además, el cargo de 

auxiliar grado 23 y un cargo de 

auxiliar grado 25, requerirán 

estar en posesión de licencia 

para conducir 

clase A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Elimínase el 

requisito de “y curso de 

secretariado de 1.000 horas” 

para los profesionales grado 10 

y 14, establecido en el artículo 

único del decreto con fuerza de 

ley N°3/18.834, de 1990, del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 

 

 

Decreto con fuerza de ley N° 

1.122, que fija el texto del 

Código de Aguas. 

 

ARTICULO 171°- Las 

personas naturales o jurídicas 

que desearen efectuar las 

modificaciones a que se refiere 

el artículo 41 de este Código, 

presentarán los proyectos 

   49u.- De los Honorables 

Senadores señora Sepúlveda y 

señor Flores para agregar el 

siguiente artículo nuevo: 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

correspondientes a la Dirección 

General de Aguas, para su 

aprobación previa, aplicándose 

a la presentación el 

procedimiento previsto en el 

párrafo 1° de este Título. 

 

Cuando se trate de obras de 

regularización o defensa de 

cauces naturales, los proyectos 

respectivos deberán contar, 

además, con la aprobación de la 

Dirección de Obras Hidráulicas 

del Ministerio de Obras 

Públicas. 

 

 

 

 

Quedan exceptuados de los 

trámites y requisitos 

establecidos en los incisos 

precedentes los servicios 

dependientes del Ministerio de 

Obras Públicas, así como los 

proyectos financiados por 

servicios públicos que cuenten 

con la aprobación técnica de la 

Dirección de Obras 

Hidráulicas. Estos servicios 

deberán informar a la Dirección 

General de Aguas las 

características generales de las 

obras y ubicación del proyecto 

antes de iniciar su construcción 

y remitir los proyectos 

definitivos de las obras para su 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Artículo ……- Modifícase el 

artículo 171 del Decreto con 

Fuerza de Ley N°1.112, de 

1981, del Ministerio de 

Justicia, que fija el texto del 

Código de Aguas, para 

intercalar en su inciso tercero, a 

continuación de la frase 

“Ministerio de Obras Públicas”, 

la frase “o, en el caso de la ley 

N° 18.450 la Comisión 

Nacional de Riego,”.”. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

conocimiento e inclusión en el 

Catastro Público de Aguas, 

dentro del plazo de seis meses, 

contado desde la recepción 

final de la obra. 

 

 

 

 Disposiciones transitorias 

 
DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS 

 

   

   

Declaradas indamisibles 
50.- De la Honorable Senadora 

señora Allende, 51.- De las 

Honorables Senadoras señoras 

Carvajal, Muñoz y Órdenes, 

52.- Del Honorable Senador 

señor De Urresti, 53.- Del 

Honorable Senador señor 

Elizalde, y 54.- Del Honorable 

Senador señor Latorre para 

intercalar el siguiente artículo 

primero transitorio, nuevo, 

pasando los actuales artículos 

primero y segundo transitorios 

a ser segundo y tercero, 

respectivamente: 

 

“Artículo primero.- Renuévase 

la vigencia de la ley N° 18.450 

sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego y 

drenaje y sus modificaciones, 

por el plazo de tres años, 

contado desde la publicación de 

la presente ley. Para todos los 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

efectos jurídicos, 

administrativos, financieros y 

reglamentarios, se entenderá 

que existe continuidad entre la 

ley N° 20.401, que modificó la 

ley N° 18.450 y la presente ley.  

 

Dentro del plazo de nueve 

meses, contado desde la 

publicación de esta ley, la 

autoridad del Ministerio de 

Agricultura, acompañada del 

Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego y 

del Director del Instituto 

Nacional de Estadísticas, 

rendirá un informe a las 

comisiones de agricultura del 

Senado y de la Cámara de 

Diputados sobre: 

 

a) El Censo Agropecuario INE 

– ODEPA 2021, debidamente 

sistematizado y evaluado, 

especificando los principales 

hallazgos relacionados con el 

sistema de estratificación y 

bonificación en materia de 

fomento al riego y drenaje; y 

 

b) La conformación y avances 

iniciales de una comisión 

técnica conformada entre el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias, la 

Dirección de Presupuestos, el 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Servicio de Impuestos Internos 

y la Comisión Nacional de 

Riego, respecto a una 

evaluación económica y 

financiera de la operación de la 

ley durante los últimos ocho 

años, en especial sobre la 

magnitud de los recursos 

públicos transferidos a 

privados, su distribución según 

el tamaño de las propiedades y 

su localización, el número y 

condición social de los 

beneficiarios, el impacto fiscal 

financiero, el impacto 

económico y las externalidades, 

tanto positivas como 

ambientales. Lo anterior, con el 

propósito de obtener 

información clave para que el 

Estado evalúe sus gastos, sin 

que este procedimiento atente, 

de modo alguno, contra la 

confidencialidad de los 

beneficiarios.  

 

Dentro del plazo de dos años, 

contados desde la publicación 

de esta ley, el Presidente de la 

República deberá enviar al 

Congreso Nacional un proyecto 

de ley de fomento e incentivos 

a la inversión privada en obras 

de riego y drenaje, de carácter 

permanente, y cuya elaboración 

considere los antecedentes a los 

que se refiere el inciso anterior, 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

además de aquellos 

proporcionados por el Balance 

Hídrico Nacional, al igual que 

la adaptación de los usos del 

recurso hídrico ante la 

emergencia climática, la 

importancia de la innovación 

tecnológica y la necesaria 

focalización de sus beneficios 

en el pequeño y mediano 

productor agrícola, la 

agricultura familiar campesina 

y los pueblos originarios.”. 

 

  54a.- De la Honorable 

Senadora señora Órdenes para 

incorporar el siguiente artículo 

primero transitorio: 

 

“Artículo primero transitorio.- 

Renuévase la vigencia de la ley 

N° 18.450 sobre fomento a la 

inversión privada en obras de 

riego y drenaje y sus 

modificaciones, por el plazo de 

tres años, contados desde la 

publicación de la presente ley. 

Para todos los efectos jurídicos, 

administrativos, financieros y 

reglamentarios, se entenderá 

que existe continuidad entre la 

Ley N° 20.401, que modificó la 

ley N° 18.450 y la presente 

ley.”. 

 

COMENTARIO CNR: 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INDICACIONES 

HASTA EL 26.11.2021 

INDICACIÓN 

SUSTITUTIVA DEL 

EJECUTIVO 

26.09.2022 

OTRAS INDICACIONES 

HASTA EL 26.09.2022 

 

COMENTARIOS 

Hay varias indicaciones cuya 

diferencia con la indicación 

sustitutiva del ejecutivo es el 

guarismo, con la salvedad que 

el número de años propuesto 

por el ejecutivo siempre es 

superior ( 7 años ). 

 

 

   

54b.- De la Honorable 

Senadora señora Órdenes para 

incorporar el siguiente artículo 

segundo transitorio: 

 

“Artículo segundo transitorio.- 

Dentro del plazo de nueve 

meses, contado desde la 

publicación de esta ley, la 

autoridad del Ministerio de 

Agricultura, acompañada del 

Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego y 

del Director del Instituto 

Nacional de Estadísticas, 

podrán rendir un informe a las 

comisiones de agricultura del 

Senado y de la Cámara de 

Diputados y Diputadas sobre: 

 

a) El Censo Agropecuario INE 

– ODEPA 2021, debidamente 

sistematizado y evaluado, 

especificando los principales 

hallazgos relacionados con el 

sistema de estratificación y 

bonificación en materia de 
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fomento al riego y drenaje; y 

 

b) La conformación y avances 

iniciales de una comisión 

técnica conformada entre el 

Instituto Nacional de 

Estadísticas, la Oficina de 

Estudios y Políticas Agrarias, la 

Dirección de Presupuestos, el 

Servicio de Impuestos Internos 

y la Comisión Nacional de 

Riego, respecto a una 

evaluación económica y 

financiera de la operación de la 

ley durante los últimos ocho 

años, en especial sobre la 

magnitud de los recursos 

públicos transferidos a 

privados, su distribución según 

el tamaño de las propiedades y 

su localización, el número y 

condición social de los 

beneficiarios, el impacto fiscal 

financiero, el impacto 

económico y las externalidades, 

tanto positivas como 

ambientales. Lo anterior, con el 

propósito de obtener 

información clave para que el 

Estado evalúe sus gastos, sin 

que este procedimiento atente, 

de modo alguno, contra la 

confidencialidad de los 

beneficiarios.”. 

 

  54c.- De la Honorable 

Senadora señora Órdenes para 
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incorporar el siguiente artículo 

tercero transitorio: 

 

“Artículo tercero transitorio.- 

Dentro del plazo de dos años, 

contados desde la publicación 

de esta ley, el Presidente de la 

República podrá enviar al 

Congreso Nacional un proyecto 

de ley de fomento e incentivos 

a la inversión privada en obras 

de riego y drenaje, de carácter 

permanente, y cuya elaboración 

considere los antecedentes a los 

que se refiere el inciso anterior, 

además de aquellos 

proporcionados por el Balance 

Hídrico Nacional, al igual que 

la adaptación de los usos del 

recurso hídrico ante la 

emergencia climática, la 

importancia de la innovación 

tecnológica y la necesaria 

focalización de sus beneficios 

en el pequeño y mediano 

productor agrícola, la 

agricultura familiar campesina 

y los pueblos originarios.”. 

 

COMENTARIO CNR: 

 

Esta indicación no está 

considerada en la actual 

indicación sustitutiva, pero sin 

embargo podemos proponer 

una redacción que la incorpore.  
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Artículo primero.- Para efectos 

del inciso tercero del artículo 2 

de la ley N° 18.450, modificado 

por la letra d) del número 2 del 

artículo 1 de la presente ley, la 

Comisión deberá dictar una 

resolución en coordinación con 

la Dirección General de Aguas, 

que señale lo que se entenderá 

por organizaciones de usuarios 

en proceso de constitución. La 

resolución deberá dictarse en el 

plazo de seis meses desde la 

fecha de publicación de esta 

ley. 

 AL ARTÍCULO PRIMERO 

TRANSITORIO 

 

 

 

XVIII.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el artículo transitorio 

por el siguiente artículo 

primero transitorio, nuevo: 

 

“Artículo primero transitorio.- 

Los reglamentos de la ley 

N°18.450 deberán adecuarse a 

la presente ley dentro del plazo 

de 18 meses desde su 

publicación en el Diario 

Oficial.”. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AL ARTÍCULO SEGUNDO 

TRANSITORIO 

 

XIX.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

sustituir el artículo segundo por 

el siguiente artículo segundo 

transitorio, nuevo: 

 

“Artículo segundo transitorio.- 
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Artículo segundo.- El 

reglamento de la ley N° 18.450 

deberá adecuarse a la presente 

ley dentro del plazo de un año 

desde su publicación.”. 

 

***** 

 

Para los efectos de lo señalado 

en el artículo 7º, en lo relativo a 

la orden de pago del 

Certificado de Bonificación al 

Riego y Drenaje no será 

exigible la inscripción en el 

Registro Público de 

Aprovechamiento de Aguas en 

los plazos estipulados en los 

artículos primero y segundo 

transitorios de la Ley N°21.435 

sobre reforma al Código de 

Aguas y sus modificaciones.”. 

   ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO, NUEVO 

 

XX.- De su Excelencia el 

Presidente de la República para 

agregar, a continuación del 

artículo segundo transitorio, el 

artículo tercero transitorio, 

nuevo: 

 

“Artículo tercero transitorio.- 

El mayor gasto fiscal que 

signifique la aplicación de esta 

ley en su primer año 

presupuestario de vigencia, se 

financiará con cargo al 

presupuesto del Ministerio de 

Agricultura. No obstante lo 

anterior, el Ministerio de 

Hacienda, con cargo a la 

partida presupuestaria Tesoro 

Público, podrá suplementar 

dicho presupuesto en la parte 

del gasto que no se pudiere 
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financiar con tales recursos. 

Para los años posteriores el 

gasto se financiará con cargo a 

los recursos que se contemplen 

en las respectivas leyes de 

Presupuestos del Sector 

Público.”.”. 

 

 



Presidente por su intermedio,  
 

La imagen pública del Ministerio Público se ha deteriorado durante los últimos años, y la 
ciudadanía tiene la percepción de que es una institución débil y poco eficiente. Se crítica al 
Ministerio Público de ser un órgano excesivamente burocrático y que no se resguarda la 
igualdad ante la ley. El aumento del crimen organizado a lo largo del país, del narcotráfico en el 
norte y de delitos terroristas en el sur de nuestro país, han contribuido a generar esta falta de 
confianza en la institución. 

 
Si bien estas críticas pueden ser exageradas o injustas en muchos casos, el Ministerio 

Público debe tomar todas las medidas para fortalecer la credibilidad y confianza en la 
institución. Por esta razón, no es baladí ni irrelevante este nombramiento, y debemos analizar 
responsablemente las propuestas que el candidato ha hecho para mejorar la institución.  

 
El Fiscal José Morales expuso sobre su plan de trabajo haciendo especial énfasis en la 

persecución del crimen organizado, los cambios organizacionales que requiere la Fiscalía, las 
mejoras en el análisis de información y la necesidad de realizar una actualización tecnológica en 
la institución, entre otros temas.  

 
Cabe destacar las medidas que propone realizar para enfrentar el crimen organizado. 

Estamos hablando de un aumento importante de delitos graves, de gran connotación social, 
donde se ejercen grandes niveles de violencia. El sicariato, los carteles de narcotráfico, los 
portonazos, las encerronas y un aumento importante de homicidios tienen a los chilenos 
aterrorizados. La Fiscalía tiene el deber de investigar adecuadamente estos delitos, desbaratar 
al crimen organizado y darle tranquilidad a la ciudadanía.  

 
El candidato propone la creación de unidades especializadas encargadas de enfrentar el 

problema en su integridad, analizando el patrimonio de las organizaciones delictuales y 
estableciendo programas para desbaratarlas. Explicó que hoy, no tenemos conocimiento real 
de la penetración del crimen organizado en los mercados formales, ni cuanto poder económico 
tienen. Afirmó que es necesario que el Ministerio Público establezca definiciones claras 
respecto al crimen organizado y determine el apoyo necesario que requiere cada fiscal para 
enfrentar la situación. Además, indicó que no existen metas claras relacionadas a la 
investigación del crimen organizado y la necesidad de establecer políticas que tomen en cuenta 
la realidad de cada región.  

 
Por otro lado, manifestó su preocupación respecto al alza de encerronas y portonazos, 

que son utilizadas por bandas criminales para cometer otros delitos. Comentó que la Fiscalía 
debe fortalecer la investigación patrimonial de estas organizaciones, y que es importante 
contar con fiscales especializados en la materia, aumentando la coordinación entre las regiones 
para enfrentar el problema.  

 
  El Fiscal Morales expuso sobre la realidad de las macrozonas norte y sur, y sobre las 
medidas que propone realizar para enfrentar la comisión de delitos cometidos en dichos 



lugares. En relación a la macrozona norte, sugiere establecer un catálogo de delitos prioritarios, 
destacando los homicidios, el tráfico de droga, el uso de armas, ingreso ilegal de migrantes y la 
trata de personas. Afirmó que hay que fortalecer la capacidad de análisis y recopilación de 
información, y la cooperación del Ministerio Público con otras agencias policiales 
internacionales. En relación a la macrozona sur, indicó que hay que fortalecer la Fiscalía de Alta 
Complejidad, fortalecer y la priorización de ciertos delitos de tráfico de drogas, incendios y robo 
de madera.   
 
 Presidente, el Fiscal Morales ha dado a conocer un auspicioso plan para mejorar la 
eficiencia e investigación que debe realizar el Ministerio Público, y espero que, de ser elegido, 
cumpla a cabalidad con sus propuestas y logre mejorar la deteriorada imagen pública que esta 
sufriendo la institución. Sin embargo, no puedo dejar de pasar esta oportunidad para dejar en 
claro que la falta de seguridad no es responsabilidad exclusiva del Ministerio Público, y que 
según el artículo 24 inciso segundo de la Constitución Política, es el Gobierno el encargado de 
conservar el orden público. Lamentablemente, la gestión del Presidente Boric en esta materia 
ha dejado mucho que desear, y es momento que tanto el Gobierno como el Ministerio Público 
mejoren su desempeño en la materia.  
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